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ál Proyecto de ley número 332 de 1993 Senado, 
37 de 1992 Cámara, "por la cual se establece la 
cuota de fomento de subsector hortürutícola 
nacional, se crea un fondo y se dictan nol'mas · 

para su recaudo y administración". 

Honorables Senadores: 

. En cumplimiento del encargo que me hicie
ra la Mesa Dir,ectiva de la Comisión Quinta· 
Constitucional, presentó informe de ponencia 
para primer debaite al proyecto de ley de 

. referencia, inicia ti va de origen parlamenta
rio que sufrió el trámite legisíl.ativo de iigor 
en la Cámara de Representantes, presentada 
a consideración del Congreso por la honoi·a
ble Representante María O.el Socorro Busta-

. mante de Lengua. 
· 

El Proyecto original ap·arece publicado 
e:n la Gaceta número 46 de 1992 (septiembre 
19). La ponencia para primer debate en rra 
Cámara estuvo a cargo de'l honorable Repre-. 
sentante Orlando Duque Satizábal y fue pu
blicada en l a  Gaceta número 152 de 1992 . 
(noviembre 11). Discutida ésta en la sesión 
de la Comisión celebrada el día 24 de novrem
bre, fue aprobada con modificaciones. Desig
nado nuevamente para segundo debate el 
Representante Duque Satizábatl, entrega su 
ponencia, la cual a:parece publicada en la 
Gaceta número 81 de 1993 (abril 19) texto 
q·ue finalmente aprobó la Plenaria de la Cá
mara sin modificadones. 

. La iniciativa busca, al establ,ecer una cuota 
parafisca11 y la creación ci.e un fondo para 
los productores de fnJtas y hortalizas, pro
mover el desarrollo de 1este ainpUo sector a 
través de investigaciones, asistencia técnica, 
'transferencia de tecnología, capacitación, es
tímulos para la formación de empresas co
mercializadoras, apoyo a las exportaciones y 
otras que beneficien el consumo de estos 
productos. 

Constitucfo'nalidad del proyecto. 

La cuota de fomento que propone el pro
yecto en cuestión, es posible gracias a lo dis
puesto por el artículo 150, numeral 12 de la 

Consti:tución Nacional en concordancia con 
el artícu'Io 338 de la misma obra. De otra 
parte, la iniciativa del tipo de contribuciones· 
que se plantea, puede tener origen parlamen
tario a la luz de lo dispuesto por el artículo 
154 de nuestra citada Carta Fundamental. 

Para una mejor ilustración sobre la na-· 
turaileza jurídica· de la contribución parafis
cal vale la p·ena citar apartes ;pertinentes de 
la sentencia 040/93 ;prof·erida por la honora- · 
ble Corte Constitucional en desarrollo de la 
demanda de inconstttucionalidad formUilada 
contra los artículos 7 y 13 de ·la Ley 40 d e  
1990, por medio d e  l a  cual se estab1eició l a  
cuota d e  fomento .pane'Iero y se dictan nor-· 
mas para la protección y desarrollo de l:a pro
ducción del mencionado producto. 

La sentencia con ·ponencia del Magistrado 
Ciro Angarita Barón aprobada en Sala Pilena 
ciel 18 de febrero de 1993, en los apartes per
tinentes seña'la con meridiana claridad: 

"En el caso de las rentas para.fiscales, es 
claro que tanto el origen como la destinaúión 
de los recursos proviene de un determinado . 
sector de la población. El Estado simplemente 
presta su soberanía para hacer obligatorio ea. 
pago de la. contribución y para garantizar la 
adecuada inversión de los recursos recauda
dos. Tal ejercicio revierte ciertamenite, no 
sólo 1en el interés particular de quienes se ven 
beneficiados ipor dichos recursos sino -en el 
caso del sector agrícola- en un interés ge
neral, representado en 'la protección alimen
taria y la revitalización del mercado". 

Más adelante la sentencia, en su aparte VII 
Conclusión, precisa el concepto jurídico de 
la contribución parafiscal, y muy acertada
mente concluye lo sigui,ente: 

"La parafiscailidad· es una técntca del in
tervencionismo económico legitimada Cons
titucionalmente, -destinada a reanudar y 
administrar (dir:ecta o indirectamente) y por 
fuera del presupuesto nacional- determina
dos recursos para una colectividad que presta 
un servicio de intierés general. Di:cha técnica 
se utiliza, por ejemplo, para el fomento de 
actividades agTícolas, de servicins sociales co
mo l a  seguridad social, de la investigación 
científica y del progreso :tecnológico, que 
constituyen todos los intereses de gr,emios o 
c.olectividades especiales, pero con· una rele
vante importancia &:icial. Es por esta razón 

que el estado impone el pago obligátorio de 
la contribución y ¡presta su poder coercitivo 
para el recaudo y debida destinación d.e los 
recursos. Se trata; en últimas de la aplicación 
concreta del principio de solidaridad, que re
vierte en el desarro1lo y fomento de determi
nadas actividades consider,adas como de in
terés general. 

Por ello, carece de todo fundamento afir
mar que el establecimi·ento de rentas para
fiscales vulnera el derecho de libertad eco
nómica de J.os que de él se derivan. Como 
queda visto, en el constitucionalismo con
temporáneo y par1ticularmente en el sistema 
colombiano vi!gente, 1estos derechos deben ser 
interpretados en contexto del estado socia:! 
de der·echo al lado ·de preceptos, como e·l d e  
l a  iguaildad (artículo 13 Constitución Na
cional) y la solidaridad (articulo 1 Q Constitu
ción Nacional) que tienden a la promoción· 
de condiciones reales para el ejercicio autó._ 
nomo de las decisiones libremente escogidas. 

. De otra parte, esta Corte reconoce que el 
fomento de la agricultura tiene su espacio 

· propio 1en .el estado social de derecho. La 
Constitución en sus artículos 64, 65 y 66 de
para prote,cción esp:ecial, tanto a la produc
ción de alimentos como a :los trabajadores 
agrarios. 

·Dentro de este contexto las cuotas y fondos 
de fomento -entrie elilos el panalero- son 
instituciones válidas para el logro de estas 
metas sociales". 

Como podemos apreciar, este reciente fallo 
nos releva. de hacer otras reflexiones jurídi
cas, porque ·además sus análisis van dirigidos 
a estudiar una cuota y un fondo del sector 
agrario simiilar al concebido en el proyecto 
que nos ocupa. 

Conveniencia del proyecto. 

Estudiada la propuesta ·legislativa en su 
conjunto y con relación al co:t¡.texto de la si
tuación qel sector agrícola productor de fru
tas y hortalizas, estimo que es altamente con
veniente para el desarrollo y prosperidad del 
campo colombiano que la iniciativa continúe 
su tránsi:to legislativo, en atención a las si
guientes consideraciones: 

a) Situación nacional de la hol'tifruticultu
ra. El decrecimiento agropecuario en 1992 ca1-
culado por expertos economistas, en más del 
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1%, es un índice ·que nos señala �a tragedia 
que se vive en nuestro campo, como conse
cuencia de una política neoliberal de aper
tura que sólo ha funcionado en un solo senti
do, como apertura de nuestro mercado para 
los productos a:ltamente subsidiados de los 
países industrializados. 

Esta dramática situación que no dejó re
gión, ni sector agrícola sin pr9testar contra -
las medidas adoptadas por el Qobierno Na
cional, s·e sintió con mayor_ fll_enm •en los sec.
·tores gremialmente desorganizados como son 
la casi t'Ütalidad de productores de frutas y 
hortalizas, que por supuesto, no tienen ni los 
mecanismos de amortiguación que han esta
blecido por e}emplo los cafeteros en casos de 
orisi.s, ni constituyen -nn fuerte -grupo de pre
sión que les de una gran capacidad de nsgo
Ciación con -el Estado para concertar y for
talecer políticas seC'toriales. Por eUo, creo que 
además de ofrecer los servicios de asistencia 
técnica y dem_ás facilidades de apoyo y es
tJ111ulo _a lPs prodvctore.s de fn1tªs y }1.ortaH
za.s; la cuota y el fondo ideado en el proyecto 
será un mecanismo idóneo para organizar al 
pequeño y mediano campesino de este amplio 
sector que no se sí-ente representado en las 
existentes organizaciones gremiales de agri
cultores. 

Es tal la desorganización que este sedar 
oque es uno de los que tiene más pérdida post
cosecha. Por ej1emplo, según datos de la FAO, 
estas pérdidas en frutas asciende al 23% y 
en hortalizas, el 14%. (El Ministerio de Agr;
cultura, calcula •que estas pérdidas de perece
deros allcanza la astronómica cifra de los US$ 
620 millones). 

.· El país en materia de m·o.ducción de fruta
les, ha progresado en la Última década de una 
manera muy -positiva. Sin incluir el banano 
de exp_ortacíón, de 548. 000 toneladp,s en 1983 
se p::.só en 1992 a 1. 574. 000 toneladas, es de
<::ir, •en diez años se triplicó la producción de 
�ruta.s, con un área cultivada en 1992 de 94.200 
hectáreas y un rendimiento promedio de 
16. 708 'kilogramos por hectárea. 
- E-1 banar.o, por su dinámica y peso en la 

nroducción de frutas, merece una referencia 
especial. En 1990, las 32. 000 hectáreas culti
vadas representaron el 28% del área total 
sembrada en frutailes, que ·es de 112. 500 hec
táreas y -g1eneraron 1. 082. 000 tone-ladas equi
'.'alen tes al 49% de la producción nacional 
total de fruta-s. Caso ilustrativo de las venta
jas de la conc-entración de producción de 
una fruta -el banano, en Urabá y Santa 
l\'rarta-, en una zona determinada. En 1989 
generó divisas por US$ 331 millones según el 
Q-erente de Augura. 

De ·los 3. 375 _ 422 de hectáreas de la super
ficie total dedicada a la agricultura, según 
cifras del Ministerio de Agricultura para 1993, 
sólo se cultivan para el mismo año 58. 030 
hectáreas en hort.ali::ms con una producción 
de 937. 821 toneladas, de la.s cuales única
mentG exportamos en 1992 con 220 tom�ladas. 

En el plano intei·naci.cn:"-1, según el estudio 
-concluido en marzo del presente año por Juan 
J'.,fan:Jel -CaS'tellanos con financiación del Cen
trn de Comercio Internacional Untad Gatt, 
1en desarrollo del Proyecto de Apoyo al Sec
tor :r<:xporta dor Hortifrn tícola Colombiano, el 
mercado internaciona1l para frutas exóticas 
catalogadas como "especiales" que lo consti
tuye la pitahaya, uchuva, -curuba, granadilla 
y tamarillo, no tiene prácticamente compe
tenc;a de otros paí.ses y gran potencial en 
Europa, a donde actualmente exportamos 
casi el SO% de ·las 2. 053 toneladas de este 
tS.:;::o de fnltas en 1992. 

Las llamadas frutas exóticas "Commodi
ties'', grupo que conforman el bananito, man
g'o .. maracuyá, pa1paya, piüa, y tuna, que no 
producen los paises importadores pero que 
tiene Colombia una amplia compet,encia con 
o:tros pai.ses exportadores, y las llamadas fru
tas de contraestación, constituido por la 
fresa, tangelo, melón, lima, mora y toronja, 
que son producidas por los paises importa-
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dores, pero que tienen oportunidad de expor
tación desde Colombia en la llamada "ventana 
de invierno"; representaron en las exporta
ciones de frutas y hortalizas frescas, según 
el estudio ref.erído, el 69% en 1992 con 5. 078 
toneladas. 

En 1991, según ·el DANE, las exportaciones 
de frutas frescas ascendieron a US$ 14 . 7 mi
Jlenes en tan to que las frutas prncesadas en 
el mismo año ascendieron a US$ 32. 5 millo
nes, cifras que sólo nos permiten un 1% de 
participación en el mercado de exportación 
de frutas que compra la Comunidad Eco
nómiCa Europea. 

Finalmente, en 1992 exportamos 7. 351 to
neladas de frutas y hortalizas sin incluir el 
banano. 

Todos estos indicadores permiten hacernos 
a una idea de la magnitud e importancia del 
sector hortifrutícola en el mercado nacional 
e internacional. 

El estudio citado del consultor del Centro 
de Comercio Internacional, ITC - Untad/ 
GATT, al señalar las ventajas comparativas 
que tiene Colombia también nos hace un r,e- -
cuento de los problemas que tenemos que 
superai· para competir en mejores condicio
nes frente a los demás paises exportadores 
de frutas. Por ejemplo 'la disponibilidad de 
frutas exportables a través del año es gene
ralmente superior a la de 'los paises competi
dores. En el caso del mango, existen 30 países 

_exportadores de los cuales 26 sólo disponen 
del producto durante determinadas épocas 
del año, en tanto que únicamente cuatro pue
den exportar durante todo el año, como es el. 
caso de Colombia, Brasil, �enia y Venezuela. 
La naranja tangelo, por e}emplo .que la po
demos exportar durante nueve meses del año, 
mientras que otros paises exportadores de 
e_sta fruta sólo pueden hacerlo duran.be dos 
meses, caso _de Estados Unidos -Florida, 
Turquía y Chipre; tres meses, caso Israel; y 
cuatro meses, caso Suráfrica o California, 
Estados Unidos-. 

Otra ventaja de nuestras frutas en el co
mercio internacional radica en que el nivel 
de dulzura o grados brix, normalmente su
pera los promedios, lo que además nos per
mite un medio de diferencia·ción en algunas 
frutas muy competiclas, como la pifia o naran- · 

ja tangelo. 
_ Las desventajas en síntesis, se refieren a la 

dispersión de la producción por todo ·el terri
torio nacional, y la falta de estruc-tura de 
acopio y pretratamiento en los lugares de 
produción, que afectan las condiciones fito
s-anitarias y la calidad del producto final por 
la manipulación de c·argue y descargue ina
decuados e innecesarios cambios de embalaje 
antes de su envio final hacía países de des
tino. 

De otra parte, el desai'rollo de gran poten
cial de ·exportación que el país posee se en- -
cuentra supeditado a la racionalización del 
mercadeo desde el lugar de origen. El con
sultor propone, a manera de ejemplo, el pi·o
yecto que adelanta en Valencia, Córdoba, para 
los cultivos de papaya, teniendo en cuenta 
lª

-
s experiencias neg·a ti vas en Co lom lJia a tri

buidas a deficiencias en las etapas qc preco- -
secha y cosecha para la exportación de este 
producto. El proyecto mencionado busca de
finir un paquet,e tecnológico adecuado para 
el cultivo y transporte refrigerado de la fruta 
que regule las diferentes densidades de siem- · 
bra y contemple los planes de nutrición para 
obtener la calidad, cantidad, vida útil y 
resisbencía adecuada al tipo de transporte 
marítimo. Comprobado 1experimentalmente el 
paquete tecnológico, iniciar una etapa que 
prevea la creación en la zona de una empresa 
que compre la fruta a los agricultores me
diante una relación contractual, por la que 
les mismos se obliguen a la utilización del 
paquete tecnológico suministrado por la em
presa para que esta a su vez venda la fruta, 
tanto para el mercado interno como externo, 
ofreciendo como venta de servicios, los pre-
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tratamifü1tos que unos y ·otros requieren. En 
el caso interno, lavado, desinfección, selec
ción, secado y empaque. Y en el caso de ex
portación, los anteriores y el preenfriamiento, 
almacenamiento en frío, asistencia técnica, 
sanidad vegetal inspección, documentación 
aduana, información de precios y mercados, 
control y contenedorización. 

- Aspectos como· ·el del casó citado para la 
papaya, son los que tiene que enfrentar y 
sup_erar pu�str_o sector horti!rutícola para 
tener competividad en los mercados interna
cionales y aumentar su consumo interno. 

Estas rápidas reflexiones nos· revelan que 
son muchas las tareas por hacer en este sec
tor que difícilmente se podrán reaiizar sin 
eJ concurso de los mismos productores, ya que 
el Ministerio de Agricultura no U.ene prevista 
una polítka sectoria'l de magnitud, q'ue haga 
innecesario el aporte que a través de esta ley 
s·e establece. 

b) Los problemas que la ley ayudaría a su
perar. El ,establecimiento de la cuota de fo� 
mento hortifrutícola, permi•tirá organizar a 
todos y cada uno de los productores para que 
puedan beneficiarse de ella y sinrnltáneamen
te el país obtener información más precisa . 
y confiable de lo que realmente se pr-oduce en 
frutas y hortalizas, en dónde se produce, có
�o se produce, cuánto vale lo que se produce, 
como se comercializa, etc. Información toda 
esta indispensable para diseñar y adoptar 
planes ·estratégicos globales y sectoriales del 
sub.sector hortífruticola para que se desarro
lle con una administración por objetivos. 

De_ esta manera, .se beneficiará el pequeño 
Y mediano campesino directamente al recí
bi_r asist,ei1cia técnica para sus cultivos me
j oramíentos de semillas, canales para c�mer
cialización con precios estables, programas de 
promoción, organíza;ciones fuertes para con
certar con el Gobierno líneas de crédito de· 
fomento, políticas sectoriaJ.es, etc. De otra 
parte, la mayoría de inversiones y los volú
menes de operación para abrirle un futuro 
seguro a este sector, sobrepasan las capaci
dades de la mayor parte de los productores 
como en el ejemplo del paquete tecnológic� 
que atrás ci'tamos, circunstancia que funda
menta aún mejor la conveniencia del uro-
yecto. • 

De e.sta manera gana e'l país, por.que me
jora - la seg·uridad aumentaría abasteciendo �1 mercado interno con frutas y hortalizas de 
c_alidad, a bueno.s precios y en cantidades su- · 
ficientes; porque genera empleo y bienestar

· 
s ·ocial en el sector campe.sino con inP-resos 
e·stab}es; y porque genera divisas con l�s ex
portaciones de estos productos. 

c) Característ'ca tle la entid:c¡.d que admi
nistrará la cu-ota y el fondo. La Federación 
�ortifrutícola colombiana, se fundó en el año -
d�e 1975 por inicültiva de un grupo de procluc
tores de frutas y hortalizas ampliamente re
pr-esentativo e interesado en el desarrollo de 
este importan te subsector de la agricultura 
c-olorn.biana. 

Mediante F,1esolnción Administrativa 237 del 
15 de octubre de 1975, originaria del Minis
terio de !"g,-ricnltnr:::i, le fue otorga.da la per
s.oneria jurídica, rr.zén por la cual es un::>. 
i118titución plenmyi_ente reconocida en el sub
sector hortifrutícola colombiano. 

La Federación t.i'2::-ie su domicilio principal 
en la ciudad de Santa_fé de Bogotá y cubre 
sus actividacle.3 a nivel nacional a tnwés de 
lo.s comités reg;ion'.:lles, ccinstituidos e:1 las 
áreas productoras más importantes del país. 

- La suprema dirección de la Federación, es 
ejercida poi· el Congreso Nacional ele Pro
ductores, que se reúne anualmente en el ,sitio 
que determine el Congreso inmediats.mente 
anterior. 

La dirección de ls. Federación, está a - cargo 
de una Junta Directiva compuesta de 11 
miembros principales y 11 suplentes, elegidos 
cada dos años por el Congreso de Producto
res. 
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. La.representación legal, está a cargo de 1m 
Presid·ente, designado y removido libremente 
en cualquier momento por la Ju.nta Direc
tiva. 
. Objetivos: De acuerdo con los estatutos que 

reglamenta la Federación, sus objetivos prin
cipales son los si;;uien tes: 

. a) Agremiar a los cultivadores de hortali
zas y frutas, independientes o asociados; 

. b) Representar y proteger los intereses de 
los cultivadores de frutas y hortalizas ante 
el Gobierno Nacional y demás entidades ·pú
blicas y privadas en todo, aquello que se 
relacione directa o indirectamente co11 . la 
industria de frutas y hortalizas; 

c) Coadyuvar con el Gobierno en el estudio 
y s_olución de los problemas: técnicos, eco
nómicos y sociales que interesen a los culti
vadores de frutas y hortalizas; 

d) Contribuir a las investigaciones de todo 
orden y establecer estadísticas de producción, 
consumo y precio de los productos que per
mitan, tanto a la Federación misma como a 
cualquier otra entidad utilizarlas en función 
del señalami·ento de políticas que de una u 

. otra forma beneficien a los productores; 
'e) Divulgar sistemas de cultivo y cuanto 

tienda .al fomento e investigación de la 
producción de frutas y hortalizas; 

f) Propender porque los. pr·ecios de venta 
se mantengan a nivel justo pata el cúlti
vador; 

g) Par.ticipar directa o indirectamente en 
la formación de empresas que tiendan a me
jorar el mercado, extender el consumo, aba
ratar los costos, etc. de los .frutales y horta-
liR& 

-

·Realizaciones: Durante los 16 años de su 
. existencia, la Federación ha . logrado 
agremiar a 600 productores, comercializa
dores, proveedores· de insumos, técnicos in
dependientes,. cadena de supermercados y 
demás personas naturales y jurídicas vincu
ladas directa é indirectamente al subsector 
hortifrutícola colombiano. 

En el desarrollo de sus objetivos la Fede
:ración ha r·ealizado innumerables cursos, 
seminários y conferencias sobre temas rela
cionados con la producción, sanidad vegetal, 
cosecha, post-cosecha, empaque, transporte, 
mercado nacional e internacional de las hor
talizas y las frutas cultivadas en nuestro 
país-, ejerciendo en esta forma su labor de 

. difusión tecnológica y capacitación del agri- . 
cultor colombiano. 

·Durante las tres últimas ferias agropecua
rias, realizadas en nuestro país en la ciudad 
dé Santafé de Bogotá (Agroexpo 87, 89 y 91), 
la Federación ha organizado la participación 
.de todo el sector hortifrutícola, la cual ade
más de contribuir a la consolidación del 
gremio, ha· permitido mostrar a ]os· nacio
nales y . extranjeros el acelerado desarrollo . 
del subsector y motivar al agricultor para el . 
inicio de la tecnificación ·de sus cultivos 
hortifru tícolas, :tradicionalmente artesana'les 
en nuestro país. 

La Federación, conjuntamente con otras 
entidades privadas y públicas, ha �partid
pado en la elaboración_ de estudíos macroeco
nómicos .sobre diagnóstico, pr'oyecciones iia
cionales ·e internacionales del subsector. 

Su más reciente participación, fue en la 
elaboración del Plan Nacional Frutícola, co
mo participe activo de la Comisión Nacional 
de Fruticultura, creada mediante Resolución 
690 del 15 de septiembre de 1989 del Minis
terio de Agricultura, 

· A nivel Andino, la Federación en asocio de 
iJ.os ·gremios pdvados de la producción y 
comercialización de frutas y hortalizas de los 
cinco paises que ·conforman el Pacto · Andino, 
constituyó a comienzos del . año de 1991, la 
Confederación Andina de los Gremios de la · 
Producción y la Exportación de Frutas y Ver
duras, "Conanfruth''; organismo que tiene 
como finalidad principal unificar las estra
tegias subregionales, intercambiar tecnolo
gía, incrementar el comercio y mej or·ar su 
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capacidad de atención de los mercados inter
nacionales externos:. 

. Proyecciones:. Teniendo en cuenta que la 
Federaeión és una institución de segundo 
grado 1es decir, una asociaciqn d.e asociaieio
nes, la Junta Directiva en las reuniones del 
año 1991, ha adoptado como política, con
centrar lá actividad de la institución, en la 
promoción de las asociaciones de productores, 
elasi:iicándolas por productos o grupos de 
productos afines y su agrupación en comités 
regionales. Tales asociacim;ies y comités, no 
deben tener ánimo de lucro y tener el. obje
tivo de manejar todos los aspectos relativos 
a la investigación, adquisición y transferen
cia de tecnología y la repr,esentación gremial 
del respectivo producto ante la Federación y 
demás organismos privados y públicos en los · 
asuntos exclusivos de sus intereses. Parale
lamente las asociaciones, con la participa
ción directa de sus afiliados, deberán consti
tuir empresas comercializadoras que manejen 
todos los aspectos.relativos a la post-cosecha, 
acopio, transporte · y erí general mercadeo 
nacional e internacional. Bajo este esquema 
anterior se viene promoviendo la creación de 
asociaciones y comercializadores para los si
gui·entes productos: cítricos, caducifolios, 
f¡üj oas, . hortalizas de clima . frió, hortalizas 
de clima cálido, fresas, guisantes, maracuyá, 
papaya, etc. 

Comó tareas complementarias, la Federa
ción continúa promoviendo la realización de 
cursos, seminarios, conferencias con la par
ticipación de expertos nacionales y extran
jeros, sobre todo los temas de interés del
subsector. 

AnálJsis del articulado del proyecto . 
El proy·ecto de ley aprobado en la hono

!'able Cámara de Representant1es titul!ado 
''por la cual se establece una cuota de fo
mento at subsector hortifru:tícola nacioha� se 
crea un fondo y se dictan normas para su 
recaudo y administración", consta ·de ocho 
titulos y trece artículos. 

· Los propósitos del proyecto y los informes 
de ponencia, desafortunadamente no logran 
una satisfactoria. correspondencia con el trexto 

· del articulado aprobado, circunstancia que 
impone la formulación de un pliego de modi
ficaciones. Veamos. primero, entonces, las in
consistencias y luego, en documento aparte, 
el pliego de enmiendas: 

· 

A. El Titulo V, articulo 59, impone una 
cuota múltiple y en _cascada a las actividades 
de producción, comercialización; procesa
miento y exportación de frutas y hortalizas, 
que se convertiría en concepto de expertos 
economistas y tributaristas, en un impuesto 
entre el 7% y el 12% sobre las frutas y 
hortalizas y operaria como impuesto del con
smrio, afectando una amplia gama de ali
mentos básicos en la dieta de los cólombianos, 
según las varias actividades gravadas con la 
cuota. El ponente ha consultado la opinión 
d!'l la autora de la iniciativa, doctora Maria· 
del Socorro Bustamante _de L'engua a fin 
de. no afectar el sentido de la inici·ativa. 

El parágrafo intenta resolver el problema 
sin lograrlo, pues solamente lo limita al caso 
de que una misma persona reúna dos o más 
de I.as condiciones para estar obligado al pago 

·de la cuota .. 
Quisiéramos entender el pronunciamiento 

del Ministerio de Hacienda en la misma 
dirección. Mediante el Oficio 0063 4 del 6 de 
ag'Osto de los corrientes, el Ministro Hommes 
consideró que no era conveniente la aproba-. 
ción de los artículos 41? y 59 del proyecto. En 
este aspecto, vale la pena recordar que las 
diferentes cuotas de·foménto establecidas en 
el. país sobre alimentos básicos de origen 

·agrícola, no se han trasladado como impues
to al consumidor. Actualmente existe la cuota 
cerealista, que inc'luye el trigo, cebada, maiz, 
sorgo y avena; la arrocera, la cacaotera y la 
:panel era. 
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B. En la ponencia se afirma que fueron 
acogidas las observaciones del Ministerio de 
Agricultura y sin embargo en el texto y· en 
•el título del proyecto, continúan apareciendo 
las imprecisiones observadas: 

b) Por ejemplo, indistintamenté se deno
mina la cuota, unas veces como "Cuota de 
Fomento Hor.tifrutícola" y como "Cuota de, 
Fomento del Subsector Hortifrutícola Nacio
nal". Imprecisiones que- sumada a la cuota 
cascada del artículo 59 del proyecto, afecta
rían la naturaleza jurídica de la cuota y su 
ámbito de aplicación. 

b.2) El articulo 79 del proyecto, sigue· sin 
atender los cuestionamientos referidos a la 
inflexible alternativa de que la contratación 
de la admifiistración de la cuota no se puede 
hacer por medio de otras entidades públicas 
o privadas, cuando la Federación Nacional 
de Productores de Frutas y Hortálizas se en
cuentr·e en imposibilidad de administrarla o· 
recaudarla. 

b. 3) El texto de los artículos 89 y 99 no 
acogen la conveniente modificación para 
S)!Stituir la palabra "Federación" por la ex
.presión "Entidad Administradora". 

c) No contempJa el proyecto unas direc
trices que acojan las modernas tendencias de 
administración para hacer· eficiente y trans
parente la utilización de los. recursos en la 
mira de cumplir los objetivos de la creación 
de la cuota y el fondo. 

Por las anterio1'es consideraciones nos per
mitimos proponer: Dése primer debate al 
]=>royecto de ley número 3 3 2  de 1993 , "por la · 
cual se establece la cuota de fomento del 
subsector hortifruti<:ola nacional se crea un 
f.ondo Y se dictan normas para su recaudo y 
administr·ación". . . 

· De los honorables Senadores, 
Eduardo Chávez López, . Coordinador Po

nente. Raimundo Sojo Zambrano, Coponente. 
PLIEGO DE MODIFICACIONES 

- De conformidad con lo expuesto en la 
Ponencia, me permito presentar a la consi
deración de esta honorable Comisión las 
siguientes enmiendas al articulado, d�nfro 
de los alcances jurídicos del artículo 162 del 
Reglamento del Congreso. . 
PROYECTO DE LEY NUMERO 332 DE 1993 

SENADO 

El título del proyecto debe quedar así: 
"por la cual se establece la Cuota de Fomen
to Hortifrutícola, se crea un Fondo de Fo
mento, se establecen normas para su recaudo 

y administración y se dictan otras 
�isposiciones". 

. Con:entario. Se elimina la exp:resión que 
se refiere a la cuota del subsector hortifru
tícola, en atención a que de. esta .manera se 
involucrarían actividades diferentes a las 
que va dirigido el establecimiento de la cuo
ta . de Fomento. 

· Se corrige "Hortofrutícola", por "Hortifru
tícola'', atendiendo a las normas de orto
grafía. 

El Congreso de la República, 

DECRETA: 

TITULO· I 

De la norma. básica. 

Artículo 19 (Modificado). La presente ley 
tiene por objeto establecer la Cuota de 
Fomento Hortifrutícola y las definiciones 
principales de las· bases para su recaudo, ad
ministración y destinación, con ·el fin de ga
rantizar el óptimo desarrollo del Subsector 
Hortifrutícola. 

. Comentario. Se le hacen los ajustes de 
acuerdo al título del proyecto. 
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TITULO II. 
De la definiéión del Subsector. 

Artículo 29 (lVIodifícado) .. ·El Subsector 
Hortifrutícola Nacional es un componente 
del Sector Agrícola del país, constituido por 
las personas naturales y jurídicas dedi.cadas 

· a la producción de frutas y hortalizas. . 
· Comentario. Se eliminan los proveedores 
de insumos y las demás actividades porque 
no son exclus.ivos de las frutas y .hortalizas. 
'también se "elimina el señalamiento super
fluo de cómo se conocerán genéricar;nente. 

. Come:p.tario. Se elimina el artículo 39 por
que una representación así otorgádá. por· la· 
ley en forma exclusiva, genera una discri� 
minaci.ón de otras org�mizaciones gremiales· 
que existan o pueda existir en la producción 
de las frutas u hortalizas. 

TITULO III 
· De la Cuota .de Fomento Hortifrutícola. 

Artículo 39 (Modificado. Corresponde · ;;1f 
artículo 4<? aprobado en Cámara). Establéce-. 
se la Cuotp. de Fomento Hortifrutícola, la· 
é:ual est� constituida por el equivalente del. 
uno por ciento (1 %) del valor 9.e venta de 
frutas y hortalizas. · 

Comentario. Por técnica jurídica en este· 
artículo se señala el monto de la Cuota y se . 
deja para los ·respectivos artículos la indica
éión de los sujetos obligados ·al pago .de la. 
cuota y los responsables del recaudo de ésta:. 

.'.TITULO IV 

De los sujetos obligados al pago de la cuota. 

Artículo 49 (Modificado. Corresponde al 
artículo 59 aprobado en Cámara). Los pro
ductores de frutas y hortalizas, ya sean per
sonas na tui; al es, jurídicas o sociedades de: 
hecho, estarán obligadas al pago de la cuota 
de· Fomento Hortifnitícola. 
. Parágrafo 19 Cuando el proauctor de :fru
tas u hortalizas sea su exportador, también� 
estará sujeto al pago de la Cuota de Fornen-: 
to Hortifrutícola. Los exportadores de frutas . 
y hortalizas que no sean sus respectivos pro-· 
ductores, pagarán como cuota de fomento 
hortifrutícola el valor equivalente al cero. 
punto veinticinco por ciento (0,25%) del· 
precio FOB de la respectiva exportación. . 

Parágrafo 29 La. Cuota de Fomento Horti
frutícola se causará únicamente en la pri
mera operación de venta que rei:ilicen los· 
productores. · · 

· Parágrafo 39 Los productores de bana:no: 
no estar.án sujetos al pago de la Cuot,a de 
Fomento Hortifrutícola. 

Comentario. Se elimina a la cadena de co
mercializadores, exportadores y procesado
res de frutas como sujetos obligados al pago· 
de la cuota para evitar que ésta se convierta. 
en un impuesto al consumo, al operar -como 
cuota en ·cascada. · · 

Artículo 59 (Nuevo). Los importadores de· 
productos, agropecuaríos iguales_ a los que 
produzca el país y los importadores de cual-, 
quier fruta u hortaliza, fresca o procesada,:. 
pagarán la misma cuota parafiscal que la ley 
tenga est.ablecid,a para cada producto. · 

Esto_s importadores operarán como recau
dadores de la Cuota respectiva y tendrán 
las obligaciones legales para. ellos estableci
das. Estos recursos serán percibidos por la 
entidad administradora del Fondo. de Fomen
to que corresponda al renglón -respectivo de 
la producción nacional. 

TITULO V 

De los recaudádores de la Cuota. 

, Artículo 69 (Nuevo). Serán re.eáúdad9ra1? • 
de la Cuota de Fomento _Hor'tifrutí�ola, liis 
personas natur_C!-les 'o juddicas Y, las , 9ocie..: . 
dades de hecho; cuando en su condición. dé-: 
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primer comercializador, adquieran· los res
pectivos productos para el pro·cesamiento 
industrial o su venta en el mercado i1acional 
o internacional. 

Parágrafo 19 Se entiende por ptimer co
mercializador la persona natural, jurídica o 
sociedad de hecho, que someta las frutas y 
hortalizas a un cambio en ia presentación, 
clasificación, selección, empaque para el con
sumidor final o cualquier otro proceso que· 
implique un valor agregado al produeto. 

Parágrafo 29 Los recaudadores de la Cuo
ta de Fomento Hortifrutícola deberán tras-· 
ladarla al Fondo Nacional de Fomento Hor
tifrutícola dentro del mes siguiente de la 

,fecha de la respectiva retención. 
Parágrafo 39 Los importadores y exporta

dores de frutas y hortalizas, frescas o prOce-. 
sadas, actuarán como responsables del recau-
do de la Cuota de Fomento respectiva. · 

Comentario. Este artículo permite diferen
ciar claramente a los que recaudan la cuota 
de quienes están obligados al pago de ellá. · 

· Artículo 79 (Nuevo). El Ministerio de 
AgricLJ.ltura reglamentará los sistemas admi- · 
nistrativos conducentes al recaudo de la· 
<mota de fomento hortifrutícola. 

Comentario. Esta norma indica al Mínis- · 
terio aspectos que deberá tener en cuenta . 
éÜ reglamentar la 1ey. 

TITULO VI 

De las sanciones (nuevo) .. 

Artículo 89 (Nuevo), Los recaudadores de 
la cuota de fomento Hortífrutícola. que in-

._ cumplan sus obligaciones de recaudar la 
cuota o d·e trasladarla oportunamente a· la. 
entidad que la administre, se harán acreedo
r-es a. las sanciones establecidas a conti
nuación: 

· a) La persona natural o jurídica y socie- . 
dades de hecho que cqnforme a los términos . 
establecidos en la presente ley esté obligada 
a· recaudar la cuota de fomento Hortifru- · 
tíc;ola, no. efectúe el respectivo recaudo, que- · 
dará obligada a asumir y pagar el valor de .. 
la cuota dejada de recauda1;; · . · 

b) Las personás naturales o jurídicas y so-· 
ciedades de hecho que no trasladen la cuota . 
de fomento establecida por esta ley .a la en
tidad que la administre en la oportunidad 
prevista �n el artículo 69 de esta ley, debe
rán liquidar y pagar intereses moratorias 
sobre el monto dejado de trasladar por cada 
mes o fracción de mes calendario de retardo · 
en el pago. 

Los intereses moratorios se liquidarán· a · 
l� tasa máxima permitida por la ley, certi- · 
f1cada por la Superintendencia Bancaria pa-
ra el respectivo período de mora; . 

· c} La entidad administradora de la cuota · 
de Fomentó podrá adelantar los p1�oce;.;;os ad- · .  
rnihistrativos y jurisdiccionales respecthros 
para el cobro de la cuota e intereses m:ora-
toó.os, cuando a ello hubiere lugar. 

· 

Comentario. Este capítulo precisa las mo
dalidades de evasión y las sanciona. 

TITULO VII 

·(Nuevo). Por técnica jurídica �e. reorgan,i
za la ubicación de· algunos artículos del 'textó 
aprobado en Cámárá). . . - e 

Del Fondo Nacional de Fomento Horfüru
tícola y la destinación de· los reéursos dé fa · 
cuota de Fomento Hortifrutícola. 

Artículo 99 (Modificado. Corresponde al · 
artfoulo 89 del texto aprobado en Cámara). · 
Créase el Fondo Nacional de Fomento Hor,ti
frutícola como una cuenta especial de mane- , 
jo constituida con los recursos provenientes 
del recaudo de la cuota de Fomento Horti- : 
frutícola: Dichos recursos no censtituyen 
rentas de la Nación, la cuenta se lleva1�á 

·báj°ó .el nombré de "Fondo Nacional de Fo� 
mento Hortífru-tíeola", con destino exclusivo 
a: los objetivos previstos en la presente ley. . . � 

GACETA DEL CONGRESO 

Comentario. Se modifica la redacción y se 
precisan conceptos para que la norma sea 
olara e inequívoca. 

Artículo 10. (Modificado: Corresponde al, 
69 del proyecto aprobado en Cámara). El . 
Fondo Nacional de Fomento Hortifrutícola 
deberá tener en cuenta, en la distribución de· 
sus inversiones las prioridades para el fo
mento del cultivo de las frutas u hortalizas '. 
que mayor representatividad tenga en el 
mercado nacional e internacional. 

. Artículo 11. (Modificado. Corresponde al 
artículo 79 aprobado en Cámara). El Minis- . 
terio de Agricultura contratará con la Fede
ración Nacional de Productores de Frutas y , 
Hortalizas, la administración del Fondo y 

. recaudo de la cuota. 
. En caso de que dicha Federación pierda . 

las condiciones requeridas para la ·adminis
tración del Fondo o incumpla el contrato, el 
Ministerio de Agricultura deberá contratar 
la administración del Fondo con una entidad 
gremial del sector agrícola, cuyo objeto so- · 
cial sea .afín de los propósitos en la presente 
ley. 

El contrato administrativo señalará a la , 
entidad administradora lo relativo al manejo 
de· los recursos del Fondo, los criterios de 
gerencia estratégica y administración por . 
o_bjetivos; la definición y establecimiento de 
prpgramas y proyectos, las facultades y pro
hibiciones de la entidad administradora, el · 
plazo del contrato que inicialmente será por 
cinco años y los demás requisitos y condi
ciones que se requieran para el cumplimiento 
de los objetivos y determinará que el valor . 
de la contraprestación por la administración . 
yrecaudo de la cuota, será del diez por cien
to (10%) del recaudo anual. 

- Comentarfo. Se acogen las sugerencias del , 
Ministerio de Agricultura a que se hizo refe- . 
rencia en la Ponencia. 

-Artículo 12. (Modificado. Corresponde al , 
artículo 99 aprobado en Cámara). La entidad . 
administradora del Fondo; rendirá las cuen- . 
tas correspondientes por el recaudo, manejo 
e. inversión de los recursos, a la Contraloría : 
General de la República. 

. Artículo 13. (Nuevo). Los activos que se , 
adquieran con los recursos del Fondo deberán · 
incorporarse a la cuenta especial del mismo. 
E.n .cada operación deberá quedar establecid9 
q,ue el bien adquirido hace parte del Fondo. 
En caso de que éste se liquide todos sus bie-

. nes incluidos los dineros del Fondo que se } 

encu.entren en caja o en bancos, una vez· 
c¡mcelados ·los pasivos, serán entregados po.:r. · 
el Ministerio de Agricultura a una enticjad 
p:ública o privada con el fin de que los in-·. 
vierta en los mismos objetivos a los estable-·, 
ciclos en la presente ley. 

-Artículo 14. (Nuevo). Para que pueda re
caudarse la cuota de fomento hortifrutícola 
establecido por medio de la presente ley, es 
ne�esario que esté vigente el contrato entre. 
el Ministerio de Agricultura y la entidad 
administradora del Fondo. 

Artículo 15. (Nuevo). El Ministerio ele 
Agrkultura hará la evaluación, control e 
inspección de los progr�mas y proyectos que 
se desarrollen con los recursos de la ·cuota. 
La entidad administradora debeiá rendir se
mestralmente informes sobre los recursos · 
obtenidos y su inversión.

· 
. 

· 

'El Ministerio de· Agricultura podrá verifi
car dichos informes inspeccionando los libros 
y -demás documentos que la entidad adminis
tradora conserve de la administración del 
Fondo. 

·Artículo 16. (Nuevo). La entidad adminis-
tradora del Fondo elaborará anualmente el 
plan de inversiones y gastos por programas 
y proyectos para el año siguiente de acuerdo 
con las necesidades y directrices señaladas 
en esta ley.· 

· �C•mi,entario. Los artículos J3. al 16 que se , 
.in<l11,1yen; tienen por objeto predsar algunos . .  ; 
aspectos de la administración del Fornió y 
su :vigilancia. · 



TITULO VIII_ 

De los objetivos del Fondo de Fomento 
Hortifrutícola. 

Artículo 17. (Sin modificaciones. Corres
ponde al artículo 10 del texto aprobado en 
Cámara) . Los obj etivos del Fondo serán: In
vestigar, prestar asistencia técnica, transfe
rir teqnología, capacitar, acopiar y difundir 
información, estimular la formación de em
presas _ comercializadoras, canales de - acopio 
y distribución, apoyar las exportaciones y 
propender por la estabilización de . precios .-9:e 
frutas y hortalizas, de manera que se consi
gan beneficios tanto para los productores co
mo para los consumidores nacíonales y el . 
desarrollo del Subsector. 

TITULO IX 

Del órgano de dirección del Fondo. 

Artículo 18. (Modificado. Corresponde al 
artículo 11 de Cámara) . Como órgano de di- · 

rección del Fondo Nacional de Fomento Hor
tifrutícola, actuará una Junta Directiva, 
compuesta por el Ministro de Agricultura o 

. su delegado, quien la presidirá; un (-1) repre-
sentante del Ministerio de Agricultura y por 

. cuatro ( 4) miembros, dos (2) - elegidos por la 
· Junta Directiva de la Federación Nacional 
· de Productores de Frutas y Hortalizas y dos 
· (2) por su Asamblea General y uno (1 )  ele
. gido por el Comité de Exportadores de Fru-
tas de Analdex. 

Comentario. Se aumenta en un miembro 
· los delegados de la Federación para que con 
el sistema mixto que se própone haya mayor 
participación directa de los agremiados en la 
dirección del Fondo. · 

Artículo suprimido. De este Título IX se 
suprime el texto del artículo aprobado en 
Cámara y que correspondía al artículo 12. 
Las previsiones legales que hacía este artícu
lo se encuentran contempladas en otros de 
la ley en donde se refieren los lineamientos 
que tendrá el contrato de administración del 
Foo�. -

TITULÓ X 
Disposiciones finales. 

. - Artículo 19. La presente ley rige a partir 
: de la fecha de su sanción y deroga las dispo
. síciones que le sean contrarias. 

Sarttafé de
. 
Bogotá, D. C., agosto 20 de 1993. 

El Coordinador Ponente, 
Eduardo Chávez López. 

El Coponente, - · Raimundo Sojo Zambrano. 

Texto aprobado en la Plenaria de la 
honorable Cámara de Rep1·esentantes. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 332 DE 1993 
SENADO, 37 DE 1992 CAMARA 

"por ]a cual se establece !a cuota de fomento 
del suhsector hortifrutíco1a nacional, se crea 
11111 . Fondo y se dictan normas para su recaudo 

y adminisfración". 

El Congreso de-la República, 

D E C R. E T A : 

TITULO I 

De la 11orma básica. 

Artículo 19 La presente ley tiene por ob
jeto establecer una cuota destinada al fo
mento del Subsector Hortifrutícola del país, 
así como las definiciones principales ·para su 

recaudo y administración, con el fin de ga
rantizar su óptimo desarrollo. 

TITULO II 

D� la definición- del Subseetor. 
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Frutas y Hortalizas o con la entidad que ella 
señale, la administración y recaudo de los 
fondos, la cual actuará como entidad admi
nistradora de los recursos, en razón de lo 
dispuesto en la presente ley, con destino al 
desarrollo · del Subsector. 

En el contrato administrativo se dispondrá 
- Artículo 29 El Subsector Hortifrutícola l<f relativo al manejo de los recursos del 

Nacfonal es un componente del . Sector Fondo, la definición y establecimiento de 
Agrícola del país, constituido por las per- programas y proyectos, las facultades y pro-
sonas naturalés y jurídicas dedicadas al · hibiciones de la Federación, el plazo del con:.. 
-cultivo,- procesamiento, comercialización, in- tl'ato y- demás requisitos y condiciones que 
vestigación y transferencia tecnológica, de -- se requieran para el cumplimiento de los 
frµtas y )J.or.talizas, así como los_ proveedores - objetivos - legales, así como la contrapresta
de insumos para este propósito, Estas per- . - - ción -por la administración y recaudo de la 
,sonas ·se conocerán genéricamente con el, cuota,: cuyo valor podrá ser hasta el diez por 
hótnbre de "productores de· frutas Y horta-- -ciento (10%)'  del recaudo anual. 
lizas". 

TITULO III 

De la eshuctura del Subsector. 

Artículo 39 El Subsector estará represen
tado por la Federación Nacional de Produc
tores de Frutas y Hortalizas, la cual se 
constituye en la máxima entidad rectora del 
Subsector y ejercerá sus actividades de 
acuerdo con su propia estructura organi-
zativa. · 

TITULO IV 

De la cuota de fomento Hortifrutícola . 

Artículo 49 A partir de la vigencia de la 
presente ley, se crea la: Cuota de Fomento 
Hortofrutícola, la cual está constituida por 
el equivalente al uno por ciento (1 % ) del 
valor de la venta de frutas y hortalizas en 
el territorio nacional y el cuar.to por ciento 
(0.25%) de las exportáciones de dichos pro
ductos. 
. Parágrafo. Se exceptúan del pago de la 
cuota de fomento del Subsector Hortofru
tícola Nacional los productores de banano, 
cualquier participación será co�certada en
tre la agremiación que lós represente y la 
Federación Nacional de Productores de Fru
tas y Hortalizas. 

TITULO V 

De los sujetos obligados al pago de la cuota . 

Artículo 59 L_as siguientes personas natu
rales o jurídicas estarán obligadas al pago 
de la cuota de fomento Hortifrutícola: Pro
cesadores, comercializadores y exportadores 
de frutas y hortalizas. 

Parágrafo. Cuando en una misma persona 
natural o jurídica se reúnan dos o más de 
las condiciones para ser sujeto obligado al 
pago de la cuota, se entend�rá cumplida s_u 
obligación con el _pago realizado en la pri
mera instancia. 

Artículo 69 La cuota de Fomento Horti
frutícola percibida por la Federación Nacio
nal de Productores de Frutas y Hortalizas, 
de las entidades o empresas que compren, 
procesen o comercialicen los productos, en
tre las cuales se encuentran las centrales . de 
abastos, · los supermercados · y las plantas 
agroindustriales y que serán responsables 
del monto total de la misma, será redistri
buida entre las organizaciones de producto
res estabfecidas y que se establezcan en el 
país proporcionalmente a su volumen de 
producción y recaudo. 

Igual responsabilidad tendrán las entida-. des o empresas que exporten frutas y hor
talizas, frescas y procesadas. Los recursos 
de las cuotas de fomento deberán aparecer 
en el Presupuesto Nacional. 
· Artículo 79 El Gobierno Nacional a través 

del Ministerio de Agricultura contratará eón 
la Federa�ión Nacional de ProduCtores de 

Artículo 89 Con los recursos obtenidos, se 
creará un Fondo Nacional, el cual será ma
nejado por la Federación o la entidad que 
·ella señale en cuanto al recaudo y destino de 
los dineros; la cuenta para manejar los di
:n.eros se denominará Fondo de Fomento Ro.: 
·tofrutícola. 

Artículo 99 La Federación Nacional de Pro� 
ductores de Frutas y Hortalizas, como en.ti� 
.dad administradora de la cuota, rendirá las 
.cuentas correspondientes por recaudo e in
versión de los recursos, a la Contraloría Ge
neral de - la República, de - acuerdo con los 

· procedimientos que esta entidad tenga esta:-
-blecidos para el ejercicio del control fiscal 

- -referido, la autonomía de la entidad gremial; 
ni dificulte la ej ecución de los programas y 
proyectos que se adelante, de ¡:¡cuerdo con las 
disposicio_nes. 

TITULO VI 

De los objetivos del Fondo de Fomento 
Hortifrutícola. 

Artículo 10. Los objetivos del Fondo serán: 
Investigar, prestar asistencia técnica, trans
ferir teconología, capacitar, acopiar y difun-

� dir información, estimular la formación de 
empresas comercializadoras, canales de aco
pio y distribución, apoyar las ·exportaciones 
y propender por la estabilización de precios 

. de frutas y hortalizas,. de manera que se con
sigan beneficios tanto para los productores · 
corrio para los consumidores nacionales, y el 
desarollo del Subsector. 

TITULO VII 

Del órgano de dirección del Fondo. 

Artículo 11. Como órgano de dirección del 
Fondo de Fomento Hortífrutíco1a, actuará 
una Junta Directiva, compuesta por el Mi
nistro de Agricultura o su delegado, quien 
la presidirá; un (1) representante del Mi
nisterio de Agricultura y por tres (3) miem
bros elegidos por las Juntas Directivas de la 
Federación de Productores de Frutas y _Hor
talizas. -

Artículo 12. El Ministerio de Agricultura 
determinará los mecanismos para el manej o 
de los recursos que se perciban por concepto 
de cuotas, los plazos para entregar los valo
res correspondientes a la entidad administra
dora, establecerá la vigilancia para efectuar 
el control y el seguimiento de los programas 
y .  proyectos que se ejecuten eón recursos 
provenientes de la cuota, así mismo los 
términos dentro de los cuales se señalarán 
los precios de referencia de los productos 
objeto del recaudo de la cuota. 

TITULO VIII 

Disposición final. 

-Artículo 13. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su publicación y deroga las 
dispósic�ones que_ le sean contrarias. 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

C A.M A .RA D E  R E P R E S E N TA N T E S· 

A C T A  D E  P L . E N A R I A  

N·o. - 80 - de la sesión ordinaria del día Ul.iércoles lo. de septiemb14e de 1993 

· Presidencia de _ los · Honorables · Representantes: Francisco José ·J attin Saf:a.r, 
Rafael Enrique Pérez Martínez y Adalberto J ainles Ochoa. 

r .  
En Santafé de Bogotá, D. C.,  a 19 del 

mes de septiembre de 1993, siendo las 
4:30 p . m. ,  previa citación de la Mesa Di-

. ·rectiva,· se reunieron en las instalaciones 
del Salón Elíptico de la . Corporación, los: 
honorables -Representantes con el fin de 
sesionar de conformidad al mandato lé-
gal. -

El señor President� de la Cámara de 
Representantes, ordena que se opere el 

- sistema computarizado con el fin de esta
blecer el quórum reglamentario, cuya 
lista se publica a continuación: 

· Almario ·Roj as Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andracie ,José Aristides .

Anzola Toro Héctor 
Ardila Ballesteros Carlos 

· Arias Ramírez Jaime 
Artunduaga Rodríguez Jesús 
Bahamón Vanegas Julio 
Barniza Salcedo Rodrigo 
Benedetti Vargas Alvaro 

·Bernal Bacca Tulio César 
Borré Hernández Rafael 
Botero Angel Federico 
Brito Garrido Guillermo 
Bustamante de Lengua María del S. 
Cabtera ·caicedo Jorge Eliseo 
Camacho Wever,berg Roberto 
Camargo. Santos Rafael 
Cano Zuleta Roberto Elías 
Carrizosa Amaya Melquíades _ 

Carrizosa Franco J.esús Angel 
Castro Caicedo José Fernando 
Celis Gutiérrez Carlqs 

· Cepeda Vargas Mariuel. 
- Chamorro Andrade Teodoro 
Ohaux Mosquera Juan José 
Clopatofsky Ghisays Jairo . 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González Luis . Fernando· 
Cuello Dávila Alfredo 
Daniels Guzmán Martha Catalina · 
De la Espriella Espinosa Alfonso 

· Devia Lozano Tomás 
Duqué Satizábal Orlando. 

· Durán Carrillo Antenor 
Espinosa- Vera Yolima 
Estrada Villa José Armando 
Flórez Sánchez Gilberto . 

- Gaitán .González Carlos Julio 
Gallardo Arch)?old Julio · E. 
Garavito Hernández Rodrigo. 
García Buitrago Néstor 
García Caibrera Jesús Antonio 
García de Pechthalt Ana . 
García Orjuela Carlos - : · 
Góngora Arciniegas Fernando 

González ·:rosé Domíngo 
González Maragua· Jaime 
González Merchán Cados · 
González N oreña Jorge 

. Gc;mzález Vargas Alfonso 

Guerrero Orejuela Félix E. 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Morad Marco- Tulio 
Higuita Rivera Benj amín 
Huertas Combariza Germán 
Infante L�al- Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Muchavisoy José N. 
Jattin Safar Francisco José 
Lara Arjona Jaime 
Lébolo Conde Lucas E. 
León .Bentley Harold 
Lozano Osorio Iván 
Lucio Escobar Ramiro AlbertO 

- D'Paola Cuello Plinio Humberto 
Martínez Betancur Oswaldo D .. 
Marulanda Sierra José Ovidio 

· Mattos Barrero Alfbnso Enrique 
Mejía Marulanda María Isabel 
Montenegro Camilo · Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías 
Morales Hoyos Viviane 
Motoa Kuri Miguel 
Name .Vásquez Iván Leonidas 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Nicholls José Jaime 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Félix Samuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Papamij a Diago · Jesús Edgar 
Pa·tiño Amariles Diego 
Pedraza Ortega Telésforo 
Pedreros Narváez Jimmy 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pérez· Ariza Emiro Raúl 
Pérez García César Augusto 

. Pérez Martínez Rafael Enrique 
. -- Petro Urrego GustavQ Francisco 

'Pisciotti Van-strahlen Fernando 
Pomarico Ramos Armando 

. Quiceno Acevédo Gloria 
Quintero Garcia Rafael 

Ramírez ·Mejía Javier 
· Rincón López Luis Fernando 

Rincón · Pérez Mario 
Rivera Salazar Rodrigo 
RQa Vanegas Miguel Antonio 
Rojas Jiménez Héctor Elí 
Ro;mero González Jairo Arturo 
�osales. Zambrano Ricardo 
Rueda Maldohado José Raúl 
Ruiz Medina Jairo José 
Saade Abdala Salomón 
Salaz ar · Buchelli Franco 
Salazar - Cruz José Darío 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Better Arturo 
Sarmiento Bohórquez ·octavio 
Serrano Prada Rafael 
Sierra .Graj ales Luis Emilio 

·. - SilgadooRodriguez Carlos 
Silvi;t Gómez Gustavo 
Tarud Hazbup. Moisés 
Tello Dorronsoro Fernando · 
Tinoco Bossa Edu�rdo · 
Torres Barrera Hernando 
Torres, Murillo Edgar Eulises 
Uribe :aadillo Alfonso · · 
Urí})e Escobar. Mario de Jesús .. -

Uribe Márquez José Arlén 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Sánchez Tomás 
Vélez Urreta Guillermo 
Vergara Mendoza César TuHo 
Villamizar Truj illo Basilio 
Vives Menotti Juan Carlos 

La Secretaría General, a cargo del doc
tor Diego Vivas Tafur, informa a la Pre- · 
sidencia que se ha constituido el quórum 
decisorio. En consecuencia la Presidencia 
declara abierta la sesión plenaria, que se 
desarrollo en cumplimiento del siguiente 
Orden del Día: 

para la sesión ordinaria de hoy miércoles 19 de sep
tiembre de 1993, a las 4 :00 p ._m. 

. I 

LLAMADO A LISTA y VERIFICAC'ION 
DEL QUORUM 

II . 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

III 
NEGOCIOS SUSTANCIADOS 

POR LA PRESIDENCIA 

IV 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Froyt>cto de ley número 84 de 1992 Cámara, "por la. 
cual se ordena el préstamo gratuito a la comunidad de 
instalaciones deport;vas de. propi·edad privada y ofi
cia'". Autor : honorable Representante doctor Armaüclo 
Estrada- Villa. Ponente para primero y segundo de
bates : honorable Representante Gloria Quiceno Ace
vedo. Publicación proyecto : Gaceta del Congreso nú
mero 88 de 1992. Publicación ponencia para prim.�r 
debate : Gaceta del Congreso número 1'54 de 1992. · Pu-

. blicación pol').encla para segundo debate : Ga-0eta t'lel 
Congreso número 279 de 1993. Número de artículos :7. 

Proyecto de tey número 208 de 1993 Cámara, "por la 
cual sP. regulan las relaciones 1aboráles entre los do
centes universitarios y las respectivas institucioúes 
privadas de educación superior". Autor : honorable 
Representante Armando Pomarico Ramos. Ponente 
para prímer y segundo debates : honorable Represen
tante Alvaro Benedetti Vargas. Publicación proyecto : 
Gaceta llel Congreso número 43 de 1993. Publicación 
para primer debate y pliego de modificaciones : Gaceta 
del Congreso número 181 de 1993. Publicación ponen
cia para segundo debate : Gaceta del Congreso número 
258 de 1993. Número de artículos : 11. Informe de 
Subcomisi.ón. 

V 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES . 
REPRESENTANTES Y DEMAS 

· FUNCIONARIOS DEL ESTAD()' 

El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JATI'IN SAFAR 

El Primer .. Vicepresidente. · RAFAEL ·PER'EZ MARTINEZ 

· El . Segundo Vicepresidente. 
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

EI Secretario: Géneral, 
DIEGO "vivA.s 'rAFUR 



GACETA í>EL Có:NGRBSó 

B'n el curso de · ia ses:fón se hac�rt: pte"'.' 
sente los honorables Reptesén�ant�s: 

Chávez cfisfaiichó GuiiieHhb ' 
C0tes Mejía Micael 
Eciievett:i Piedr-ahíta dnifür 
Guena Tulena Julio César _ 

Mej ía í.ópez Áivaro 
M eiidoza Cái'denas j(Jsé_ Lüis 
bcampo de Hefi'án :Maria Cri¡;;tJrta
Palacios üt'qüiza de:ntii 

La Secretaría General, informa a Ja 
Sección de Relatoría que dejan de as:istir 
con excusa los honnrables R'epresentari .. 
tes : 

Acostá Bendeck Gabriel 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Betdugo Berdugo Herhán .  
Escrucería Gutiérrez Jaime F. , 
Estrada de .Oómez DHia 
García Romero Alvaro Alfonso 
Gutiérrez Puen1Jes Leovigildo 
Hurtado Cano Juan 
López Cossio Alfonso 
López Nieto Pedro Vice1ite 
Pérez Bonil}a Luis Eladio 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Silva Meche Jotge Julián 
Turbay_ Cote Rodrigo Hernando 

• f 

Sin ex<;!usa -jústifü;:ada :déjan de asistir 
los honorables Representantes : 

· 

éaia López E!ií 
0hayai'r'íága Wnidn jaito 
ChaiféZ- Tiba:cittíza José Gimber 

Espinosa éastürn :M:anue'i 
Gavifia Gorrea Gontaio 
López cada vid. Os'Cát· de Jesús _ _ _ 
Mai'íli tópez Meiqüisedec 
Maí'tinezguetl'a . Gui11etmo 
. Velásquez . Ar1'óYal'H! Matü1el ·· 

é' Víllaiba M��quera �üdtiM_ _ . " , _ 

Transcripción , de ias- ex�usas pr�s�h'" 
tallas p6t las -hortorablés R_e'.]:tteslmfatj:tes 
. a Ja Secretaría . Gi!neral o a�Ia .Sección de 
.I'telatoría . por �Rt inasfatencfa · a -la - Úsi'ón 
ple:t}atia. dé la. fécha. '. ,-,_ 

-Bamtafé ae Bügqtá, p, c., _ _agusto ,31 Et_é 19,93. 
· : tJoct�fr 

AAANdtSGO'JOSE! JATTJN SAFAR 
Presié:ieti te 
tldno1'a-Me Cartúfrá 'dé ·Repr�setttarit�s 

· EJ .- - S . - ' _ · _ -U, 
- . -

-
' . � r . 

- ·Por í'ázones- rrIÚy �j éfi.a� � mi· vohm:tad31ue 
·re.Sponden ¡f ifücé.sícüi_dés familiatM me� veo 
pfe'Cisadá a ia fJetiooa 'Msfoión - d:e. solicit1'ii'Ie, 
'rriíJyé·enca:recklamehte; -se nte excuse - a: las :se;.. 
si(hfes ct!tivoeaáas ló.S días-:1� y g del mes-eh 
'cifrso del . presente ano. -- -

Atentartrepte; 
OábritH Áeosta Bendeck· 

Represen.tan te a la Camarn. . . - . - - ' 
e :  e .  daétor úiégd Vivas 'rafor 

Secretario . Geríei'áí 
Hortdrablé Cáiíiartt_ §.le :Repfesei1tántes_. 

Santa.fe de �ógófa, tl C.,  seipÚernfüé 2 dé 
Hl93 . .  

- -
Doétot 
DÍE:GÓ viv As 'f AFtltí

; -,§-ecreta.rw Gettefal 
iíortdrablé Cámatá_ efe H�pte.S.�titaütes :. 

-:: E ;  · - : & t ·D._ - . , -

.Doctor Vivas¡ 
- Ccm todo éc5n:iéáihiíeüto íhe perlhl,to .ptéseti-

far ante st.t .bespaclio y pot stt condu�to ánte 
la Me¡;a Direétiva, excusa ,pfü• 111Unasistel:tcia 

_ Vfernes 10 de sepriemhre de 1993 

a m; s�Sió:rt plenaria t;Ie·i dfa--19 de s�ptiémbte 
a ��l'tfr' de ias 4 de 1a tat-de ; ei1 aténeióil � _ 
que 'tuVe .que� asi-Stit fo.ti uilli comisiórt tie em
presarios del. Departamento del Tolima, a i,Ina 
entrevista con el senor Presidehte, de· ía .fte:.. . 
pública a la misma 1hora de la sesión. 
� .Agfadez-co a üsted su amatile atención y-�Q
fabtiiácíótL -

Muy cordialmente ; . . · 
Ricardó Alarcón Guzmán, 

Represe:n,tante a la Cámara. 

-
Santafé de Bogota; D. C,; agosto 30 de 1993·. 
Doctor 
DIEGO VÍVÁS TAFUR 
Secretario General 
Cámara de Repi;ésehtai1tes 
E .  S .  D. 

Apreci�do señor Secretario : 

De la manera. máS atenta me permito soli
·citarle se sirva e:x1cüsartne por la no asistentia 
·-a las .§esiones plehai'iás de lá Gorp0radón élu
·rartt� los. días rnai'tes - 31 de agosto, :thiétcüles 
cgi y j üeives 2 de septiembre de 1993; por tener 
·qüe afendet coi11Ptomisbs eii mi Depattari1en
to, :Natiñei. 

Reciba ün cordial s�ludo, 
Luis Eládio Pérez Bonilla; 

Representan te a la Gámai'á. 

i::fantaf é de B0g:ota, D. C., septiembre 19 -de . 
_19!13. - -

, ,  

íJocÜ:n' . 
· :úiEGO vtVAS T AF'ÜR 
seérefar'íd déMtal : ' "  
Honorable·. Cánia-ra , de .. RepFésén tati tes 

· : E'. · - � , --s·.- - - . D. - ·  . 
,_, . 

:- Aptgciaclo doctor Vívas : · .- , 

- · :Po1: itietlfo de ía presetite me :pétmlto ea"' 
múrffcat -a- usted; qtie · no podré ásistit a ia· 
sesión . plenaria del día de hoy, �-debido a - una 
'étfa·.mé'diéa ·ptéviáinente pi'ógtaffiáda. ·.- . - --

Coréfü1J sáÍltdo, -
DilÍ� ':t<!strada de Gómez, < · 

-Repres(c)ntante· a la Cápfiára. 

- Düc�r 
--FRAN-Gísc

á .JOSFJ, JATTIN 
'.Presid·en te 

· _cámara M� Represehfrthtes. e _ 
Sarttafe M :Bogot-ai :f?, _ c. 
Er�tim-atfo; c1octor-: 

: �: Atetttame11te :me petmitó éomu11icatie -·que 
· eí 'hatifü'átlle ReJH'ese11füi1te· Pedfij V'íeefite 
-Lól)ez :Niétó, füi pfidI'i:i ásistif a Úi .sesióh tlel 
:füá -de hóy. ri01rctu�11to se en?:tié1iWl hiJs.piti=-

. Iizado en la Clínica Fundación Saútate: - · 

Cordinlnient�1 - • - - . - . •  

Gonzalo Echel"ei'i"i UtuhütH, 
r Ase�ót. 

Santafé de Bog-Ótá, ri. e:, Mptiéhtbté Í'il de 
_1993 . ' . .  

-
, 

- sefiot 'dúetor-
- : FRANCtsco --JQSEl JNl'T1N · l3:AF'A'R . - ' .  
- Er'é.sidéme: _ · :  . _ . _ _ . _ _ _ _ . 

Fíonorablé Gámiti'á · de :Repreient_antetf 
. _ E:. - >S, -. - D. - ' . 

- : Á-pi'�eiaió seficii; -Pi�sí�h:te C . :·: : -_ _: : . � 
Rééiba fili cordial -fi: atento sáltiaó._·. - · · -

De la �nera- mas 11.t-efita me, diri}c:t a .üst�a¡ 
con, el fih tle so!Witai"le me excuse de ná asís-

:ur � -·ia se-sió11 plenaria dél' día .  de hoy gi - cte ·septíerrriJre del a:fia e.n éutso� Moilvos de Juey_;_ 
za . mayor familiares, me impiden asistir a 
:díCha ses.Wtt 

Agradezco de antemano la atención pres
tada :¡ la presente e:&e.usa. 

Atentamente, 

Jaime Fernando Escruce:tía Gutiérrez Re
presentante a ·  lá Cár'nai-a :O.epartarnerito : de 
:Nnrtftd. 

. 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 19 d�· 
-l�trn. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAf:-,tJR 
Secretario General 

. Hdnctablé Cárrtara de Representantes 
E .  S .  D. 

Aprecíado Diego : 

Por medio de lá :ptesente me- permito sbli
citarte ordene a quien corresponda se sirvan 
excµsarrne de las sesiones plenarias cones
:RQndien tes a la ptesen_te semalia por que
. brantos de salud. 

Ate11 taiUéh té, 
Alfonso López Cossio; · 

ReJ)i'csehtante a ía Cámara. 

Foitdo de :frevis!ón SociRl de:l Congreso de la 
Repübiicá. 

-
División de Pr-e.stMiones Mectiéo-Asiste11ciales. 

CeriHiciufo ríe Iru;apm;idad. 

C _ dhtd�d y fecha dé expedieión ; < 

Flofoncia, 23 de agosto rle .1993; 
_ittfürtttaéióh del af.iHádo . .  
,- Apelliflós ·y· nomBres:' , 

·· Ttifbay �tite· :Rocli'iga Hértia11do. 
Tipo y número · ciocmrténto · identifica.ción : 

. 1 9 . 332464, 
· Eritidad : Camar�. . , 
Depen dencia :, Comisión· Cuarta. 
· Cargó : Representante, -

Tipo de afiüadón : Forzoso. 

)nt�frtiaéióii - a� tá: · iHéapacitlátt. 
- " .. ' .l '- ' ·  • .,. : • .• •  , ' ¡  ' ·  " · , , .  

: · bias ( eh númei-O's ;¡ leti'as) .  
Qtiftl�e · diás ( lH5J. · 

r .  :Descle: 23 de agóstó ae Hrna·. : 
. - lla.s-ta ; 7 de sejjtiemfü'e dé l991L 

MoÜ-Vóli ! Pop- :Resecdón · gt�nulühia irifeé"" 
·eíl:JsÓ plántaf Mn. · - · · . , ' ·  · 
l\tédico que:· incapacita: 

Apelfüio� y Mmhre.s '. 
: - Játartfilio R:esttepa Gabriel Antonia.- -

Código : 234, - . . 

Teléfono 5282. 

SiÚ1Ütfé de Bogofa; D_. d., - �i_--de ago.$t_o dt? 
· 1:993� . 

Doctor 
-- - ·FRANCíSdú JOSÉ JATTIN SAFAR . 

· :Ptesldehte · - . -Canüu'a - de- R�pi'esenta11tes- -
· Santafé de Bogotá, D. C.· 

- Eístirliado .-cfüctbi' : 
-Atentamente me permito informarle que el 

honorable ·Representante Pedfo Vicente Ló
'Pez Nieto, no podra asistir a la sesióii ptenai'ia 
del día de hoy, -por encontrarse hospitalizado-
en fa cnn1ca Sá11tafe de esta ciüdité:L · · · · 
. .  Cófclíaimehte, 

-- Llúfovina tbánez v., 
Asistente. 



Página 8 

La Prooidencia, solicita a Secretaría, con
tinuar con ·el sigui en te punto del Orden del 
Día. 

La secretaría, procede de conformidad así : 

II 

Aprobación del 'Acta de la sesión anterior. 

Por encontrarse en proceso de edición, en 
la Imprenta Nacional, el Acta de la sesión del 
día 31  de agosto de 1993, es procedente, la 
.aprobación de dicha Acta en 1la siguiente se
sión. Solicitado por la Presidencia; la conti
nua.ció_n del Orden de1 Día, la Secretaría pto-
c,ede así : · 

rrr 

Negocios sustanciados J?Or la Presidencia. 

En este purr.to del Orden del Día, la Secre
taría informa, que no existen negocios sus
tanciados por la Presidencia. 

Interviene la honorable Representante Ana 
García de Pechthalt, quien solicita al hono
rable Representante Jairo Clopatofsky Ghi
says, hacer claridad sobre quiénes son los 
honorables Representantes, que poseen ve
hículos · de la Cámara de Representantes 
actualmente, ya que en el periódico El Es
pectador, aparece un titular que dice: "El 
Congreso de la República en el- más alto gra
do de corrupción y desprestigio". 

Agrega la exponente, que el desprestigio 
se acrecenta por las acusaciones que se han . 

'venido h�ciendo por parte del honorable Re
presentante Jairo Clopatofsky Ghisays, - a 
quien solicita respettwsamente', se arme de 
valor civil y haga las denuncias ante la 
pl�haria de la Cámara. Demanda igualmente 
a la plenaria de la Corporación, escuchar . al 
4,onoráble Representante · J airo Clopatofsky 
Ghisays y que las autoridades competentes 
procedan de acuerdo a ·  las denuncias, para 
que no todos carguen con el desprestigio de 
corruptos y sirvengüenza_s. 

Intervención del honorable Representante 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Gracias, señor Presidente. 

Ayer me rétiré del recinto, . para precisa
mente traer unas pruébas en relación al te'-

. mario del debate. Me sostengo en lo que dije 
ayer con estas mismas pruebas que tengo en 
mi poder que van a quedar en la Secreta.ría 
dé la Cámara de Representantes, para que 
se -haga el debido estudio, 'ya que es algo 
muy serfo lo · que está sucediendo aquí, se- · 
ñores· Representantes. 

Interviene el honorable Representante 
Miéa�l Cotes Mejía, con el permiso de la 
Presidencia y del exponente, doctor 
Jairo Clopatofsky G.: 

Señor Presidente: 
Hubo una proposición aprobada por uriarii

midad de los asistentes, en donde solicita
mos al Representante, Jairo Clopatofsky G., 
hiciera mención de - las personas, los Repre
sentantes a la Cámara y los Directivos que 
tienen a su cargo vehículos, ya que las ase
veraciOnes que se han hecho, no pueden 
quedar en el aire. 

Aquí no · sé puéde ·decir cosas, que no se 
p�eden demostrar. 

El señor P1·esidente interviene ·para 
:manifestar: 

He hablado con el · Representante Jairo 
Clopatofsky G., y me ha dicho cosas, que son 
de absoluta gravedad · y  es -nuestro interés 
clarificarlas . . 
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·Con el consentimiento de la Presidencia, 
interviene el honorable Representante 
José Jaime Niehols, quien manüiesta: 

Gracias, señor Presidente. 

Como lo decía la honorable Representante 
Ana García de Pechthalt, hoy existen unas 
denuncias en la prensa · nacional, en donde 
se afirman situaciones que no se. compade
cen ·con la posición del Congreso. Por esa 
razón, creo que el Representante Clopatofsky 
Ghisays Jairo, debe entrar a informar a la 
Corporación, ¿dónde están los vehículos y a 
quiénes fueron asignados? 

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante 
Jairo Clopatofsky Ghisays:· 

Gracias, señor Presidente. 

Las cuentas son claras. De los 111 vehícu-
los que pertenecían el año pasado a la Cá

. mara de Representantes, se remataron '62, 
quedando 49 vehículos. Quince (15) vehícu
los no aparecen en la .relación inicial --que 
sumados al inventario total, quedaríamos 
con 64 vehículos. Y si restamos los vehículos 
que me relacionaron en ese documento, al 
igual que los que se encuentran en el taller, 
quedarían 20 vehículos, que no aparec'en . en 
el inventario. 

· 

No se sabe a ciencia cierta dónde están, 
· · ni siquiera en el registro de . los kárdex. Es 
·nuestra obligación establecer dónde están 
esos vehículos, ya que son parte del patri
monio de la Cámara de Representantes y 
son dineros que el pueblo colombtano ha es
tado pagando con sus impuestos y contri
buciones. 

Por otra parte, señor Presidente, hay cua
tro vehículos, que se encuentran en la Divi
sión de Servicios Generales, que no se sabe 
claramente dónde están. Esas son las denun
cias que quería hacer en el· día de hoy. · 

Intervención del honorable Representante 
Camilo Arturo M!lnte:pegro, con la venia 
de fa Presidencia: 

Me parece rriuy grave lo qµe está suce
diendo y lo que está diciendo el- honorable. 
Representante Jairo Clopatofsky Ghisays. 

· 

Considero que si tiene �a documentación 
· sobre - los vehículos de la Corporación, no 

solamente se debe hacer el trámite ante la 
Mesa Directiva, sino que debe colocar una 
denuncia penal al respecto. 

Le pido encarecidamente, Representante 
Jairo Clopatofsky G., que aclare ante la pren

. sá, con la misma claridad con la que hizo 
la denuncia, quiénes son los que tienen ve-

. hículos de la Corporación, porque aquí, 15 
ó. 20 Representantes aunque tengan . vehícu-_ 
los de la Cámara, no tenemos que cargar to� 
dos con el mismo lodo que usted nos lanza 
a nosotros. · 

-

Continúa con el -uso de fa palabra el 
· honorable Representante . 

Jairo Clopatofsky G., quien i·esponde al 
honorable Representante 
Camilo Arturo Montenegro: 

Colega, déjeme decirle que lo que estoy 
haciendo acá, no es echarle lodo ni a usted 
ni- a nadie. Estoy hablando con pruebas. Aquí 
no se está inventando. Si quiere comprobar
lo, venga y observa usted mismo. 

Seguidamente, intervienen los honorables 
Representantes Ana García de Pechthalt y 
José Jaime Nichols, quienes coinciden · en 
que debe haber uná mejor claridad en _ las 
infor_:maciones presentadas por el honorable 
Representante Jairo Clopatofsky G. 

GACETA DEL CONGRESO 

Intervención del honorable Representante 
Héctor Helí Rojas: 

Gracias, doctor . Clopatofsky. 

. Señor Presidente y sefiores Representantes 

Veo que aquí, cuando J airo Clopatofsky . 
plantea esta clase de debates, todo el mundo 
se viene encima y parece como si el hecho 
de que lo plantara Clopatofsky, ya no tiene 
méritos; ya hay que rechazarlo y lo empla
zan y lo señalan. 

Yo, señor Presidente, independientemente, 
da respaldar al doctor Clopatofsky o no, he 
querido tomar la palabra para una cosa, ·que ·) 
me parece importante. He visto aquí al doc
tor Gustavo Petro, por ej emplo, darnos clase 
de ética, obviamente en el plano metafísico. 
Aquí se hizo un debate sobre la Etica, pero 
he oído hablar de la Comisión de Etica y 
les gusta la prensa y señalan. 

Pero la verdad, señores Representantes, 
fue que yo pertenecí a una Mesa Directiva, 
en la que arreglamos el problema de los 
carros, terminamos con la sinvergüencería 
que había aquí con los carros. Rematamos 
los carros que se pudieron rematar. Otros 
no pudimos, porque son de contrabando, no 
tienen papeles, porque llegaron a la Cáma
ra y entonces no tienen ni siquiera mani
fiesto de aduana. 

Nos otros terminamos con los supernume
rarios, - nosotr� terminamos con los viajes, 
nosotros tratamos de hacer una _buena Mesa 

. pir�ctiva, que entre otras cosas su labor fue 
reconocida . por todos ustedes, que en una · 
proposición muy gentil, para el doctor Ro
drigo Turbay Cote; para el doctor Jaime 
Arias Ramírez y para mí. 

Dijeron que nos concedieran la Orden de 
la Democracia, que obviamente nunca nos 
la impusieron. A n·osotros no, por nuestro 
trabajo no; la feriaron, la regalaron, hicieron 
.todo lo que quisieron, pero a nosotros· no y 
no la estamos reclamando. 

P_ero el problema doctor· Clopatofsky, se- · 

ñor Presidente y señores Representantes, es 
que me· parece que hay una Mesa Directiva, 
que está pasando de agache. Y hay una Co
misión de Eticá, que está siendo floja y 
farisea. 

· Quisiera preguntarle a la Comisión de Eti
ca, ¿cuántos trámites han hecho para saber 
quién revivió el -préstamo de los carros'? 
- A más de que logramos conseguir el cré
dito del Banco Popular y acabar con eso, 
hubo una Mesa Directiva, que volvió a darle 
carros a los parlamentarios que recibieron 
crédito del Banco Popular. 

Qqe nos diga ia Comisión de Etica, ¿qué 
· pasó con una Mesa Directiva, que ahora se 

sabe, no solamente d.esconoció un estudio 
actuarial, para afiliarnos a la FES, sino que 
resultó haciendo un contrato con Humana y 
al parecer ya no es · con Humana, sino con 
un intermediario? 

¿ Qué ha hecho la Comisión de Etica, para 
investigar una Mesa Directiva, que se gastó 
200 millones de pesos, en supernumerarios y 
en contratos para esa Mesa Directiva, si aquí 
habíamos acabado con eso? . 

¿ Qué ha hecho la Comisión de Etica, para 
Una Mesa Directiva, que se gastó ·82 millones 
de pesos, en almuerzos de esta cafetería y 
que ahóra el Presidente J attin no sabe cómo 
pagarlos? 
· ¿Qqé ha hecho la Comisión de Etica, con 

esa Mesa · Directiva, que revivió los viajes 
de una manera avergonzante y terrible? 

No seamos fariseos y no mostremos con 
el dedo a Clopatofsky. Aquí hay unas cosas 
que no se están hablando, aquí hay: unas co- · 

sas que no se están diciendo y sé que contra 
esa · Mesa Directiva no hay una sola inten
ción, ni se ha movido un solo' dedo para ha- _ 

_cerle una investigación por parte de la 
Comisión de Etica. 



GACETA DEL CONGRESO 

Pero, si no proceden, vamos a demostrar 
por qué la Comisión de Etica, para eso no 
procede y sí procede para lo que cia escán
dalo y lo que da e,,pectáculo. 

Muchas gracias, doctor Clopatofsky. 

Intervención del honorabie Represel!lltante 
Rafael Pé1·ez Martínez: 

Honorable Representante Clopatofsky, con . 
la. vt.nia. de la Presidencia, requiero una cor
ta_ interpelación, porque en rea¡idad · hemos 
llegado un poquito tarde -algunos parlamen- · 
tarios, que estábamos en una junta conser
vadora. 

He entendido pues, que el motivo de esta 
inquietud, ya muy reiterativa, del R.epresen
tante Glopatofsky, es dirigida a establecer si 
parlamentarios, que no ostentan eargos di
rectivos tanto en la Mesa Directiva, como 
en las Comisiones, están en poder de auto- . móviles actualnien te . .  

He entendido que ese siempre ha sido el 
sei1tido del debate, porque aquí la Mesa Di
rectiva actual y las dos anter�ores, mediante 
resoluciones, han reglamentado el uso de 
automóviles, por parte de la Presidencia, de 
la.s dos Vicépresid'2ncias, la Secretaría y las 
7 Cc,misiones Constitucionales y tres Comi
si0n2s Accidentales. 

be manera que yo le rogaría al doctor 
Clbpatofsky, que me aclare a mí particular
mente, si lo que él quiere es denunciar, que 
todEvía existen vehículos en manos de par
lamentarios que no son dignatarios o si por 
otra parte el doctor Clopatofsky lo que quie
re ·es establecer que fas Mesas Directivas, de 
las Comisiones o de la Cámara, no deben te
ner automóviles o qué clase de automóviles 
deben tener. · 

Respecto de la primera Vicepresidencia, 
cu.ando llegué a ella encontré que por reso
lución le asignaban a la Vicepresidencia 4 
automóviles. A mí me entregaron, en el mo-. mento de asumir la Vicepresidencia, un· solo 
automóvil, un campero Trooper verde, que 

. anda un día .y al día siguiente está en el . 
taller. 

· · 

Entonces me dediqué, con el apoyo de · la . 
Mesa Directiva a recuperar fos otros auto'

·:moviles. Recuperé dos camperos más, que 
prestan servicio medianamente bueno, por-

. que son automóviles viej.os y el automóvil 
Mazda, no lo pude recuperar porque fue· ro
bado hace aproximadamente 5 ó ·6. meses, 
cuando yo no era Vicepresidente. · · 

Creo. que ·fue el doctor _Héctor Helí Rojas,· 
el i:¡ue preguntaba· por-el l.·obo de los automó
viles, pues infortunadamente los· seguros, 
estando con la Previsora la prirria correspon
diente, no fue · canceláda, entonces maJ: . po
de:rnos . exigir nosotros, la Mesa Directiva · 
actual, a la Previsora, que nos entregue · el 
pago. del seguro del carro que le robaron a 
la segunda Vicepresidencia y el carro ' que 
le robaron a la primera· Vicepresidencia . .  

Desgraciadamente, poi··· un error adminis
trathro, anterior a esfa· Mesa Directiva, esos 
dos carros se los robaron· y no hay ·manera 
d.e· recuperar el dinero con la compañía. de 
seguros, puesto que. la prima no. se :pagó. 

· Así es que el viern�s, · tal · como lo estable-
. ció el Presidente de la Cámara, los automó

viles van a. estar todos eri el . parqµeadero. 
El · campero que está en el taller, · he dado 
orden que lo saquen como . e�tá del taller, lo 
tr2igan en una _grúa, como sea · y lo pongan 
a di.sposición del doctor Clopatofsky, el vier
nes de 9:00 a .11 :00 de la mañana, para que 
se ·practique la inspección, pero considero 
que la Mesa Directiva ha hecho un esflierzo 
titánico en recuperar todos · estos automó
viles. 

Intervención del hónorahle Representante 
Adalherto Jaimes Ochoa:· 

Afortunadamente,. las personas que .me co- · 
nacen, saben que teng_o un: carro_ Mercedes 
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Benz blanco, que es de mi propiedad, que lo 
compré con la plata que me prestó el Banco 
Popular y_ es el que estoy utilizando. . 

Los carros que recibí y que seguramente· 
me están atribuyendo, son el AIVI 2530, color 
verde, el OA 7422, color blanco, el OA 7421, 
color azul, un Trooper que es el OBA 7432, 
que no está en mi poder, que está en manos 
de otro Representante y un . carro que se ro
baron hace exactamente 6 meses. un lVIazda 
623, esa es la relación de los 5 caí-ros. 

· 

Debo manifestarles y también voy a hacer 
lo · mismo, que· acaba. .de d·ecir el primer Vi
cepresidente, que vamos a traei:los del taller, 
porque los tres están allá. Un carro· Trooper 
que no lo he recibido, un carro robado mar
ca l\IIazda y el OAD 734 lo tiene el Repre
sentante Rafael Borré · Hernández. 

Intervención del' honorable Re;pr�sentánte 
Benjamín Higuita Rivera: 

Señor Presidente: 

Lo que pasa es que quedarón en el · am
biente unas · manifestaciones ;hechas por el 
Representante Héctor Helí Rojas, que lesio-. 
nan totalmente la integridad de la Comisión 
de Etica. Como no veo al Presidente Alvaro 
Benedetti, me· veo en la imperiosa obliga
ción de aclararle al" Representante Hé.ctor 
Helí Rojas, que acá se prnsentó un informe. 

Y personalmente, · considero irrespety.osas, 
groseras y carentes de información, todas 
las - manifestaciones que ha hecho con res
pecfo a la Comisión de Etica en esta plenaria. 

Si én algo nos hemos caracterizado en esta 
Comisióll" de Etica, es porque no ·hemos que
rido hacer protagonismos inútiles. Nosotros 
no construimos el prestigio de nosotros a 
base del desprestigio de los demás; hemos 
sido discretos, prudentes, las investigaciones 
que estamos adelantando, las hacemos den
tro. de lo que señala la norma del Reglamen., 
to y dentro de lo que debe ser una verdadera 
Comisión de Etica, cuando nos tiene a nos,. 
otros como investigadores y como juzgado- . 
res. De manera que a él, me parece que le - .  
falta mínimamen.te l a  cortesía y l a  solidari
dad que debe tener frente a unos compañeros 
de : la Cámara y frente a una Comisión · tan 
respetable como es la Comisión· de Etica. 

Por eso quería hablar, pedir esta interpe
lación y solicitarle el mayor grado de res
peto y el mayor grado de información a este 
comuafi.ero, si es que .así se puede llamar, de 
la Cámara de Representantes. 

Gracias, señor Parlamentario. 
Continúa con el uso de la palabra el hono

rable Representante Jairci Clopatofsky G., 
quien le anuncia a la . plenaria que si quieren 
saber los nombres de las personas que tiene 
en su listado e investigación, los leerá y las 

· persqnas que deseen consultarlos lo pueden 
hacer sin ningún problemfü · · 

Hay siete veh_ículos que pertenecen a. : ·la 
División de Servicios Generales, ya · qu'e el 

. Jefe de ella, señor Sabás Socarrás Zúñiga, 
· ha estado repartiendo dichos vehículos a 

diestra y siniestra. En esa oficina, les toca
ª los Representantes, hacer lobby para que 
se les instale un teléfono o para adquirir 
cualquier otra cosa. Según información del 
mismo .funcionario, la Presidencia tiene siete 
vehículos asignados. 

· 

Hace uso de la palabra el señor P1·esidente, 
q�1ien anuncia: 

· 

Yo ando en un: carro prestado por la Dijin, 
, es un carro .Mercedes Benz. Supuestamente, 

existen dos (2 ) carros en ,Ja Presidencia, en
tiendo o me han dicho, que es un Mercedes 
Benz y un l\l[azda. 

A continuación, el señor Presidente da un'¡:¡. 
amplia explicación al honorable Represen

: tante Jairo Clopatofsky Ghisays y a la ple
. naria; dice ·que años atrá.s . se habían robado 
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unos carros y las denuncias respectivas se 
fueron colocando en la medida que iban su
cediendo los hechos ; además muchos de 

. aquellos vehículos no cuentan con los docu
mentos en regla para ser acreditados como 
propiedad de la Cámara. 

Sin embargo, se busca la forma de resca
tarlos lo más pronto posible. 

Interviene el honorable Representante Jai
ro Clopatofsky Ghisays, quien expresa que 
el . debate en cuestión, es importante y defi
nitivo para aclarar lo relacionado con el 
parque automotor de la Cámara de Repre-
sentantes de una vez por todas: . 

· 

A continuación anuncia los nombres de 
· los honorables Represen.t:'.''1��� ':'-� ::;· � :-:. "--:-.:---::[! 

anterior hicieron la entrega de los vehículos 
que se encontraban en poder de ellos. · · 

. Comenta también que hay y�:t-líct�!os C!l 
las calles transitando, sin ningún control, 
por parte de las autoridades administrativas 
de la Corporación y que la División de Ser
vicios General�s tiene en su poder un parque 
automotor de siete · vehículos y de . ellos no 
se sabe su paradero. · 

Con la .  venia de la Presidencia, · interviene 
el honorable Representante Rodrigo · Garavi
to Hernández, quien expone su criterio al 
debate · que se encuentra en discusión, solici
tándole de una vez por todas al honorable 
Representante Jairo Clopatofsky G., en esta 
plenaria, lo relacionado con el parque auto
motor, ya que todas . las semanas coloca a 
los Representantes y a la Cámara en general 
en la picota pública, tratando de hacer ·unos 
debates preelectorales, que no le convienen 
a la Corporación; además también le sugie
re que deje trapajar a la misma, en los pro
yectos de ley que le. convienen al país, temas 
y leyes importantes que el país las necesita 
y las aclama con impacie_ncia y prontitud. 

Con el consentimiento de la . Presidencia, 
interviene el honorable Representante Mi
guel Mottoa Kuri, quien expresa e indica al 
honorable Rodrigo Garavito Hernández, que 
cualquier parlamentado tiene la capacidad 
y el derecho a denunciar a la plenaria y al 
país, las irregularidades · existentes en la 
Corporación. 

Con el permiso del señor Presidente', inter
viene el honorable Representante Alfonso 
Uribe Badillo, quien solicita a la Mesa Di
rectiva, una moción de orden, debido a que 
los actós administrativos y de gastos pre
supuestales, deben ser vigilados .por la 
Contraloría General de la República y si hay 
irregularidades penales, deben ser investi
gados y sancionados por la . Procuraduría 
General de la Nación. 

Continúa con el uso de la palabra el hono
rable Representante Jairo Clopatofsky Ghi
says, quien también se manifiesta sobre la 
forma irregular de las compras hechas en 

· fechas anteriores, de los maletines que . se le 
adjudicaron a los parlamentarios, que · esta
ban sobrefacturados -es decir, por un costo 
mayor de lo que realmente están en el mer
cado-; además de . los balastros suministra
dos en las oficinas parlamentarias que son 
rebobinados y que su duración es mínima, 
ya que se dañan con una rapidez .que no 
justifican su precio. 

Con la licenc;ia del señor Preside:q.te, hace 
uso de la palabra el honorable Representan-

. te Camilo Sánchez Ortega, quien expresa su 
criterio, respecto al debate y exalta la acti
tud tomada por el honorable Representante 
Jairo Clopatofsky, al preocuparse · por fos 
problemas administrativos de la Cámara y 

. le recomienda a la vez ser tratados en Ia 
Comisión de Ética. 

· 

También manifiesta que no tienen miedo 
que los medios de comunicación revisen to
das sus actitudes, ya sean públicas o privardlas 
y que una vez ·por to�ias q-µeden claras ante 
la opinión pública nacional. 

De conformidad con la Presidencia, inter
viene el honorable Representante Lucas Le-



bolo Conde, quien manifiesta la forma de 
cómo se está adelantando el debate y de la 
manera desafortunada como la prens a lo ha 
publicado ante la opinión pública. Además, 
anuncia que el desastre administrativo viene 
de tiempo atrás, ya que son algunos funcio
narios, según él, los negligentes y que se de
be corregir inmediatamente la anomalía, ya 
que esto ha tenido graves consecuencias pa
ra el Congreso. 

Qúe si algunos Congresistas tienen vehícu
los en su poder, no son más de 8 ó 10 de ellos 
y no toda la Cámara y en especial los p arla
.mentados. Solicita al señor Presidente, que 
se iúvest.igue a fondo a los funcionarios que 
tienen que ver con el desorden administrati
vo y que sean investigados y desvinculados, 
pu.es ellos han sido lós autores materiales 
de[ desastre administrativo. 

Irrterviene el honorable Eepresentante Jor
ge González Noreña, con la venia de la Pre
sidencia, quien expresa que al Congreso llegó 
el ntismo mal que al Ejército cDn la iglesia 
ca.tólica, donde hay muchas denuncias, pero 
pocas pruebas ; exij e que se aclare lo de J. 
González; el Representante que apareció en- · 

tregan:do un automóvil que tenía · en su poder 
y que no se sabe qliién es J. · González. 

Acto seguido dice: 
"I.fe· solicitado desde hace varias semanas 

lo del contrato relacionado con la medicina 
prepagáda, celebrado con Humana, ya que 
para que se le preste un servicio a los afi
lladü's fuera de la capital, en las ciudades, 

· donde ésta no tiene--oficiqas, se necesita un 
oficio del Jefe de la DiviSión- -de Servicios 
Ge:n:erales, para ser atendidos". 

La: honorable Representante Yolima Espi
nos·a Vera, toma el uso de la palabra, con el 
per.cnLso del seño1� Presidente, quien mani
fie,st:a y le parece que el debate está mal 
planteado, ya que el Congreso no tiene · auxi
lio s ;  tos parlamentarios no manej an emplea
dos d.e la planta administrativa, ni vehículos, 
ni nada que tenga que ver con la adminis
tración. · 

Considera que el debate se debe realizar a 
los .funcionarios del Congreso, encargados de 
hacer todo tipo de gestiones administrativas 
y de funcionamiento, pues son los que tienen 
el poder real - desde el punto de vista admi
nistrativo y financiero de la Cámara. 

Adernás anuncia que el debate se debe 
realiza_:r en la Comisión de Etica, que es la 
encargada de la vigilancia y pulcritud, t¡rnto 
de· los parlamentarios como de los funciona
rios;  allf se tratan los temns y las investiga
ciones en secreto y llwgo son debatidos en 
la plenaria para su aprobación o improbación. 

hüerviene el honorable Representante Jo-
. sé Fernando Castro Caicedo, con la venia de 
la ·Presidencia, quien expresa que se encuen
tra .de acuerdo con lo planteado·  por la ho
noraMe Represen:tante .Yolirna Espinosa Vera. 

A<lernás solicita at honorable Representan
te Jairn ClopatofSky Ghisays, que sindique 
a los :P.:.uicionarios o personas encargadas · de' 
cmneter· este tipo- de delitos -sobrefa.ctura
ción, contratos incongTuentes--..:, para que la 
opini&n pública se' entere de una vez por to
das, qHiénes· son los responsables· de ellos. 

Que se diga que los parlamentarios no ad
ministran, ni compran ningún elemento de 
consumo, ni dotación para ellos. 

. 

C01n el consentimiento del honorable Re
prese:rrtanfé Jairo Clopatofsky G.,. y el · seúor · 
Pre.'tiidente,. interviene el honorable Repre
senta.rite Telésforo·· Pedráza Oi·tega, quien 
manifiesta· a la plenaria' qU:e - hizo parte · de 
una comjsióir des])grrnda para deterininar los 
documentos que envió la Contráforía Gene
reJ de fa··Repúfüicar, res¡:r2ctó a- la entrega de 
unas cantidades - desproporcionadas de ele
men:tds p�:wa a}gurids' patlamentarios,' que en 
realidad · no se habían suministrad-o. 

Tam1oién trae a éoladón fas proptíesfas 
que ·é1 hizo: ·en ra· Comisión de Etica, que ha
-cen -Yeferenciia a los trámites para la coútra-
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tación y adquisición de elementos; propone 
al Congreso y a la Cámara acogerlas, . para 
que de esta manera el Congreso j amás se 
vea en una situación como la que está vi
viendo en la actualidad. 

Igualmente, solicita a los medios de comu
nicación rectificar la información que dieron 
respecto a los parlamentarios que fueron 
menoscabados por dichas informaciones, en 
el manejo desproporcionado de los fondos y 
elementos del Congreso, ya que ellos, como · 
lo dij e anteriormente, no recibieron en abso� 
luto nada de lo que se mencionó y por tal . 
razón fueron absueltos en fa Comisión de 
Etica. 

Además, comunica a la Presidencia y a la 
plenaria que la Comisión de Etica, está tra
tando los temas y las denuncias relacio
nadas con las dos presidencias anteriores, 
para de esta forma, tomar · los correctivos 
necesarios y darle una buena imagen al país 
de su parlamento. 

· Interpelación del honorable Representante 
Rafael Camargo Santos, quien con la licen
cia de la Presidencia y del honorable Repre

. sen tan te Jairo Clopatofsky G:, manifiesta 
que desde ha·ce vari.as semanas ha dirigido 
varios oficios a la División · de Servicios Ge
nerales y a su j efe, solicitándole información 
adecuada de los contratos administrativos de 
le Cámara, sin tener a la fecha respuesta 
alguna. 

El señor Presidente responde al honorable 
Representante Rafael Ganiargo Santos; qué 
los· problemas . administrativ'os, serán solu'cfo.; 
nados a la mayor brevedad. 

· 

Con la autorización del señor Presidente, 
intei·viene .  el honorable Representa.nte Ra� 
fael Serrano. Práda, - quien solícita· que se· sé: 
pare temporalmente .al se1·for- Sabas Socan'ás 
mientras se investiga y. soluciona su pí;oble
ma y las anomalías admillistrativas. · 

Con el consentimiento de la Presidencia, · 
hace uso de la palabra el· honorable Repre� 
sentante Luis Fernando Correa, quien se 
expresa refiriéndose al tema en mención y 
adara que no ha. tenido en ningún momento, 
car

.
ros o vehículos de la Cámara. Además 

que· el maletín que le entregaron en el mes 
de diciembre lo devolvió con un oficio a la 

- División de Servicios Generales, en el. mo
mento que el honorable Representante Lu
cas Lébolo Conde hizo la denuncia. 

Afirma que la Cámara es limpia en to.dos 
los aspedos, que los parlamentados no · tie
nen carros y _que ellos no son las. piltrafas, 
ni los pícaros como se les hace ver por los 
medios de comunicación al país. Que la vigi
lancia de los actos de contratación y las com� · 
pras de 1a Cámara, le · corresi:>ortde a la 

- Contra:foría y a la Procuraduría General él.e 
la Nación: 

Fin-almente; concluye -diciéndole· al hono
. .  rabre Representante Jait� · Clopatofaky G., 

que el debate se debe adelantar en la Comi
. sión ·de Etica, que es· la encargada de hacer 
: esté tipo de investigaciones y vigilar el coí:rr- 
- porta-miento de los parlamentarios y los fun-

cionarios de la Cámai'a. 
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ma de la papelería. También vuelve a expo
ner a· l.a plenaria que se ha abierto el libro 
de proponentes, para todo tipo de compras y 
adquisiciones. 

Finalmente el honorable Representante 
Jairo Clopatofsky dej a en Secretaría los do
cumentos que sirven como prueba de su in
vestigación. 

La Presidencia da aprobación al uso de la 
palabra al honorable Representante Arlén 
Uribe Márquez, quien dej a plasmado su pun
to- de vista y .su apreciación con relación al 
terna en discusión. 

El ·honorable Representante Arlén Uribe 
Márquez, afirma que en este caso de seguir 
cometiéndose las irregularidades que se es
tái1 observando, dentro del seno de la Cá
mara, la responsabilidad no pesaría en uno 
o cierto número de parlamentarios, sino en 
todos en general; esto basándose en la--pósi
bilidad que exista solidaridad de causa po
lítica. 

Hace énfasis . en lo delicado de las acusa
ci6ne·s · ql+e se están haciendo en la Cámara 
de: Representantes. También se refiere a la 
fornía ·irregular como se hacen ciertos con
tratos; .tales como : Arreglos arquitectónicos, 
la · facturación exagerada en la compra de 
ciertos artículos de dotación y de consumo. 

En uno · de sus apartes, hace una proposi
ció'n, p·ara que la Comisión de Etica se tome 
la ·ta1·éa de investigar, tanto a Congresistas, 
como a funcionarios responsables de estos 
delitos. Dice además, que si la Comisión no 
está· . ert condiciones de adelantar estas ave
riguaciones, el doctor Clopatofsky G. ; debe 
incrementar sus indagaciones y denunciar 
penalmente a quien sea responsable por ca
da ú.hó de estos actos. 

Termina diciendo, que el país no puede ser 
aj eno . a esta realidad, que aparentemente es 
cierta, .pero aún por demostrar j urídicamente. 

El señor Presidente informa a la plenaria 
que se continlJ.ará con el Orden del Día. 

La Presidencia solicita a la Secretaría con- · · 

tinüar con el siguiente punto del Orden del 
Día.-
E1i. atención a lo anterior, la Secretaría pro

c;ede de conformidad, así : 

IV 
·Proyeétos de ley para segundo debate 

P-royecto ele ley número 84/92 Cámarn, 
"pór ht cual se ordena el préstamo gratuito 
a la comunidad ele instalaciones deportivas 

: de ·propiedad privada y oficial" . · 

Le informo que la proposición con la que 
. teqnina el informe de la ponencia está aprn
- baqa, señor . Presidente, dice el Secretario 
'. G eneral. 

En consecuencia, la Presidencia coloca en 
· : consicléración el articulado del Proyecto de 

� ley·_ número 84/92 Cámara. 
La honorable· R[epi·eséntante Martha Cae. 

talih'a Daniels Guzrrián, . iriterviéni= con la . Acte seguido interviene la honorable Re-
: ven.ia d'e la Presidencta\ para manifestarle al -, pre.senfa.nte Gloria. Quiceno Acevedo, quien 

honorable Representante· Ja:.irn ClopafqfS:ky · manifiesta a la Presidencia y a la plenaria 
- G. ,  .que quiere· agi·egarle -un docurriento má;s : que el · iJroyecfo . ele ley en discusión se en
. al inventario que está expon1elicfo, yá q'tl'e ha' . , cuenfa.•a ·para· la votación del articulado. 
. estado solicitando., desde hace variós_ días la . - . . . . . . . . . 
docúm:entaéi'ón y las tarj'etas d'e la ComiSióh . .  · Con la. vema '<fo- Ja - Pres1denc�a, mterviene· 

· Sexta y aún no se las han timbrado'; áclemas · ·  · el honorable �eprese:i;tante Tele�foro �edra
. de que hay que hacerle el beneplácito �l Je':' . . . za Qrtega, qmen defme .una serre de mcon
- fe de la· Divfsión d'e Seryfci'cis· GenerafeS', pá'- · ".'ernentes que- presenta el proyecto y cle:nan
. ra qtre sean · atei1didos' debi'dámente. Ei:;presá - d.a .del a]:ltor .. -Y · la -ponente, el aplazamiento 

que- e:I d�bate dlebe -seii' c'o!it1;a� aTg·unos'- e:rrj..:. - del �ismo, ya · que de lo contrario votaría 
- pleádós y no cohtfa::.a.rgufr0s' co-n;gnfsfata1s: y negativamente, . · 

que esos funcionarios deben -sér sepái.-'ádos . . . . 
- del ·cargo- que ostenfa11 ew fa. aeíualtdad: - _ ·. ·. Con · el consentimiento de la plenaria, haci:: . Seguidamente· el · señór Pres=füe'nte-- da• nfra · � uso de la palabra el honorable Repre�entante 

expHcacion a·· la; · hofr0raóie- Repi�eseritánté · . :- MaFio: Uribe EseobaT; quien en su- exposición 
'. · Ma:rtha ·catalina Daniéis "G.; s-óbre el prohk� : ammcia q:ue· ha .presentado· con varios par-
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lamentarios, algunas objeciones al .articula- 1993, atentamente nos dirijimos a usted para 
do del proyecto. Además se refirió al- acuerdo solicitarle, con carácter de urgencia, la ex-
a que llegaron con la ponente, doctora Gloria pedición de 22 pasajes de avión Bogotá-
Quiceno Acevedo y el autor, doctor Armando Barranquilla-Bogotá, para que puedan via-
Estrada Villa, para designar una Comisión, j ar . el j ueves 2 ele se1)tiembre, con el fin de 
que en un término razonable, estudie el pro- asistir al segundo foro. 
yecto Y defina unos mecanismo.s que logren Igualmente, le rogamos ordenar l.a expe-- un_ mejor nivel de aceptación en la Cámara, dición de pasajes de avión para los_ mismos para así poder preseIJ.tar un informe en tma Senadores, viaj e redondo, en la siguiente próxima sesión plenaria: · .- - - � _ _ _ forma : CaJi, j neves 9 de septiembre ; Pereira, 

. . . . . - - - viernes _JQ de septiembre ; Medellín, viernes Se!5'�1!clamente, la Pres1de�.cia designa la · 24 de septiem'bre,.- -y-,Bttc�rarnanga, j ueves 7 Com1s10n encargada de estudiar Y presentar de octubre del año en curso. -un informe a la plenaria del Proyecto de ley 
número 84/92 Cámara, así : 

Honorables Representantes Gloria .Quice-
110 Acevedo, Armando Estrada Villa, Mario 
Uribe Escobar, Alfonso Uribe Badillo, Gus
tavo Petro Urrego, Fernando Góhgora Ar
ciniegas y Benjamín Higuita Rivera, l:lara 
rendir informe en el término de diez días 
sobre su_ acuerdo ante la plenaria. 

A continuación, la Presidencia · solicita; a 
Secretaría, continuar con . el siguiente pro
yecto de ley. 

La Secretaría dice : 

Proyecto de ley número 208/93 ;Ü\Jtw.ra, 
"por la cual se regulan las r'elaciones ·la:bora
les ·entre los docentes universitarios y las 
respectivas instituciones privadas de .edu.ca-
ción st1perior". · · 

Interviene la honorable Representante }\ifa
rfa Cristina Ocampo de Herrán, quie.n con 
la venia de la Presidencia aquce· que poi�- lo 
avanzado de la hora y debido ·ª la extei;i.sa 
jórnada del Foro sóbre la Segu1·idad S°'�-iaI; 
sería un erroi votar el proyecto . de ley _ en 
mención, ya que tiene .un temario muy --'.�le
licado, por lo que sólieita a la Ptesidenciá se 
_suspenda el debate del mismo. · 

· Sometida a consi\}eración de · la plenaria, 
por la Presidencia: Ja. suspensión, plantéada 
por la honorable Representante María ·Cris
tina Ocampo de Herrán, es api"obada · por 
unanimidad de los asistentes. _ _ 

· 

La Presidencia sólÍcita a la ·Secretaría con:. : 
tinua:r con el Orden dél Día: · . 

La Se�ret�ría, aJendiei;ido la p�ti�ión - ª1!-te.: 
·riOr, anuncia : · · 

V 
- ·  . Lo ·qu� pr-opongan--los ;honoiia9l_es:- · � .  · 

· . Rep:i;�s�nta11t_�s y lQs·.gemáS :fu��ipn_ai·io_B· -· -del Estado ·: . , .. ·: o• 

A continuaci6n . s� _ Úanscriben· ·las pm:po
s_iciones que fueron .ap·r.obadas · �n .desaáollo 
de la sesión plenariá;· al igual qúe· las pre
sentadas y aprobadas ' en el ;p1�ésente.,';:punto . 
der Orden del Día. · · · - · · ·· · ·-

Proposición numero 66 · 

(Aprobada) 

Santafé de Bogotá, .D.  C., agosto. 39 de · 1993 

Señor doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D.  

Apreciado señor Secretario. General : 

·En nuestra condición de Coordinado:res de 
la Comisión Accidental de la honorable _Cá- . 
mam de Representantes, creada • mediant� 
Resolución número 334 .del 25., de jimio .. de 

La Comisión está integrada por los si�
guientes honorables :Representantes a la. Cá
mara, incluyendo a sus tres Coordinadores, 
Jorge Eliseo Cabrera, .Jaime Lara Arjona y 

.Ramiro Lucio Escobar : Ma-ría del Socorro 
_ Bustamante, Roberto Camacho, Luis Fer-

. .  nando Correa, Micael Cotes, Jairo Chava
rriaga, Rodrigo Garavito, Yolima Espinosa, 
Marco Tulio Gutiérrez, Adalberto Jaimes, 
Francisco José Jattin, Alvaro Mejía, Miguel 
Motoa Curi, César Pérez García, Jairo Ruiz 
Medma,. Ar-lén Uribe, Guillermo Vélez Urreta, 
.Jesús Artunduagá ·Rodríguez, Luis Eladio 
Pérez y Jairo Clop�tofs_ky. 

· Anticipándqle nuestros agradecimientos 
por el .trámite . inmediato de esta petición, 
'rnuy cordialmente, 

Jorge .Elis_eo �abrera 
Representante. 

Jaime Lara Arjona 
, · ·Representante. 

· Ramiro Lucio Escobar 
· RE�I?rese�ta:ríte. · 

:Pr<wosición núme�o 67 

(Aprobada) 

Mientras se -investiga .al señor Sabas So
. carrás, Jefe de Ja División de Suministros 
.de---la honorable Cámara. de Representantes, 

. st,1spéndanse -temporalmente sus funciones. 
·presentada · -por los honorables R�presen

·tantes Rafa'el Serrano Prada, José Fernan
do Castro Caicedo, Ra�ael -Quinte1�0 García, 

�Gloria ·Quiceno Acevedo, Jairo Clo,patofsky 
·,{füisays, Benjamín Hig:uita Riv:era, César 
Vergara' Martínez y. otros. 

·PrQposición número. 68 

(Aprobada. l'LIX-93) 

Sq}iCítese .al lY.l!nistro de Desar.roll�, res- . 
. . puesta eséritá a las' siguientes pr�guntgs : 

1 .  i C:üáÍ · es :la · valoración que .el · Ministe
rio de -Desárrolfo ha hecho del deterioro am

�biental ocasionado por · la E'mp1�esa Alcalis 
pé · Colom'bia ? · 

. 2 .  -¿ En· el proceso de venta de activos· de 
. Alcalis, se ha comprometido él IFI. a testan-· 
. rar ambientalmente la ' región de -localización' 
�de esa empresa ? · 

3 . ' ¿'Le corresponderá a los nuevos pro
r>ietarios, ex -trabajadores de Alcalis, pagar 
rior el deterioro ambiental previamente oca

,·sfonado ? 
4 .  Se le solicita al Ministerio, igualmente, 

_bacer un cuadro comparativo de las condi
.�iones de venta de los activos de Alcalis a 
los trabajadores y de la venta del Banco del 

,:Comercio, al señor Luis Carlos Sarmiento 
Angulo. 

Presentada por el honorable Represen
tante, 

Gustavo Francisco ·.Petro .Urrego . 
Representante a la Cámara 
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Proposidón número 69 
(Aprobada) 

Con el fin de aclarar algunas dudas y ob
jeciones de carácter constitucional del pro
yecto de ley sobre escenarios deportivos, en 
cuanto limita o menoscaba la propiedad pri
vada, nómbrese . por la Presidencia una Co
misión que analice el proyecto y rinda un 
informe en el término fijado por la Mesa. 

Presentada por los hoIJ.orables Represen
tantes Rodrigo Barraz.:'1 Salcedo, Luis �er-
1fando Correa González, Jaime Arias Ramí
rez, Jorge E1is-el> - Cabr.ex:;t.,. Camilo Sándwz 
Ortega y otros. 

·Pyoposidón número 70 

(A1Jrobada) 

Nómbi"ese por la Mesa Directiva de" la 
honorable Cámara de .Representantes, la Co
misión de Concertación del proyecto de · �ey 
sobre seguridad social, aprobada por el Foro 
de Seguridad Social, realizado en este te�tnto 
en el día de hoy. 

Presentada por la honorable ReI?resen
tante, 

Gfor�.a Quiceno .A,.ceve�®-

A petición de la honor.able Repre_�en:tA�te 
Gloria Quiceno Acevedo, y según el ac�rnrdo 
a que llegaron �n el Foro de la Seguridad 
Social, la· Presidencia designa los miemJotos 
de la ·Cámara, quien en un término de veinte 
días, rendirán un informe -detallado a� Ja 
plenari_a sobre los acuerdos llegados sobre 
�l Proyecto de ley númeno 155/92 Cámáira, 
a los siguientes honorables Representantes : 
M arco "Tulio Gutiérrez Morad, Ma.r.ía ;O.el 
Socor1�0 Bustamante de Lengua, Marfa Cris
tina Ocan-wo de Herrán, Jaime Arfas <R�
mírez, l\/Ielquiades Carrizosa Arnaya, ·Gio·na 

· Quiéeno Acevedq, Jimrny _Pedreros, Manuel 
Cepeda Varga_s, josé Francisco Jattin ;Saf:far, 
Roberto .Elías Cano Zu1eta. · 

�guahnente, se invita a las Centrales Q�re
r.as, :a ,repr.es_entantes .del Ministerio de 'Ira
.ha.jo; · ,de ·la ·Contraloría General de Ja )1.eioú- · 
iblica, ,del Ministerio de .Sa,lud, Andi, . A�ópi, 
F.asecolda, -Fenalco y a �a Confederac�ón, r1e 
Pensionádos. 

A .continuación .se -P\lblican las const?�éias 
dejacfas ,en ,desarr_ollo .<:4l �a sesión p'lenall'.'ia 
por lo.s ·1hénorables Representant�s Lujs ,Fer
nando :Correa :González,. Mm;rnel .CepeQ.� Yar-
ga_s ·'({ ·Al>V!rfo Benede.tti :Vargas. · 

·. 

.1Cfu.nstancia número 24 

Santafé .de Bogotá, D. -C., diciembre .15- de 
1 992 . 

Señores 
ALMACEN 
Honorable Cámara ele Representantes 
Ciudad 

En el día de hoy se me entregó un maletín 
para uso en el Congreso ; a raíz de una infor
mación que sobre Jos costos presentó el Re
presentante Lébolo Conde Lucas E., me per
mito devolverlo, hasta tanto no se �.clare 
el asunto. 

-
Cordial saludo. 

Luis Femando Correa GonzáJle,,,. 
Representante a la Cámara. 
Depa:rdamento de Antioquia,. 
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Constancia número. 23· 
EN EL FORO SOBRE EL PR,OYECTO DE. LEY 155· 

POSICION DE LA UP 

¿Qué se. busca con este _Foro? 
Por l\'Ianuel Cepeda . Vargas 

1 .  No sólo echar discursos y ganar· pl°o
tagonismo, ·sino presentar proposiciones de 
solución y buscarle salidas al conflicto y al 
emboteilamiento en que en realidad · se en
cuentra el Proyecto - de ley_ 155 de privan� 
zación d� las pensionés y de la seguridad 
socfal. 

En ese sentido acogemos la proposición 
hecha por la CUT de buscar un espacio que 
permita discutir, con ánimo constructivo, el 
tema de la seguridad social, abriendo una 
mesa ele concertáción por el té;:mino de se
senta días en los cuales. el Congreso, emplea
dores y fuerzas sindicales dialogarán sobre 
las · reformas al proyecto ele ley dé pensiones . 
y seguridad social. 

Polarización del país 

2 .  Se dice que nada nuevo está planteán
dose ert estós encuentros. Que los argumen-

. tos de empleadores, trabajadores y Gobierno 
son los mismos. Y en cierta forma eso tiene 
que ser así, porque tras este debate hay una · 

enorme radicalización - de posiciones t:;oci:;tles, 
políticas y · de . clase. 

'En .·realidad este proyecto ha contribuido 
a -pqlarizar mucho . más ':Ja sociedad colom
biana. Se nos dice en el - curso de · la discu-

- sión- que este tema - no da espera y - que .toda· 
Colombia está- con el alma en vilo; esperando 
ansiosamente que ·del hoi·no congtesional 
.salga el pan bendito de la Ley 155: Ni és pan 
ni" está bendito. En nuestro caso, votam·os 
en las CoJnisiones Séptimás contra : fa tota
lidad del.- proyecto por coriside1�arlo - suma
mente negativo ; 0péro nos atrae el vivo .debate 
que · se ha suscitado e11 torno, y estamos en 
dispo¡;;ició11 de ánimo de discutir qué · cambios· 
pueden introducirse -en :esta ley,- que lá ·hagan 
"verdaderamente. valiosa para ef país. Porque 
no· se trata- de sacar - en volandas Qna ley 
que· amplíe todavía más el abismo que .divide 
a colombianos poderosos de colombianos des
validos, sino de encontrar franjas de-. opinión 
que pudieran · llevarn'os a concertar un gran 
próyecto de ley de auténtica - seguridad - so
cial para los colombianos. -

' 3 .  El' Gobierno quiere imponer lo que lla
ma su proyecto estrella y que nosotros lla- -
maríamos el proyecto de los estrellados.- Los 
trabajadores buscan defenderse ele esta . lo
comotora - en · marcha, y los grupos financie
ros quieren sacar el negocio en las mejores 
condiciones para ellos. Por eso Ja Andi, Fe
nalco, Fasecolcla y Acopi repiten la misma 
arguméntación que ya estamos acostumbra
dos a oírles. 

Expropiación de los trabajadores 

4 .  Quieren que se igualen las condicioi1es 
entre los fondos privados de - pensiones y el 
ISS,' aunque el ISS péezca. Quieren que se 
aumente la edad de los colombianos )_)ara 
pensionarse, aunque eso convierta l as pe:ri
sfones en una ilusión· post mortem. Y les 
importa cero que para poder pensionarse 
sal�én de diez años (500 semanas) , _ a veinte 
añós ( 1.000 semanas) , lo que significa ni 
mas ni menos que se duplica, o más aún, que 
suban a 25 años (1 .250 semanas) ,  tremenda 
exigencia en la que los acompaña el Presi
dente Gaviria, en una maniohi:a qu� signi-_ 
fibi . la expropiación _ ele los trabaj adores. 
,. 5 .  Si tan generosos . son · con la decisión 

de expropiar y_ constreñir la economía del 
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pr0J m10 y tan - abnegados se muestran . con 
los intereses ajenos, ¿ por qué en lugar de 
expropiar a los obreros no expropian una 
parte, una partecita, ele las colosales ganan
cias del capital financiero ? "El Tiempo" del 
22 de marzo de este año, decía, "que los ac
tivos del sector financiero llegaron el año 
pasado a los 15 billones de pesos". "Que por 
tercer año las utilidades del seétor financie
ro aumentaron en 3 5 % ". "Que los baI1cos 

· concentraron�68% de las utilidades, que · 8U
maron 341 mil 577 millones de pesos". Ga:- . 

nen menos ·hóy para .que mañana no venga · 

una -explosióIJ. social. · 

El proyect�J - .Frankensthein 

6 .  Lo que · se transparenta en la pelea de 
los grandes 'capitalistas alrededor de los _fon
dos privados de pensiones, es que los indus
triales, la Andi, los comerciantes Fenako y 
Acopi, son conscientes de que la parte fum
clamental ele las exorbitantes ganancias, quien 
va a llevárselas es el sector bancario y ase

gurador. Qüe :Ardila Lulle, Julio Mario San
toclomingo y Luis Carlos Sarmiento Angulo, 
van a ágarrar nuevamente la parte del león. 

7 .  Lo que va a pasar con este lesivo pro
yecto, que el doctoe Serpa Uribe; de la iz
quierda del samperismo, llamó el "Proyecto 
Fran:kensthein" , _ es que echará por tierra Jos 
salarios. -

Quiebra de fondos de cesantías y 'de pe1r11s.](!}l!lie8 

8 .  Y a el Contralor General de la Reioú
blica denunció que este proyecto v�ldrá- J a  
bicoca el e  1 5  billones d e  pesos : el tamaño 
dE; 15 reforn1as tributarias de un millón de 
millones cada .una ! !  - y · la · Co-directo:rá . del 
Banco Emisor, al recordar que este proy-ecto 
implicará para los empleadores _ la suma de 

, 600 mil millones de pesos, el  tamaño de una 
nueva reforma· _tributaria, a_dvirtió que . en 
1994 los salarios no podrán subir más allá 
del 12 o del 14 por ciento. Ya saben los tra
bajadores lo que les espera en 19�4 ! ! Y ade-

. más, todos conocémos que la crisis de Jos . fondos- de cesantías está en los entretelones 
y en Ja tras-escena - -de la gestación de -los 
fondos privados pensiona.les. El gran c?.pital 
·espera que venga la generosa irrigación de 
los 17 mil millones de dólares ele las pensio
nes para poner a flote el mercado de capi� 

· tales. Y de esa _manera, el primer capítulo 
qüe fueron la Lei 50 y 60, tiende a encon
trar continuación en el 29 capítulo : el .Pro
yecto de ley 155; 

Por eso los trabajadores hablan 
-de Paro Cívico 

9 .  De esa manera, a pesar ele todos los 
ammcios del Gobierno sobre la paz, lo que 
bay e11 realidad es un .acto coactivo, que ar:rro-
j ará a mayores niveles de confrontadóu y . 
violencia al país. Por eso ·es que los trabaja
dores hablan' .de paro cívico. · No es como lo 
dice el Presidente de la Ancli, que esa sea 
una táctica' desgastada. Lo que pasa es que 
ustedes no le dejan a los trabaj adores otro 

. camino. 
Ya en reláeión con las protestas que se 

preparan efr · el país el próximo mes, y la 
j ornada nado_nal del 16 de septiembre, se 
ha satanizadÜ'' esa protesta y los j efes n�ili
tares anclan diciendo qaé es la operación 
"Septiembre negro" .Y que estaría Jide:rada 
no · por fas  Centrales Obreras sino por el 
·movimiento gÜerrillero y que de esa mane
ra 'hay que poner fuera de la ley la protesta 
de los trabajadores. Se avanza así en e_] pro
ceso ele penalización y criminaliz::idón de la 
lucha social y . la tendencia evidente es a 
mandar a vivir a miles de colombianos a ]as ' 
cárceles. Esto lo éncarna dolbrosamente el · 

caso de los líderes de Telecom y de la Uso, 
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detenidos en la. Cárcel Modelo de · 'Bogotá: y , 

en las ·cárceles de Buca.:amanga y Barran
caber.meja. . · 

. 
. 

l\tlientras en el mundo civilizado las luchas 
sociales y las acciones ¡Jndicales son· abso-
1 utamente legítimas, en el caso de Colombi.a 
se las ilegaliza y estignntiza,- con l o  ciial - la 
situación nacional se polEtriza todavía más y 
se torna más expl9�iva. - .. -- · 

-

Alto eirn.Ja discusión · del ISS 

10 . Pero hay que b-.rncar otro camino. 
. ¿ Qué proponemos ? Un 2Jto en la discusión _ · 

del Proyecto ele ley 155.  ¿ Qué tal, como : lo 
propuso la CUT, se org anice una mesa de 
concertación que traba:! e por dos - meses ? 
Sonios partidarios de la lJropuesta del M-19, 
de un pleb1scito, y somo<; partidarios (' e que 
el pueblo resista, porqu e tras esta by, lo 
que hay es la continuidaJ de las antio:Jreras 
Leyes 50 y 60 que ahor¡, buscan la Ley �fi5 
para arrancarle a los trnbajadores :uuevas 
formas, más desalmadas y bárbaras de plus
valía. Un mismo hilo u.i 1e estas perlas : los 
fondos de cesantías con los planificados fon
dos de pensiones, y una misma mano mueve 
las marionetas : el inter�s del gran c?.pital. 
Tanto tenés, tanto valés. Tal proyecto·  im
plica una ley estatutaria, ya que tutela un 
derecho esencial : el de la salud, la que debió 
tramitarse en una sola legislatura : ·1a que 
concluyó el 20- de j unio de este :año. Lo otro, 
harfa vulnerable el proyecto en una- dema1}da 
por viciós de inconstitucionalidad, y eso 
también está por verse. · 

La Unión Patriótica .y el Partido · co1nu- . 
nista Colombiano estamos en disposición · de 
ánim{ll --para participar en un evento dDl tipo · 

que ·proponemos y sabemos qtie asbpocli'ía
mos avanzar hacfa un punto de�· ·éqtiilibl.·ió 
y no ·(],ti · confrontación; que e¡; · lo<·que .se : ve 
venir en los marcos del proyecto· de ·:Ley 1_55. 
En _.-gracia a un: gran a- ;uerdo. naciunal' - nos 
sumameis a la propuesta de la CUT �y a las 

- razonadas crítiCas que sostiene el · movimien
to- -ob:rero colombiano. D e  no ser :así;. de -no 
podeí: concertar y pactar -en - bien del pueblo; 
el voto 01fo UP y PCC ser:á contra 0eJ,proyeCto .

· 

expr0piatorio dé las pensiOnes yJa :sálud_:pú- _ 

blica� el proyecto -11€.oiiLeral cifrado <bajo el · 

· númerCi cabalístico 15.5,· 

Manuel-· Cepeda. 
. . . 

. 
-

Sa:ritafé · de Bogotá, D. C.; septiembre 1 Q · de 
1993. 

COMISIO ETICA · 
DE 'LA CAMARA DE REPRESENTANTES 

Santafé ·de Bogotá, D. C., 27 de j ulio de
· 1993 

Representante ponente : Doctor · Alvaro Be
nedetti - Vargas. 

Agotado el trámite correspondiente, se 
procede a desatar el pre ceso abierto, a solici- · 
tud de la Procuraduría General de la Nación, 
contra e! Repr'esenta11t� a la Cámara por la 
Circunscripción Elector'.ll del Deparhmento 
del Atlántico, doctor Pternán Berdugo Ber
dugo, por los cargos qu 2 se le hacen l)Or sus 
actuaciones como Presi d ente de la C0rpor·a

ción en el período cornvrenclido dentro del ZO 
ele julio - de 1990 al 2.G de j ulio de 1991, y 
luego prorrogado hasfa el 1 Q de - diciembre 
de Hli91. 

Eri efecto, la Procm '.ldora Delegada para -
Asuntos Presupuestales; doctora Aloxandra 
Baquero Neira, concret a esos cargos, así : 

1 Q Que los señore:i Enrique Ci1.barcas 
Betts, Oliva Alvarez d � Berdugo, Nilda Re
yes J'iménez, Julio Cé mr Castellano y Ra
fael Abra han Blanco, nombrados como · su
pernumerarios de ]a honorable Cámara·  de 
Representantes no via jaron a Bogoti a fir-
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mar- conti"ato- q: cualquier ·otro acto que acre
- ditara :dicha -vincüiació1f, como tampoco des
. empeñaron · los cargos para los cuales fueron 

nombrados. - -
-

29 ·Que·  las personas enunciadas a· conti
nuación manifestaron haber suscrito el con-

- tráto respectivo, : como supernumerarfos de -
la Cámara · de Representantes, pero nunca 
desempeñaron función alguna con ocasión de 
tales contratos : Javier Ordóñez Escorcia, 
Madelihe Ordóñez · EscorCia, Nai·ly Patricia 
Berdugo Stren, - Jorge Berdugo y Jesús Nar-
váez Cepeda. - · - _ 

-

. 

39 Que según . la edad de las siguientes 
personas se encontraban impedidas para des
empeñar cargos· públicos, de conformidad con 
el artículo 122 del Decreto 1950 de 1973, por 
tener más- de - setenta años, a saber : J org·e 
Berdugo, Rafael Abraham Blanco y Oliva Al
varez de Berdugo, y 

49 Que de acuerdo con la certificación ex
pedida por el Registrador Municipal del Es
tado Civil de Sabanalarga, se pudo estable
cer que los siguientes concejales electos para 
el período 1990-1992, se eucontraban, a su 
vez vinculados como supernumerarios el-e la 
Cámara de Representantes : Rosemberg O:r.:. 
tega Lores, José Manuel Maestre; Javier de 
J. Orclóñez, Rafael Blanco Orozco, Julio C. 
Castellano y Roberto R. Cervantes. · 

El negocio fue repartido y correspondió 
su ponencia al honorable Representante a J a  
Cámara,_ doctqr Alvaro Benedetti Vargas, 
qtiiewen · proveído- de fecha abril 19 de 1993 
crden-0 -correr traslado de los cargos al  Re
presentante y · ex Presidente de fa Cámara 
de· Representantes, doctor Hernan Berdugo 
Berdügó, - quien eiF memorial fechado el día 
12 - de·· abril ·ae - 1993,- descorrió el traslado, 
mantf�stando -que no era Cierto que los Su
pernumerarios ; ·Asistentes Parlamentarios, 
d_esig'ú�dos pot 'fa Mesa Directiva de 1a Cor
poración;- ·eírni:herados anteriormente, no hu
b�eraH� trabajado; porque · sí lo hicieron ta:l 
comó'-éHo certificó ; que esos nombramientos 
fúeroh' -hechos-. con fundamento . én lo que 

. qispone el,_ artfollro ·1s de la Ley 1042 de 1948 
· y_ Ja T,ey 29 . de 1983 que faculta para clesig

_ 1iár , sÍ)pernumerários, · para desarrollar acti.:.. 
y!'da'clés transitadas, por un término que no 

. ,- .. excediéra:-los tres . meses, sfo que haya lÚgar 
- _ al- págo. de Préstaciones Sociales ; y que esa 
· :misma; ·d!sposidón señala cómo deben vincu

larse esos- SUpe1,numerarios, que es rnecliante 
i·�sol ución ; ·que tales vinculaciones las hizo 
lá . Comisión cl-é' Ja· Mesa, ten'iendo en · cuenta 
las múltiples ·. peticiones de los honorables 
Representantes, fotocopias de las - cuales se 
aportaron al proceso, en que se solicitaban 
'esos nombramientos ; y que era . conveniente 
recordar que antes los Representantes sólo 
tenían tres Asistentes, que no eran suficien
tes, razón por la cual elles fueron aumenta-

. dos hasta seis- por la Ley 05 de 1992 ; y por 
ello desaparecieron en 1992 las partidas asig
nadas en el Presupuesto de Rentas y Gastos 
de- ese- año, para el pago de supernumerarios, 
tal como había figurado en años ánteriores, 
y · que por otra - parte, los· Supernumerarios 
Asistentes de . Jos Representantes están al 
servicio direcfo de estos últimos. 

Alega, además, el Representante acusado, 
que se violó el debido proceso, tal como lo -
establece el artículo 29 de la Constitución 
Nacional que dice : "Nadie pocfrá ser juzgado 
·si110 conforme a las leyes preexistentes al 
acto que ·se le imputa, ante tribunal compe
tente y con la plenitud de las normas propias 
de cada juicio". El precepto transcrito orde
na además que se aplique a toda clase de 
actuaciones j udiciales y administrativas, y 
luego agrega "que son nulas las pruebas obte
nidas con violación del debido proceso". En 
síntesis, · . dice . el Representarite Berdugo 
Berdugo-- que son incompetentes los fun
cionarios · ele la Procuraduría General de 1? 
Nación para trata:r esta clase de negocios : 
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19 Porque se trata de hechos ocurridos nes generales. Que sólo a los akaldes munici-
antes de la Constitución vigente, cuando regía pales les está prohibido nombrar en car®s 

· la Constitución de 1886-, que sólo otorgaba a municipales a los concejales, mas no a 1os - -
la Procuraduría facultades para investigar funcionarios del orden departamental · o 
disciplinariamente a los empleados públicos, nacional, máxime que cuando ello ocurrió, el 
dentro de - los cuales no se encontraban los desempeño de un cargo público por un conce-
Senadores y Representantes, y j al sólo producía falta temporal (artículo 56 

29 Porque la Constitución Nacional actual de la Ley 11 de 1986) . · E1·a, pues, cuestión 
sólo abarca los h-echos ocurridos después de del nombrado aceptar o no el nombramiento. 
su vigencia, el cinco de j unio ele- 1991, cuando Y continúa el doctor Berdugo Berdugo mani-
otorgó - facultades a la Procuraduría General festando que aun cuando de acuerdo con la 
de la Nación para investigar disciplinaria- nueva Constitución Nacional, que Je impide 
mente a los Senadores y Representantes, pro- a una persona elegida concejal aceptar un 
cesos en que debe tramitar y evaluar las fal� cargo públii:;o, porque pre. duce vacancia abso-
tas el Procurador General de la Nación, según Juta, no comete delito ni falta alguna el nom-
lo establece el artículo 66 de la Ley 5'!- de •bramiento ele un concej al para un cargo 
1992. 

· 

público, porque es su aceptación lo que deter-
Dice, además, ei Representante doctor -mina esa vacancia absoluta. Y pone el ejem-

Berdugo Berdugo que por lo menos la actuá- plo del nombramiento- hec.'.'lo por el Presiden-
ción de los funcionarios de la Proci.1raduría te de la República, doctc1· César Gaviria, en 
incluyendo l,a de la Procuradora Delegad� Ja persona de Ginger lVIadno de Nulle, quien 
para Asuntos Presupuestales, es nula, porque se desempeñaba como concej al de Barranqui-
una vez ella se dio cue1�ta se inculpaba a un lla, co�o. Asesora Presidencial para la Mujer, 
funcionario ele superior j erarquía, como lo es la Fam1ha y la Juventud. Ella, al aceptar el 
un Parlamentario, ella debió abstenerse de cargo, renunció a su ca1 go de concejal, que 
seguir aetuando, en virtud de lo que establece era lo indicado, es decir, lo delictuoso en e3e 
el artículo 24 del Decteto 3404 de 1983, en caso es que se acepte el cargo y se sigan 
relación con la Ley 25 de 1974.- Que en efecto, ejerciendo las funciones de concejal, mas no · 
los funcionarios investigadores de la Procura- el nombramiento. 
cluría le informaron a la Procurado:ra Delega- · Para comprobar los hechos señalados en la 
da, el día 26 de junio ele 1992 que el doctor contestación del doctor Rerdugo Berdugo, -se 
Hernán Berdugo Berdugo, en su condición de pidió por éste la práctica de las siguientes -
Presidente de la Cámara de Representantes, pruebas : · · 

. 

había vinculado en el primer semestre de 11}. Ratificar las declaraciones rendidas -_por 
1991 personal que no .trabajó e igual irregu- los señores Eurípides B.Jdnco Pacheco, End-
laridad se contempla en cuanto a los contra- que Cabarcas Betts, Oliva Alvarez· de Ber-
tas de servicios (ver folios 275 al 278, 266 -al dugo, Nilda Reyes, . Julio César Castefümo 
270, 280 al 291 y 296 al 3¡3·  del cuaderno Rafael Abraham -Blanco, Javier -Ordóñe� 
número 1 ) . Empero; en esas- circunstancias Escorcia, Narly Patrici a  Berdugo · Stren, 
era apenas natural y lógico que en ese momen- l\i[adeline Qrdóñez EscorcJa, Jesús Contreras 
to, ·.por ser. el indicado .j urídicamente, debió · Avila, Rosemberg Ortega L<;>res Y- Je�ú.s 
la Procuradora enviar el negocio al fiuicio- N arváez Cepeda, mayo:i es de edad y veci-
nario competente ; pero no lo hizo así, sino nos de Sabanalarga (Atlántico) ,  ante fuin-
siguió conociendo del negocio, ya qué ordenó cionarios de la Procuraduría ·: Generál :de 
la práctica de varias diligencias para perfec- Ja República, en Jos días comprendidos -del 
cionar el· negocio, .tal co_mo lo afirma en el _ 16 .. al 19 de septiembre de 1992, · y para <que 

- auto de fecha 14 de septiembre de- 1992, para contestaran otras preguntas . 
luego · -dice el · Representante acusado.� · -

_ pasar el negocio al .  Despacho del Procurador, - 2'!- También pidió el doctor Berdugo Berdu-
quien no pronunció qéc\�ión algúna . y, sin . go la ratifiéaéión de la -declaradón del dóctér 
embargo,- la Procuradora Delegada evaluó -los Juan Manotas Roa, que fue tomada po1- --fos 
cargos al remitir la actuacion, en oficio que no funcionarios ele la Procuraduría en Sabana-
aparece fechado, al doctor Ricardo Rosales larga, sin existir ordenación .alguna en - el . 
Zambrano, Presidente de la Comisión de Etiea. expediente en tal sentido, según él, Y "OJ.Ue 

En cuanto al cargo segundo, dice el doctor existe entre ellos - enemistad personal por 
B erdugÓ Berdugo que todas las personas allí cuestiones _políticas. 

·enumeradas - no solamente fueron a Bogotá 3� . Que se les recibieran · las declaraciones 
sino que - trabajaron en · esta ciudad; ·.previa j uradas a Patricia Osorio y Gustavo Sáui-
posesión, cuyas copias trajo al proceso; chez, de acuerdo· con el cuestionario insetto 

En lo referente· al tercer cargo, en que se en el  memorial del  doctor Hernán Bercluge 
- afirma que se nombraron como Supernu- Berdugo. _ 

merarios Asistentes -Parfamentarios · a tres 4;_i, Que se solicitara a la Presidencia- de Ila · 

personas mayores de setenta años, considera República copia del decreto · por medio del 
el doctor Hernán B erdugo Berdugo que 110 cual fue designada la doctora Ginger Marino 
es cierto que se haya violado el artículo 122 de Nulle como Asesora; Presidencial para la · 
del Decreto 1950 de 19'73 con esa determina- Muj er, la Familia- y la Juventud, y de Ja ri!Hi-
ción, porque ese Decreto, como lo dice su gencia de- posesión. Así como también -c1:ípia 
artículo primero, en forma clara y precisa, del acta de escrutinio que registró la elec-
ordena que él -- tiene vigencia sólo para los ción de la doctora Ginger Maririo de Nulle 
empleados de la Rama Ej ecutiva. Además, como· Concejal Principal para el per�odo de 
sostiene que la Constitución - Nacional esta- 1992 a 1994, la cual debe ser pedida al Regi.s-
blece que el trabajo es un derecho y una trador del Estado Civil de Barranquilla. 
obligación social y goza de todas las modáli- 5� Que se solicitara a la Presidencia de la 
dacles, de especial protección del Estado. "To- honorable Cámara dé Representantes copia 
da persona tiene derecho a un trabajo eri de las resoluciones por medio de las cuales 
condiciones dignas y j ustá¡:¡", eso. reza el se nombraron supernumerarios en el primer 
artículo 26 ele la nueva Constftución. Agrega semestre de 1990 Y en los años de 1989 y 19DO, 
el doetor Berclugo Berdugo que como los para demostrar aue eso venía ocurriendo des,. 
supernumerarios son trabajadores transi- de hacía varios años. 
torios, que no tienen derecho a prestaciones Acompañó además fotocopias, debidamente · 
sociales . (artículo 18 del D ecreto-ley 1042 de - autenticadas, de las solicitudes de los honoira-
1948) , no hay disposición alguna que prohí- bles Repl'esentantes a la Cámara, para que 
ba designar a una persona de setenta años la Mesa Dlrectiva de la C.ámara designara 
como supernumerario. supernumerarios. 

En cuanto al CL\arto cargo, por haber desig- También obrán en IOs autos -fotocopias de 
nado a concejales como supernumerarios, lo las posesiones· que se les dieron a los Asisten-
cont.esta el inculpado (!Í�iendo que no e�iste tes Parlainentarios SÚpernumerarios, que se 
disposición alguna que contenga prohibici6- relacionan anteriormente. 
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'I10dlas 1as pruebas fueron decretadas ·pÓr 
orden del Representante ponente y luego 
practicadas. Para la recepción de los testimow 
nios <de las personas designadas como super
llH·:merarios, cuyos nombres aparecen en este 
fallo, se comisionó a la Unidad de Fiscalías 
de -Sabanalarga (Atlántico) ,  funcionario 
ante .quien declararon los testigos. También 
·olDran .en el proces0 las pruebas documentales 
pedidas por el Representante acusado. 

Agotada como está la etapa investigativa, 
se procede a pronunciar el fallo de rigor, 
mediante las siguientes consideraciones : 

Si aplicamos con un rigorismo clásico las 
normas constitucionales y legales, la com
petencia de la Comisión de Etica y Estatuto 
del .Congresista .está circunscrita a los hechos 
y actos que violen las. normas de incompati
:bilidades e inhabilidades de los Congresis
tas así también .a su comportamiento inde
cor�so, irregular o inmoral en ejercicio de ta
les funciones, pel'O sólo en lo referente a situa
dones acaecidas desde el mismo momento -en 

. que entró en vigencia la Ley 5� de 1992, o 
.sea, el día 17 de junio de 1992, porque así lo 
-esta!blece .el artículo 29 de la Constitución 
Nacional cuando dice : " . . .  Na die podrá ser 
juzgado sino .conforme .a las leyes preexisten
tes al acto que se le imputa, ante juez o tri
bunal -competente .Y con observancia de las 
�forn1as .propias para cada · juicio". 

Y ,pr.ecisamente,' en el caso .de autos, se 
trata de actos ejecutados por el doctor Her
J<J.4n .Berdugo B erdugo como P.1,esidente de la 
·Cáir.n.ar;a de Representantes, ·con otros miem-

. ·qi:os -.de ·la Mesa .Directiva ·  de la Corporación, 
· no :sol_a'!flente antes de la citada Ley 5� de 

1992, sino también de la Reforma Consti
tucional -de 19_9l� �que amerátaban una investi
-gaci_ón �special, mas no una disciplinai:ia, 

.. �o:rno lo p¡antea la Procuraduría 'General _ de 
Ja Nación. 

Sin -embargo, .recurriendo a uria herme
néutica .científica de textos constitucionales 
y lega!les, :buscando el fin que se persigue 
�on ·ta;les .ordenamientos jurídicos, ·se puede 
llegar a la conclusión que .no es otra que velar 
;por q.ue ·Jos integr.antes de ambas Cámaras 
sean .hombres íntegros, ética y moralmente 
ihablanclo. En esas ·circunstancias es valedero 
.que •.esta Comisión .pueda inv.estigar y esta
blecer -ia ,conducta ._de quienes .ostenten -el .títu
lo .de •Co!lgi�esistas, máxime que .en este caso 
.es el mismo Rep1�esentante acusado, doctor 
Hernán Berdugo Berdugo, q.uien somete a 
n_µestra investigación su conducta como ex 
·P..res,idente de la. Cámara de Representa,ntes. 
_Fµe por ello que :el Represen�ante pónente 
;i>rocedió :l:). darle el trámite de rig9r a la queja 

· d-e :1a· Procuraduría Delegada -para Asuntos 
P.J:es,v1mesta.les, mffi.xi::rp.e q.ue s,e había . cues
ti9np._qo por -Ja pr��sa hablada y escrita la 

.:a.ctt.iagj'ó� .del 'RE�presentante doctor Berdugo 
��qu;go. . . 

. .. . . 

.Pre:ci!'l.ª tamb_iéri .exa:men Jos ar.gumentos .del 
.'Rep�:�sentante acus_ado, en cuanto considera 
·que fa Procuraduría General de la Nación, 
_por col}.ducto de Ja Procuradora Delegada 
�ar_a Asuntos Presupuesta:les, doctora Ale
j{l.ndra Baquero, no era la competente para 
tr�mitar es.a 'investjgación hasta perf eccio
narla, como lo ordenara la funcionaria cita
i;1a. _En efecto, es indiscutible que mientras · 

-ijgió la Constitución de 1886 la Procuraduría 
sólo t_enía competencia para investigar dis
cipJfoariamente a los empleados públicos 
.:(ar.tículo 14S) y que lbs Parlamentarios no 
eran cata:logados como tal. Y como los hechos 
por 19s . cual.es se acusa al Representante 
Hernán Berdugo Ber.dugo, en su condición 
de Presidente de la · Corporación, . tuvieron 
ocu1:rencia durante vigencia, en realidad, de 
.Ja íConstitución de 1886, es apenas lógico con
ch1ir que _la Procuraduría no tenÍá competen
cia .para conocer de esa clase de negocio, des
de luego que sólo cuando entró en vigencia 
fa .ConstitHción -de 1991, el 5 de junio de ese 
año, por mandato -de sus artículos il.18 y 277, 
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se revistió de facultad al Procurador General 
de la Nación, quien �personalmente debe diri- . 
gir las investigaciones disciplinarias, _por 
mandato del artículo ,6.6 de la Ley 5<.t de 199.2, 
sin que pueda predicarse que estas disposi
ciones constitucionales tengan efectos retro
a-ctivos. 

Y se observa que el Procul.·ador General de 
la Nación no intervino en la investigación 
contra el doctor Hen1án Berdugo Berdugo, 
sino la· Procuradora iDelegada para Asuntos 
Presupuestales, quien pasó el negocio a aquel 
funcionario (ver Acta . de 29 de septiembre 
de 1992, folio 124) , .pero. sin que éste hiciera 
prontmciamiento alguno, ella hizo una eva
luación de la investigación y produjo los 
cargos pertinentes en la nota remisoria del 
negocio al doctor Ricardo Rosales Zambrano, 
Presidente en esa época de esta Comisión. 

: Para la Comisión .la actuación de los fun
cionarios subalternos de la Procuraduría, 
por lo menos, a partir del 26 de junio de 
1992, fecha en la cual los investigadores 
Alvaro Longaray Rodríguez y Jaime Galindo 
Alvarez pusieron .en conocimiento de la Pro
curadora Delegada, �que, según ellos, resul
taban cargos contra el Presidente de la Cá
mara de Representantes, dicha funcionaria 
debió darle aplicación a lo que dispone el 
artículo 69 del Decreto 3404 ·de 1983, citada 
por ella pero en forma inoportuna·, y . que a 
Ja letra dice : "Cuando el Procurador Dele
gado advierte la existencia de hechos discipli
narios sobre los cuales carece de competencia 
ele co_nformidad con !la Ley 25 de 197 4, coro.,. 
pulsar.á copias .para la dependencia que la 
tenga, con el fin .de que ésta disponga lo 
conducente", pero s.e .advierte en el proceso 
qüe no lo hizo así, .sino que ordenó la prác
tica de pruebas ·dentro de las cuales se 
encuentran las testimoniales r.ecibidas ·por 
cuatro funcionarios .de . la· Procuraduría .en 
.Sabanalarga (Atlántico) y una vez .practica
das ellas, i�endido :el informe pertinente por 
los investigadores, Ja Procurado1�a Delegada, 
en oficio de 29 de iseptiembre · de 1992, pro::
duce su pliego de ,cargos en oficio ya citado, 
dirigido al Presidente -de la Comisión. 

De ahí, pues, que :la Comisión comparta la 
tesis del Representante acusado y que, poi� 
lo menos, las pruebas practicadas · después 
del 26 -de junio de 1992 son nulas, porque 
así lo establece la causal primer.a de nulidad 
-de los procesos :disciplinarios', que dispone 
"incompetencia por .razón de la persona dis
ciplinable, ele la materia o de la inst;mcfa", 
del artículo ·24 del 'Decreto 3404 .de il.'983: - Y, 
además, :porque se -.violó el debido pr.oceso, · 
porque así le ,ordena el artículo 29 .de '.Ia-<C0:ns-
tittJción Nacional. . ' . . 

.Sin embargo, :el :Representante· acúsado le 
dio respuesta .a fos ca-rgos .de la: ··p,i•ocuí·a..: 
,drn:.fa Delegada, previas las . obserV.aciones 
sob1�e .su focompétencia y por .ello 

.
. solicitó, y 

obtuvo, que se .procediera 'ª ratificar a quie
nes habían -rendido :testimonio .ante los fun
cionarios de la Procuradur.fa, señores Eurí
p_ides Blanco, Enr.ique Cabarcas Betts, Oliva 
Alvarez de Berdugo, Nilda Reyes, Julio César 
Castellano, Rafael Abraham Blanco, Javier 
Ordóñez Escor.cia, :Narl;y Patr.icia Berdú_go, 
Jesús Narváez Cepeda, Jorge Berdugo Men
doza, Rosemberg ,Qrtega Lores y Jesús 
.Contreras A vila, quienes en realidad, a excep
ción del primero, .habían declarado ante los 
funcionarios de la: Procuraduría General de la 
Nación, unos que no habían viajado a Bogo
tá a posesionarse del cargo de supernu
·merario ni ejercido -el cargo ; otros que via
jaron, pero se regresaron sin haber ejecutado 
función alguna y .otros que creyeron que se 
trataba de auxilios. 

En cuanto al señor Eurípides Blanco 
Pacheco, es un testigo referencial pues . él 
-manifiesta que · su suegro Jorge ' Berdugo 
Mendoza viajó a Bogotá a desempeñar las 
funciones de supernumerario, pero sólo duró . 

pocos días. Y esa declaración fue ·tomada 

GACETA DEL CONGRESO 

por los furicionarios de la Procuradurfa en 
Sabanalarga, en la casa habitación d�l seij.or 
Eurípides Blanco Pacheco, a donde se tr�sla
daron, porque el señor Jorge Berdugo estaba 
imposibilitado físicamente para declarar. 

· 

Por otra parte, se tiene el caso del doctor 
Juan Manotas Roa, a quien le recibier0n 
declaración j uracla los funcionarios .de la P110-
curaduría, sin haber ordenación alguna ;al 
respecto ni resultarle cita de algún testigo, 
es decir, en forma oficiosa, quien ·afirmó que 
el Representante doctor Hernán Berdugo 
repartía dinero en su casa de· habitación. 

Pues bien, esas pruebas testimoniales cons
tituyeron el fundamento de la acus_ación de 
la Procuraduría Delegada para Asuñtos 
Presupuestales, para concluir que esos 
supernumerarios no trabajaron cuando cJebíán 
hacerlo, encontrando hasta penalmente res
ponsable al Presidente ele la Cámara de Repre
sentantes que suscribió Ja certificación de que 
esos señores habían trabajado. . 

Sin embargo, al rendir nuevlitmente declai::a
ción esos testigos ante el Jefe de Unidad 
Fiscal de .Sabanalarga, comisionado para tal 

. efecto, bajo el juramento de rigor', afirmaron 
que nü" se- ratificaban en las declaraciones 
rendidas ante funciéma:rios de la Procura
duría General de la Nación, porque ,se hah�an 
confundido por la forma como se llevaron· a 
cabo esas diligencias, bajo presiones de la 
Policía y por los cuatro funcionarios. de Ja 
Procuraduría, que todos interrogaban a :Jos 
testigos y producían t_emor. Así mismo, ·fos 
señores Rosemberg -Ortega Lores, Jesús 
Cepeda Narváez, Oliva A1varez de Berdtrgo 
'declararon que duraiJ,te el tiempo qu� e]ér..: 
cieron las funciones -de Supernumerari0s:
Asistentes Parlamentarios, del doctor Hernán 
Berdugo Berdugo, lo · hiderón · en <la -Oficfoa 
esp_ecial de éste en el Edificio -Nuevo- éongte
so, que es lá número 3HiJB, revisando doéu
mentos y papeles que · tenía que' firmar el 
doctor Berdugo BerdÚgo. · · 

: 
En igual sentido � ,;pronuncian Javie1· 

Ordóñez E., Narly Berdugo .Str:en; ·Raf,ael 
Blanco Orozco y l\facleline O;rqóñez .. Escorc1a, 
quienes aseveraron además que dm�ante el 
tiempo que desempeñaron -las funciones .;de 
supernumerarios trabajaron en la Comisión 
Cuarta Constitucional de fa honorable · Cá
mara de Representantes lbajo las :órdenes ·de 
su . Secretario, -doctor Salomón Duv:as, ;poi 
determinación del doctor ,iJ3erdugo · Berdugo; 
en asµntos propios qe esa ·oficina.. · . 

· 

. Por otra parte, los señ0res Julio -CastelJáno 
.Solano, Nil_da Reyes · li.ínénez· Y..: ·Eñ.r�que · 

Cabarcas t_ambién decla·1�ai10n, ·como los .demás, 
que sintieron .temor, se confundier.on .Y ·:no 

· recordaron cuándo ha'Man 1desempenado -�sas 
.funciones de supernuniera;:r;i�s. ante ·1os . ·:fiun
cionarios de la Procúmdl!li:ía, Y que . 'ahora, 
sin presiones de ning�u:ia �clase, .a;nte pí�e.g.tm� . 

tas claras y precisás, :deé:lwr.aba:n queJen .efecto 
habían trabajado · como .. siup.ernumerarios.i:de 
-la Cámara, e1i los tiempos i>eñaiadós en -sus 
declaraciones, en la :Ei1D'li0tecá ·de. · la :Cámara 
·de Representantes, bajo la qir.ección de: ]a 
doctora Rosario Sanabria. Y, por último;,:cal;>e 
anotar que Enrique ·Cabar,cas Betts, Ra(ael 
Blanco Orozco y Oliv:a .A:lVarez ele .Berdllgo 

· aclararon que en rea:lidaél habían mahifesta
·do que creían que se ti:atab.a-de auxdliós, por
que se conf undieroi1 poi· 11.aber solicitad@ y 
obtenido algunos auxilios .estudiantiles, .para 
algunos familiares de ellos. . 

Por otra parte, el señor Eurípides Bla.nco 
Pachéco, que no es testigo directo ele · los 
hechos, porque no actuó como supemm- · 
merario, sino su suegro, .Jorge Berdugo J\ilien
doza, también dice que . no se ratifica en la 
declaración rendida ante los funcionarios· de 
la Procuraduría General de la Nación, porque 
él no tenía una versión .exacta acerca de · los 
nombramientos recaídos en Jorge Berch1go 
M. como supernumerario, porque entouces 
éste vivía con su hijo. Jaime Berdugp.  y Blan
co obtuvo la informa.ción Jpor referencilits que 
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se sirve aclaren el sentido de que Jorge do pi;oce·so;- y se negaron a ratificar lo afir-
Berdugo viajó varias veces a B ogotá a pres- ·mado por ellos ante los:.·funci_qnarios de la 
t:;i;r sus servicios como supernumerario de la · Procuraduría General de la Nación; cuya 
Gám::i.ra de Representantes y trabajó durante actuación se surtió sin la contradicción nece-
ese tiempo en la Biblioteca del Congreso. saria para que la prueba pueda surtir efectos 

Cabe resaltar que pese a que en el expe- legales, y sin la competencia para peTfec-
diente reposan los recibos, debidamente . cionar una investigacióu disciplinaria, cuyo 
autenticados ante notario, de los sueldos conocimiento no les competía, por la jerarquía 
devengados por los supernumerarios, junto que ostenta.ba el funcionario acusado, ya que 
con la fotocopia de los cheques expedidos a más de lo que establece lá Constitución 
por la Cámara (Pagaduría) ,  en la visita Nacional, la Ley 5(1 de 1992 ya venía consa-
practicada por los señores · funcionarios de grado en el régimen disciplinario contempla-
lá Procuraduría a la Notaría de Sabanalarga, do en otras disposiciones legales, en el sentí-
a cargo del doctor Vicente Carlos Berdugo dó de que el trámite y conocimiento de las 
Cuentas, a fin de constatar la certeza de las investigaciones disciplinadas compete a un 
autenticaciones de esos recibos, se llegó a la funciónario de "igual o superior j erárquía al 
CQnclusión que tod'as esas autenticaciones investigado (Decreto 34'04 de 1993, Ley 13 de 
habían sido hechas por el Notario del Círcu- 1984: Decreto 482 de !98'6) . 
18:t) " . · Aparece, pues, con meridiana claridad que 

Quiere también la Comisión dejar en claro no es cierto que las· p-ersonas designadas 
qu.e-_tanto las personas designadas como super- Supernumerarias-Asistentes del Parlamen-
numerarias por la Mesa Directiva de la Cá- tario Hernán Berdugo Berdugo y señaladas 
m.a.ira de Representa:ntes, presidida por el aüteriormente, no hayan desempeñado labor 
do'ctor Hernán Berdugo Berdtlgo, que se rela- alguna: durante el tiempo"para el cual fueron 
cipnan en este fallo, así como también el señor no1nbradas en dichos· cargos, porque ellos 
N:otario del Círculó de Sabanalarga:, no tienen mismos 9,firman qlie sí· trabajaron en la 
p�rentesco . alguno con el doctor Hernán Cámara de Representantes· en los lugares por 
Be1•dugo Berdugo, según las pruebas que - elfos señalados, durante: eftiempo para el cual 
obran en los autos, lo que es de importancia ftieron designados y que· recibieron sus 
resaltar, porque si bien es cierto que algunas sueldos. 

· 

de· eHas llevan el ' mismo apellido del doctor Por consiguiente, no hay lugar a deducir B erdugo Berdugo, por lo común que es el 
apellido Berdugo eli' la región, como lo dicen cargo• alguno o imputación contra el Repr.e-

sentanté y Presidente dé· la Cámara, doctor los· testigos; no los une vínculo consanguíneo Her\1án B'erdugo Ber.clugo, por los hechos o de afinidad alguno, fáctor de importancia denunciados, porque de· a-Cuérdb con el artícu-ei1 el examen de la conducta del Represen- lo 29 de la Constitución Nacional, la inocen-ta.nte- acusado. - cia: d·e t-lna persoli.a se pr.e'súme. s·ólo en el 
En lo t:.Li11ente a la declaración del doctor caso: d·e que exista im. el proceso una prueba Juan Manotas Roa, qúe fue recibida por los testimonial, documental e indicia! que desvir-ftú1Cionarios de la Procuraduría, sin ordena- túle lá: presunción legal' de• inocencia, procéde ción procesal alguna, ya que no le resultaba una condena contra uná, persona, cosa que no cita en el- expediente, no procede hacer su'ced'é en el caso de autós, quedando desvir-comentario alguno, pues el mismo Manotas tua-dül'? los cargos 1 Q y 29' cóntenidos en la Roa no se ratificó en esa de@laración cuando no'ta . u oficio de l,a Prócuradora Delegada ftie' ordenada por esta - Comisión, a solicitud pa:fa Asunt9s Presupuestales, dirigido al del doctor Herdugo Berdugo, Y al producirse doctoi Ricürdo Rosales· Zaníbrano, Presidente ella ante la Unidad Fiscal de .Sabanalarga, de esta Comisión, máxime que obras en los milnífestó que estaba equivocado en sus apre- autos l;:ts . copias de las posesiones que to-ciaciones y que el doctor B erdugo Berdugo maran fos supernumerarios en la ciudad de tenía diferencias políticas con - éL Por otra . Bogotá: púa entrar a- ejercer sus cargos. parte, la Comisión no consideró de interés en Compete ahora exami�1ar el cargo tercero, el proceso recibir los testimonios de Amín contenido eri la referida nota, a que hacemos Blel Cervantes Y José Salvador Olmos Mora- alusión anteriormente, que consiste en haber les, solicitados po�· - ' Representante acusado, nombrado como supernumerarios de la ho-

para demostrar que entre él Y el doctor norable Cámara de Representantes a personas Juan l\fanofas Roa existía enemistad personal mayor�s de· setenta años' de· edad, violando y política�· porque los cargos ele la: Procura- así el artíéulo 122 - dél Decreto 1950 . de 1973. duría Delegada para Asuntos Presupuestales .. Para la comisión no hubo violación de tal 
contra él Representante Berdugo Berdugo; no p1�ecepto legal por varia:s' ttazones, que esgri-
se fundamentaban ni hacíaü· mención a:lguna me el Representante acusado y que acoge la 
a la declaración del doctor J uán Mario fas Roa-, . .  _9oú::rísióri, a sa:ber : _ 

· · 

que considerá la Comisión no se debió reci-
bir oficialmente para evitar apreciaciones 1� Po:i;que el Decreto número 1950 de 1973 
equívocas, máxime que en el auto comisorio sólo tiene aplicación para los empleados de la 
que tiene· fecha 14 de septie1nbre de 1992, RAMA EJECUTIVA, pórq:ue así lo estabrece 
proferido por la Procuraduría Delegada: para su artículo primeim cuandb· dice·: "EL PRE-
As1111tos Presupuestales, fue sólo para· prac- SENTE DECRETO R'EG1lJLA LA ADMI-

1 d - NISTRACION DEL PERSONAL CIVIL ticax las pruebas taxativamente sefür a as Y 
QUE PRESTA SUS SERVrCOS A LA RAMA . de las que éstas 'se desprendan, cosa que no 

ocurrió con el testimonio dél dócto1� l\fanotas EJECUTIVA DEL P0TJER PUBLICO EN 
· LO NACIONAL, CON E:X:CD-EPCION DEL Rol�1te las considei'::l:ciones anteri0r·es, fácil RAMO DE LA DEFENSA;, LOS EMPLEOS 

d el · t d 1 d · · - b t · -
CIVILES DE LA Ri\MA',· E;J:ECUTIV A QUE es e ucir que o o e an amia:Je pro - 'a  orio 
INTEGRAN EL SERVICJ;(!): CIVIL DE LA en el que la Procuraduría Delegada pabi 

Asuntos Presupuestales, fundanl.entó y eva::. REPUBLICA" (las mayús�µl�s son nuestras) 
luó sus cargos contra el Representante Her- · tal como lo ha dicho ei: C©NSEJO DE ES!'FA-

nán Berdugo Berdugo, que no es otro que el- DO . en varios fallos. En efecto, dice así esa 
conjunto de los te.stimonios de los señores alta Corporació� : 
Eurínides Blanco - Pacheco, Enrique Cab1'ales "En diversos fallos se ha-- sostenido que 
Betts, Jesús .Contrer'as A vila, Oliva Alvarez - el Decreto 1950 de 1973;. :ne. es aplicable a los 
de Berdugo, Nildá Rey·es Jiménez, Julio·: Gé- - · servidores de las. entidades descentralizm:las 
sar · castellano; ·Rafael Abraham . Blanco • sino exclusivamente a loiiule orden nacional, 
Orozco, Narly Patrfoia Berdúgo Stren, .Jávier . porque, en primer lugar;;, así dispone dicho 
Ordóñez Escorcia, Rosemberg 0-rtega_ Lores, · estatuto en su artículo 19 Eh segundo lugar, 
Jesús N arváez Gep·ed·a y l\fadelíné · Ordó- ese· Decreto es· reg�amentarfo de los Extra-
ñez Escorcia quedó : totalmente desvirtuado ordinarios 2400 y 3074' dé: 1968, ·que, con 
por los mis�os decrar·antes, quienes én este contadas excepciones,,. tiene¡'campo de aplica-
negocio han depue·sto, con el respeto ál d'ebi- - ción restringido a los Empleados Oficiales de 
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la Rama Ejecutiva (el Departamento y el 
Municipio, obra Osear Peña Alzate, página 
18'1 ) ". 

Y como_ se trata en este caso de supernu. merarios de-la Rama--Legislativa, resalta su no 
apl'icabilidad, sin que se pueda alegar ANA
LOGIA, porque ella no se puede aplicar en 
materia ele sanciones. 

2� Porque tanto la vieja como la actual 
Constitución Nacional, en su artículo 21 esta:
biece : "El trabajo es un derecho y una obli
ga:ción social y goza en todas sus modalida
des, de especial protección del Estado. Toda: 
persona tiene derecho a un trabajo en condi
ciCmes dignas y justas". 

Como se observa, la Constitución Nacional 
no hace diferencias de edades· para reconocer' 
er derecho al trabajo a cualquier persona y, 
mucho más, cuando se trata:, como en el' caso 
dé autos, de un trabajo transitorio, que no · 

produce prestaciones sociaJes (artículo 18, 
Decreto-ley 1048' de 1948)', . que serían los 
efectos perj.udiciales que: conllevaría la 
permanencia de esas personas mayores· en 
los cargos públicos, además del retiro forzoso 
pór vejez,. situación que no puede pre·sentarse 
porque sólo cuando el supernumerario dura 
más de tres meses en el cargo habría lÜgár a 
tales proyecciones- jurídicas. 

Sólo se req.uiere en esos casos que- las per
sonas designadas como supernu:m:era:rias· 
estén aptas mental y físicamente pára ejer
cer sus cargos, cosa que ha sucedidc;> con 
quienes han actuado como tales, como a:pa:r·e
ce. demostrado en el expediente. 

_De modo, pues, q.ue no existe eI menor·---...,. __ 

asomo de irregularidad en el caso denunciado 
_ por la Procuraduría Delegada ·para Asun.tog 

Presupuesta1es, - ya que ni siquiera _ es apli .. 
cable la disposidón que se dice violada. 

El cüarto y último cargo que le hace la 
Pfocuraduría Delegada para Asuntos Presu
puestales, que consiste en haber nombrado 
como supernumerarios a las siguientes perso
nas que ostentabán el carácter de concejales, 
los señores Rosemberg Ortega Lores, Julio 
Castellano, Rafael Blanco Orozco, José 
Manuel Maestre, Javier de J. Ordóñez E. y 
Roberto Cervantes como supernumerarios de 
la Cám¡n".a de Representantes, pero sin citar 
la disposición violada con tal decisión de la 
Mesa Directiva de fa Cámara de Represen
tantes, presidida por el doctor Hernán Berdu
go Berdugo. 

En primer término, ob_serv:;i. la Comisión 
que. en realidad, 10s· primeros: dos señores 
antes _ mencionados, Ortega ·y Castellano, 
según certificación de la Registraduría del 
Estado. CivH de Sabanaiarga, fueron elegidos 
GünGefales· J>rincipales para ·el período de 

:_ 1990· a: 1'992 ; y los demás, suplentes. Convie
ne-recordar que para la fecha en que los seño
res citados se · desempeñaron como supernu
merarios de fa Cámara. de Representantes 
estaba vigente el artículo 5Q de la Ley 11 4e 

- 1986, que a la letr¡:¡. reza : "Durante el tiempo 
qtre µn Concejal Principal o Suplente se des-. 
empeffa como empleado oficial dé': cualquier 
nivel, prod:uce VACANCIA TRANSITORIA 
en. el Concejo, que. deberá ser llenada confor
me a las diSposiciones legales�' .. . Se infiere, 
pues, que los Concejales Prindpale� y Suplen
tes· podían ser· nombrados en cargos oficiales 
de carácter departamental'. o naciónal, sin 
que con tal ·decisión se viole mandato legal 
alguno . . Era cuestión del Concejal aceptar 
o no el cargo, con las consecuencias-- que se 
de:dvában de esa determinación� 

Sólo a los ailcaldes niunfoipales_ les estaba 
pr0-hibido· designar a - los -_ colieejal� de su 
municipib, para cargos municipales, porque 
así lo ordenaba el artículo 51 de_ fa Ley 11 ya 
citada y el artículo 19 .. de la Le.y 55 de 1990, 
mas no a los otros funcforiarfos departamen
tales o nacionales. 

Y también, como I.o anota- el Representante 
acusado, aun ho.y.,. cuando rige la Constitución 
de 199!, no Jes está prohibido a estos últimos 

-�-
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funcionarios designar a los Concejales Princi
pales y Suplentes para cargos nacionaies o 
departamentales, porque sólo · la aceptación 
Y. posesión del concejal de un cargo público 
produce VACANCIA ABSOLUTA, tal como 
lo dispone el inciso final del artículo 312 de 
la Constitución Nacional. De modo, pues, que 
es cierto que el nombramiento de los Conceja. 
les Principales y Suplentes como supernu
merarios de la Cámara de Representantes no 
implica la violación de ningún precepto cons
titucional o legal, porque es cuestión que 
atañe at nombrado, su aceptación o no. · 

· El. Representan te acusado presenta como 
ejemplo el nombramiento hec.ho por el Presi
dente de- la República, doctor César Gaviria, 
en la persona de la doctora- Ginger Marino 
de Nulle, como Consejera Presidencial para 
la Mujer, la F2milia y la . Juventud, siendo 
Concejal Principal · ctel Municipio de Barran
quilla para el período de 1992 _a 1994, como 
lo comprobq con el acta de escrutinio, cuya 
copia envió el Registrador del Estado_ Civil de 
Earranquilla ;  y con las copias· de su decreto 
de uombramiento -Y de la diligencia de pose
sión, sin que nadi'e haya osado afirmar que 
violó la Constitución y la ley, porque procedió 
correctamente, y así lo hizo el Presidente de 
la Cámara de Representantes, doctor Hernán 
Berdugo Berdugo, con los demás miembros 
de Ja Mesa Directiva, al designar a los Conce_. 
jales del Municipio de Sabanalarga ya cita
dos, como supernumerarios de la honorable 
Cámara de Representantes, razón por la cual 
carece de fundamento legal el cargo que le 

· __ hace la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Presupµestales al Representante Hernán B et
drigo Berdugo 

Quiere la_ Comisión dejar constancia que el 
ncínbramíento � de Supernumerarios de · la 
Cámara:; en la forma y términos relacionados 
en f,lutos, también se debió a la solicitud hecha 
por varios Representanttis al Presidente ele la 
Cámara_, Dr, Herrian .Berdugo Berdugo, como 
se· comprueba con más de 100 peticiones que, 
en fotocopias debidamente autenticadas, obra 
en el expediente·, además de las peticiones he
chas al primero y segundo Vicepresidentes, 
D1·es. Ciro Ramfrez Pinzón y Mario Uribe, en 
su orden, ya que ellos enviaban a la firma 
del Presidente de la Corpo1�ación' resoluciones 
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por mecUo de las cuales se designaban super� · 
númerarios, segú11 lo declara la Secretaria 
Privada de la Presidencia, Patricia Osorio. 

Tales determinaciones de la Mesa Directiva 
de Ja Cámara de Representantes estaban 
autorizadas por existir el rubro presupuesta! 
respectivo y con base en lo que establece el 
artículo 18 del Decreto-ley 1042 de ·1948 y 
la Ley 29 de 1983, que la facultan para el 
nombramiento .. de supernumerarios para 
labores transitorias, por · un término de tres 
rrieses. Y como en realidad los Parlamen
tários se quejaban que los asistentes que les 
señalaba la Ley, eran insuficientes para aten
der a sus labores, acudían al nombramiento 
de supernumerarios, cosa que no sucede 
ahora, porque cada C011gresistá cuenta · con 
una unidad de trabajo a su servicio, integrada 
por no más de seis miembros empleados y /o 
cóntratistas, según lo estableció el artículo-
388 de la Ley 5lil de 1992. 

Resalta, pues,_ del acervo probatorio; que 
la conducta del doctor Hernán Berdugo Ber
dugo como Presidente de - la honorable Cá
mara de Representantes estuvo ajustada en 
sús actuaciones a la étiéa, porque no se 
advierte en ellas nada indecoroso, irregular o 
inmoral. Y por tal razón procede su absolu
ción dé los cargos formulados por la Procura
dora Delegada para Asuntos Presupuestales, 
doctora Alejandra Baquero N eira. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISIOIN DE, EI'l'OA Y ESTATUTO 

DEL C O:NlGRESISTA 

Practicáda )as pruebas y analizado todo el 
acervo probatorio, el ponente investigador, 
ton base en el principio de la sana crítica, re
comienda a la Comisión de Etica absolver el 
hqnorable Representante Hernán Berdug·o 
Berdugo, al no encontrnr mérito donde se 
demuestre que ha violado la _Constitución y la 
ley, y sus actuaciones como Presidente de la 
Coi·poración estuvieron ajustadas a la ética, 
sin a�ver'tirse nada indecoroso, irregular o 
inmorál. ' 

Alvaro Benedetti Vargas 
ponente investigador. 

GACETA DEL CONGRESQ 

Por las razones expuestas a la Comisión 
Etica de la Cámara de Representantes 

Las anteriores conclusiones fueron a pre� 
hadas en la sesión del día 26 de agosto por, 
unanimidad, ordenando archivarse la présenh 
investigación. 

Recomienda informar a la plenaria acer .. 
ca de las conclusiones adoptadas. , 

· 

Notifíquese y cúmplase. 

El Presidente de la Comisión de Ética, · 

Alva1:0 Benedetti V �rgas .. .  
Concluye : 

El Vicepresidente de la Comisión de Etica .. 
Guillermo Chá vez Cristanchoª 

Él Secretario General de fa Comisión da · 
Etica, 

Joselín Díaz Aguillón. 

Informada la Mesa Directiva que se he; 
agotado el orden del día, expresa la Presiden
cia : Se levanta la sesión y se convoca para. 
él día jueves dos (2) de septieiubre, a las die2i 
10 :00) a.m., púa el debate. que se realiza d 
al Ministro de Agricultura: · . 

El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JA'1TIN SAFAR; 

El. Primer Vicepresidente, 
RAFAEL ENRIQUE PÉREZ MARTINEQ.( 

El Segundo Vicepresidente,. 
ADALBERTO JAIMES - OCHO.A: 

El · Sec1•etario General, 
DIEGO VIVAS TAFUR; 

Nota de la Sección de Relatoríá. · Esta Acb. 
fue elaborada de acuerdo. con el artícufo 
35 de la Ley 5\t de 1992� La transcripción 
textual de la sesión plenaria correspon4 
_diente a la fecha reposa .en los archivos de 
la Sección de Grabaéión. · · · 
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Presidencia de los. Hon-orab�es Representantes: Francisco José Jattin Safar;_· � 
Rafael Enrique Pérez Martínez y Adalberto · J aimes Ochoa. 

I 
.En Santafé de Bogotá, D. C., a los 7 días 

del mes de septiembre de 1993, siendo las 
10�45 a . m.,  previa citación de la Mesa 
Directiva, se reunieron en las instalacio
nes del Salón Elíptico de lá Corporación; 
Jos honorables Representantes, con el fin 
de sesionar de conformidad al mandato 

. legal. : " 
El señor Presidente de la Cámara de 

Representa..'1t�s, ordena qu� . se· opere. e! 
sistema computarizado con el fin de es
t.ablecer el quórum reglamentario, cuya 
lista se publica a continuación. 

Almario Roj as Luis Fernando 
· Alvarez Suescun Eduardo 

_-\.ndrade José Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Art unduaga Rogriguez Jesús Arjaid 

- Ba1j.�mqn .Vanegas Julio 
�,enedetti Vargas Alvaro 
E3�rnal Bacca Tulio César 
Borré Herl1,ández Rafael 
Botero Angel Federico 
Brito Garrido Guillermo E. 
Bustamante de Lengua María s. 
Cala López Helí 
Camargo San t-os Rafael 
Cano Zuieta Roberto Elías 
Carrizosa Franco Jesús Angelino 
Castro · Caycedo José Fernando 
Celis Gutiéáez Carlos 

· Cepe.da Vargas Manuel 
Chamorro Arí.dráde Teodoro 
Cháux Mosquera Juan José 
Chávez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gímber 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa Gonzál!?Z Lui.s Fernando . 
Cotes Mejía Micael . 
Qµello Dá vila Alfredo 

Daniels Guzmán Ma1:tha .Cata�hia_. 
Duque Satizábal Orlandp . . .. _ _ 
Durán Carrillo Anteno:r- . 
Escrucería Gutiérrez. J'cl;ime -. 
iEspinosa Ca,stilla Manuel . - · 

. Espinosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Dilia.: 
Estrada Villa Armando -
Gaitán González Carlos' Julio. :. 
Gallardo Archbold Julio. 'E . 
G aravito Hernández Rodrigo . ' 
García Buitrago Nestor 
García Cabrera Jesús Antonio 
García de Pechthal T. Ana· 
García Romero Alvaro Alfo111SO· 
González Ariza José 'Domingo 
González Maragua Jaime· 
González Merchán Carlos 
González Norel)a Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerrero Orejuela Félix E.  
Guevara Herrera E-dmundo· 
Gutiérrez Garavito A_gu�tín 
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Gutiérrez Morad Marco Tulio . 
Higuita Rivera Benj amín 
Huertas . Combariza Germán 
Infante Leal Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jattin Safar Francisco José 
Lara Arj o.na Jaime 
Lébolo Conde Lucas E. 
López Cadavid Osear de Jesús 
López Nieto Pedro Vicente 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
D'Paola Plinio Humberto 
Marín López Melquisedec 
Martínezguerra Guillermo 
Marulanda Sierra José Ovidio 
Máttos Barrero Alfonso Enrique 
Mejía Marulanda María Isabel 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mef'¡íás 
Mora:les Hoyos Viviane 
Motoa Kuri Miguel 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Nicholls SC. José Jaime 
Oca:niipo de Herrán Maria Cristina 
acampo Ospina Guillermo · 

Ortegón Amaya . Samuel 
Ortiz de Mor.a Graciela 
Patiño Amariles Diego 
Pedraza Ortega Telésforo 
P.edreros Jimmy 
P.erea Ramo.s Luis Jaime · 

Pérez Ariza Emiro Raúl· 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Pisciotti Va,n-'8trahlen Fernando · 
Pomarico Rainos Armando 
Quintero García Ra,fael 

- Ramírez Mejía Javier 
Rincón López Lui.s Fernando 
Rivera Salazar Rodrigo 
Rojas Jiménez Héctor Helí 
Romero González Jairo Arturo 
Rueda Maldonado José Raúl 
Saade Abda'la Salomón 
Salazar Cruz José Dario · . 

·s�nchez Arteaga Freddy Igna�io 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sara.bia ·sétter Arturo 
Sarmiento Bohórquez OC:tavio 
Silgado Rodríguez Carlos 
SiLva Gómez Gustavo · 

· Tarud Hazbun !Moisés 
Torres Barrera · Hernall'do 

-Turbay Cote Rodrigo 
:Uribe Ba1dillo A1fonso 
Uribe Escob"ar Mario 
:Uribe Marquez José Arlén 
Valencia :óiaz Luis Emilio 
Vanegas �Montoy·a · Alvaro · 
Velásquez Arroyabe Manuel 
Velásquez SánOO.ez Tomi:is 

· .Vergara Mendoza César Tulio 
Villafüa Mosquera Rodrigo 
VÜlamizar ·Trujillo Basilio 

La Secretaría· General a cargo del doc.
.tor Diego Vivas Tafur, informa a la ·Pre
sidencia que se ha constituido el quórum . ·  

decisorio. En: consecuencia Ja Pres,idenc:la 
dé.Ciara abiert� la sesión plenaria, que se 
desarrolla en cumplimiento del siguiente 
Orden del Día: · 

Orden del Día pará· la sesión ordinaria de hoy ma.r
tes 7 de septiembre de 1993; a las 10 : 00 a. m. 

I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIOr ° 
DEL QUORUM 

II 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

. 

HI 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS 
POR LA PRESIDENCIA 
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IV 

PROYEC'l"'OS DE · LEY PARA SEGUNDO DEBA TE 

Proyecto de ley uí1�ero 84 de 1992 Cámara, "por la 
cual se ordena el préstamo gratuito a la comunidad 
de instalaciones deportivas de propiedad. privada. y 
oficial". Autor : Honorable Representarite doctor Ár
niando Estrada Villa. Ponente para primero y s·egundo 
debates_: honorable Representante Estrada Villa. Pu
blicación proyecto: Gaceta del Congreso número 88 
de 1992. Publicación ponencia' para primer debate : 
Gaceta del Congreso número Í54 de 1992. Publicación · 
ponencia para segundo debate Gaceta del Congreso 
número ?79 de 1993. Número de artículos : 7. 

-Proyecto de ley número 208 de 1993 Cámara, "por 
la cual se regulan las relaciones laborales entre los 
docentes · uniVersitarios y Tas respectivas instituciom�s 
privadas de educación superior". Autor: honorable 
Representante Armando Pomarico Ramos. Ponente 
para primer debate y segundo debates : · honorable 
Representantes Alvaro Benedetti Vargas. Publicación 
proyecto : Gaceta del Congreso número 43 de 1993. 
Publicación ponencia para primer debate y pliego de 
modificaciones : Gaceta del Congreso número 181 de 
1993. Publicación ·ponencia para primer · debate y 
pliego de modificaciones : Gaceta del Congreso número 
181 de 1993, Publicación ponencia para segundo de
bate: Gaceta .·del Congreso número 258

. de 1993. Nú
mero de artículos : 1 1 .  Informe de Subcomisión. 

Proyecto de ley número 250 de 1993 Cámara, "por la. 
cual se establece la cuota de fomento del subsector 
avicola nacional. se crea un fondo y se dictan normas 
pára su recaudo y administración". Autor: honorable 
Representante Germán Huertas Combariza. Ponente 
par.a primero y segundo debates : honorable Repre
sentante Orlando Duque Sati.zábal. Publicación pro
yecto : Caceta del Congreso número 95 de 1993. Pu
blicación ponencia para primer debate y pliego de 
modificai:iones :. Gaceta del Congreso número 175 de 
1993. Publicación ponencia para segundo debate, Ga
ceta · del Congreso número 296 de 1993. N'úmero de 
ar�ículos : 10. 

Proyecto de ley ní1mei:o 324 de 1993 Cámara, "por la 
cual se exalta fa vida y obra del doctor Alberto Pú
marejo Vengoechea, distinguido hombre público y 
excelso servidor de · lá República de Colombia, y se 
dictan otras disposiciones". Autores : honorable Se· 
nador Fuad Char Abdala y señor Ministro de Ha
cienda. doct'or Rudolf Hommes Rodrígu·ez. Ponente 
para primero y segundo debates : Armando Pomarico 
Ramos. Publicáción ponencia para primer debate : 
Gaceta del Congreso número 258 de 1993. Publicación 
ponencia para segundo debate : Gaceta del Congreso 
número 292 de 1993. Número de artículos 8. 

. ·Proyecto de ley número 286 de 1993 Cámara, "por la 
cual se reglamenta el. ejercicio de la profesión de Oeó
grafo y se dictan otras disposiciones". Autor: hónor.a
ble senador Enrique Molano Calderón. Ponente para 
primero y segundo debate : honorable Repr-esentante 
Manuel Espinosa Castilla. Publicación ponencia para 
primer debate : Gaceta del Congreso · número 209 de 

. 1993. Publicación ponencia para segundo· debate: Ga
ceta del Congreso número 292 de 1993. Número -de ar
tículos : 10. 

V 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES 

REPRESENTANTES Y DEMAS 
. 1'"UNCIONARIOS DEL ESTADO 

Ed· Presidente, . . 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Primer Vicepresidente, 
RAFAEL ENRIQUE PEREZ MARTINEZ 

El Segundo Vicepresidente, . 
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

·El Secretario General, 
. DIEGO VIVAS TAFUR 

En el curso de la sesión se hacen pre
. .  sente los honorab_les R�pres�ntantes: 

.A:costa Bendeck Gabriel 
. A.rdila:iBallestero.s Carlos 

Arias Ramírez Jaime. 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Ber.dugo Berdugo Hernán 
Camacho Wev.erberg Roberto 
Carrizosa Amaya Melquíade.s 
Devia Lozano Tomás 
Echeverri Pi·edrahita Guido 
Flórez Sánchez Gilberto 
García Orj uela .Carios 
López Cossio Alfonso 
Lozano Osório Iván . 
Mejía López Alvaro · . 
Mendoza Cárdenas José Luis 

. Papamij a Diago Jesús Edgar 
Quiceno Acevedo Gloria 
' Rincón ·Pérez Mario 
. Roa V:anegaiS. Antonio 
Rosales Zambra.no Ricardo 

Silva Meche Jorgi:i J. 
Tello Donrronsoro Fernando 
Tinaco Bo.ssa Eduardo 
Torres Murillo Edgar Eulises 
Vélez Urreta Guillermo 
Vives Menotti Juan Carlos 
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La Secretaría General, informa a la 
la Sección de Relatoría que dejan de asis
tir con excusa los honorables Represen
tantes : 

Alarcón Guzmán Ricardo 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Góngora Arciniegas Fernando 
Gutiérrez Puentes Leovigildo -
Hurtado Cano Juan 

· Jamioy Muohavi.soy José N. 
León Ben tley Harold 
Martínez Betancur Oswaldo Dario 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Salazar Buchelli Franco 
Serrano Prada Rafael 

Sin excusa justificada dejan de asistir 
los honorables Representantes : 

Cabrera Caicedo Jorg� E:liseo 
Gaviria Correa Gonzalo · 
Guerra T�lena Julio César 
Palacio José G'e:ntil 
Pérez García César Augusto 
Petra Urregó Gustavo Francisco 
Ruiz Medina Jairo José 
Sierra Grajales Luis Emilio 

Transcripción de las excusas · presen
tadas por los honorables Representantes 
a la Secretaría General o a la Sección de 
Rel_atoría por su inasistencia a la sesión 
plenaria de la fecha: 

Santafé de Bogotá, D. c., septiembre 7 de 
1 993 
Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario Gen-eral 
_Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D. · · · 

Apreciado doctor Vivas : 

Atento saludo. Comedidamente me permito 
expresar a usted se sirva presentar ante la 
Comisión de la Mesa y la plenaria de la Cor
poración, mi excusa por Ja inasistencia a la 
sesión plenari� del día de hoy, en razón a 
continuar el tratamiento médico que me ha 
sido prescrito y está amparado · con el Cer-

. tificado de Incapacidad Médica que haré lle-. gar a su despacho oportunamente. · 

Agradezco a usted su amable atención 
prestada a la presente . 

Muy cordialmente, 
Ricardo AJarcón Guzmán 

Representante a la Cámara. 

Santafé de Bogotá,_ D . . C., septiembre 7 de 
1993 
Doctor . 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
Presidente . 
Honorable Cámara de :Representantes 
E . . S. D. 

. . 

Respetado doctor : 

Por medio de la presente me permito ex
cusarme de no asistir a la sesión plenaria 
d el día 7 de septiembre, ya que por motivos 
de salud me es imposible asistir a ella. · 

Cordialmente, 
Jairo Chavarriaga Wilkin 

Repr�sentante a la Cámara. 



Santafé de Bogotá, D. C., septfenibte· 7 de 
1993 

Doctor 
HUlVIBERTO zut iJAG A lVIONED'E'!to 
Subsecretario Geíie·ra:r 
Honorable Cáma'l"a de Rep1�esentantes 
E. s. tr. 

Ate11famente me permito infor'nfa'l' que 
por razones de salud, me es imposible' a:si:stii" 
a las sesiones plenarias de la Corporación, 
e.onvocadas para la pi·eselit� semana. Por lo 
tanto, ruego a usted:, comedidamente, se sir
va excus·a:rme. 

Cordial salüdo, 
AlfonSO' de Ja: EspríeHa Espinosa 

Repre·senta:Hte a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D-. C., septiembre 6 de 
1993 

Cámara-FGA.:.224.:.9'3·. 

Doctor 
DIEGO VIVAS- 'I'AFUR 
Secretario General 
Honorable CámMa de RepresentaJ1tes 
E. S. D. 

Aprecia:do doetor : 

Comedidamente· - me permifo· so'liei:ta:r sea 
- excusado de la s;sión plenaria del día 7 de 
-septiembt'é' de I993,- ya: qtie po1� motfvos de 
índole' personar,, aj en.-0s· ª' mi '\ro'lunMd,, cl'ebí 
ausentarme d"e la éiudad, 

Cordialmente, 
Fernando GÓngora Arciniegas 

Re'¡jre·senfan'te a - I'a C'álfü�tá 
Miembro Comisión Tetcfei'a-. 

Pereira, septiembre 6 de f 9'!13. 
Señores 

. CAM-ARA� DE REPRESENTANTES 
Att. Do"ctór DiegO' Vivas Tafti:r'
Secretario General -
E. s. D. 

Al . s�dudm'lo; fespetuosit•me11ile,_ :me· p'e'i .. Ji'J.'Íto 
presentá•r· e�eU:sas' pdt lit.' rrci a:sistertcfa . a; Üt 
sesfon pl'eña·ria dé -la: hono1'a:YJ'fe· c'á:nfata; cfo 
ReI)i•�·senfartte·s-, qu'e' se' d1esarrdiíat'á: ef cffa 
ma:Fte'S 7 de ·sepii1érn%·re dél presente a:no' .. 

· Et tr!Ofü-V& qtl'e· m-e im'Pi'&e a:sfatir a d'.fofra 
plenaria, · es· el1 éirmpi10i:fl1iso· a:d'qüit1cfo con fas 
áú1tcidd'ádé'S' güb'erti3\mé1itá:l1es ·  de mf d'.ej:ial'ta
mento, para asistir a· ü11·a: ifü1)'drfarite -e- fo_{. 
eludible reunión en las horas ele Ja ma.ñaná 
del día - martes en menci�n. 

· 

' · Sin párt!cülare� para �á�-, me suscribo de 
Usted con seritimienfos de alta consideración. 

_ Cordialmente, 
Juaíf ltuttado· Cano 

Miembro Comisión Segunda 
Representante Risai'�I'dá!.-

Santafé de B-ogotáJ,. D:- - C:-; septi'errt'bte· 7 de 
1 993 
Doctor 
FRANCISCO JOSE JATTIN ·-

Pt•esfrie"nte' _ 

ifon-ot·able· Cámara dé Repi·esenta:nte·s 
Cfotfad. · . -- - . 

Apreciado doctor : 
. . . . . . 
Pót rifedfo de f� pte·se'llte quiero enviar 

éxcl'is1:1:s pur rtd- asis'ttr a:c la' sesión plenaria 

Viei·nes J'O' d'e sepl'ieúibre d� 1'9'9'3 

programada para el dfa de hoy, ya que se 
me' p1resentó' tr& pro'blerrra �a:mi'l'iw1f d:e' fü-et
za mayor, por el cual me fue · imposible lle-
g'at a ti:é'tiiptr. · 

Ágra:dez·co s'ü atendón. 

Cortl.i'alrrtente, 
José �a1··�·iso .J'amioy �füchaviSoj' 

:R:epresentai1te .. 

H.C.R. 183/9.3'. 

Santafé de Bogotá, l'.:r. C., septiemhre 7 de 
f 993 

Ilodor 
DIEGO' VIV .A& TAFBR 
Secteta:rio General 
Hono1"abie Cámara de Representaütes 
E. S. D. 

Respeta:d'o doctor· : 

En mi condición de asistente del honofable 
Representante a: la: Cámara: por e'l _ IDepa:l!·ta:
nrento deI V a:upé·s, doetof Hatold Le'ótr Ben1t
Tey, me· permito, por i11stn1cdc>"�fes süJ�s, 
poner en s-u e0nocimient0 qi:rn el· vuelo de'l 
clía: de h0y que· cübre la; rufa Mi:tú�Ifogotá 
se retr'as'Ó pm� falfas rrrecám:icas ; p'óf ro ta:ü'to 
solícita al doctor Vivas excusado en lá se
sión plena1d·a del· dfa de hoy,. 7 de septfembre 
del :rñO' e1i' cnrso'. 

Agra:deze·o I:ru atertóóii ru lái presente. 

Cordialmeúte,. 
l\ila::Fgó'fll\l - Níolfü"á! C6'td't'>'b-a: 
Asfatente P':ü·f&ii'l'efftM'i'o'. 

Copfa ::el em1sécu.ti;wr .. 

Sa-nta:f é de B6got�-,. - JJ'. G.-; septfotrH!lr·e· 7- de 
]9!13· 

Doctor 
i>'titGO' VI-V AS· T AF1rt'lt 
Secretario 
Honorable Cámara ele,- Representantes 

GAC'ETA bEL C0NGREsO 

Santafé de Bog0_t�,, Ú', C.-,- : septiembre . 6 de 
1993 

Doctor 
DIEGO VIVAS· TAFÜR 
Secretario General 
Cámara de Represen-tantes 
E. S. D. : -

Aprecia�lo señor See!reta:rio: 

De la manern• más· &tenta· me perinito so
licitarle se sü:va• e:xoeusarme por lai no asis
tencia a las sesione'$ plenarias de· los .  días 
martes 7, mié1'eoles 8· y jueves 9 de" septiem
bre del presel1•te a-ño,. :rror tener que atender 
compromisos en rni caiJ.idad �1e Repvesentan
te a la Cámara: en el- Departament0 de Na
riño. 

Reciba un coiidial sa'lüdo· de, 
Luis :E1'a:&io· Pé'tez Bonilla 

Represe11tailte a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, ]lj'. C. ,  septiem'bte 7 de 
1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS 'FAFUR 
Secretario· Getre1�a;1: 
Honorable C::án'l'a'i·ai de· �epresenfantes 
Ciudad · 

Apreciado doctoi:· :: 

Cordialmente wiifG"iÍlié\ a' liste<l' i'1:tl101•rnar a 
la Mesa Dire<iiltv& cl€'. l� 11'óÍi0F�'blé (;'l¡¡mara 
de Represer.tt,�1'11té's�- �q.ü':é' p·0r n�·otiY&s �1e sa
lud, no pued'o• a1S'i�'uÑ'' a1 la ses_íó1'J1 p1'enaria 
programadá par� e� dfa•· a·e l�f.JS. 

-

·A  tent�niel'l�ile·,. _ _ 

- 'F'ta�O' 5a:fu'za.t JJa'C1\1elli 
Rep1:e·se·ñ:tía-.:n1ie a Ja. Camara. 

· .  ' '  

Santafé- de Bogotá\ _ :fjl,. e',; sep·ffetnfüie-- 7 de 
1 993. 

Señores . 
Estimaiel-©· cl'0ct0r· Viiv'ats::. SECRETARIA GE:N'EltAL 

Honorable Cámanf� cte: .�etil:·e'se:ttfa}'fte's Encarecidamente le ruego excU�ar�e _por Santafé - de Bo·g0tá',, ú'. C. _ _ _ _ _  
.

_ 

la n.0- asi-s-teneia. ª' la 8esi6n plena:tia de- h6y, 
7 d·e septlembre de H)gg, --dehfdo a inconve- · - Resi)etuosá'tfl·e'l'i'lle' me· p'eÍ-mito' i:nfo'ól'l:arles 
nientes en mi salud 1li'éts·on'3:F,- qu'é tll'e' fraetm que por problefüa•s ere· �l11lfr1nt J.1'ot¿-r. erf e-1! .vttelo 
hi:íp'é:isiol'e estar pres·e:nte. - Bucaramari'ga>:BÓ'g;oiJi:t, el €foetor· Jit�;_fael Se-

rrano Prada tJ:o' pt;»crt'á }lra:e�rst;!: pt'esente a Ja  
Con til'í coi·füal' s·afrl'P,h, _ _ hora en que p·a1'if h'oy J\'ff si"�fo cifad'a a 11a ple:.. 

Darío NfatHñ'éz ™Úttii!'.6'ütt naria de la honor.a ble Corpoi·ación, peM� lo 
Representante a la Cámara . .  hm•a fan P'f"0Ú.�0; e'6!!ff0' le� s·ea� -P'(l)'S'.fü]e·.- -

1Jepa1�tarrrento cle Náti:ño . . - · - - Le·s ag:radeeer1a• tomat _·a:teH�a J'.!O'ta;. (1�.- la 
p·reseüt�. - -

Santaf é de Bog0ilá; R. C.·,- se:¡iii\rem%té7- de 
1 993 
Doctor 
DIEGO VIVAS TAFDR 
Secretario Gene1!af 
Cámara de :Representantes 
ruu�d -

, 

De manera ate:ata, ii:nfo>tma: a� l!l'sted que 
debido al delicado e·sta.:efo de' s'á<lttd @i qf'ie me 

·encuentro, no pued0• - a;sistiit' a; Ti:ts sesiones 
plenarias programadá's 1:i·a:fa e'sta: s·a:.mana,
por tanto s0Hát0' a la-: l\'lfie·sal IDí•tée'iliváJ excu
sarme. 

Nfairfe'#y Gaitefu -:Rtldltf.�tiez 
As�'Só't:' 'thíiEla:di Leg.fafatN·a. 
Honorable :Bepl"e·sentáni.e 

Rafael Serrano -Frada. 

Santafé de Bogotá, · D\ C., septiembre 1 Q de 
1993. . . 

Doctor 
DIEGO VIVAS T AFTJR 
Secretario General . 

- Hoifo:ta•bÍ<=f C��ni\a<ii� .cl'e' -Ne¡a:re·sehfant€s1 - �-
Ciudad 

Cordialmente, Apreciado doctor : 
Jftfo:te Ná'.varfo _· 'Wotff , Comedicfam·e'Fl<te· s<Ylfaiilo· at lfsie�l' excusarme 

Re·pr•e·senfañte á Í'á Cámara. -�- -- por - no . haber - a:sis·tfct'o a lá · .. ,se·sión . .  plenaria 
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. del día 1 Q de septiembre del año en curso 
de la honorable Cámara ele Representantes. 

Lo anterior por. razones de fuerza mayor 
insuperable. · 

· De usted con toda atención, 

· Freddy Sánchez Arteaga. : 
Representante a la Cámará. 

ce. Relatoría. 

Santafé de Bogotá, D. C.,  septiembre 19 de 
1993. . 

Señores 
MESA DIRECTIVA 
Honürable Cámara ele Representantes 
E. S. D.  

Respetuosamente solicito a ustedes excu
sarme de no asistir hoy a. l a  sesión plenaria, 
por sufrir quebrantos· de salud. 

De · ustedes, cordialmente, 

Jorge Julián Silva . Meche· 
Representante a la Cámara 
Departamento del Vichada. 

La Presidencia solicita a Secretaría c0n
tinuar con el siguiente punto del Orden del 
Día . . 

La Secretaria procede así : 

II 

Aprobación del acta de la sesión anterio;i.· 

La. Secretaría informa a la Presidencia, 
que se encuentran para su aprobación la� 
Actas números 78, 79 y 80; de las · sesiones 

. plenarias correspondientes a los días : Mar
tes 24 de agosto, martes 31 de·agosto y miér
coles 1 Q de septlémbre de 1993. 

Una vez sometidas a consideración y dis. cusión de la plenaria, son aprobadas por una
nimidad de los asistentes. 

La Secretaría a petición de la Presidencia, 
da lectura al siguiente punto del Orden 
del Dfa,. así : 

nr 
Negocios sustanciados por. la Presidencia · 

La Secretaría informa · a :1a Presidencia y 
a la plénaria, que a la fecha no existen ne.: ' 
gocios ·sustanciados por la Mesa DireCtiva, 

· para su estudio y aprobación. · 

· Seguidamente, la Secretaría da lectura· al 
si'guiente informe presentado por la 'ofi
cina de Auditoría Interna de la honorable 
Cámara de ReiJresentantes, así : 

CA.MARA DE REPRESENTANTES 

Auditoría Interna 

Santafé de Bogotá, D.' C., 7 de septiembre 
de 1993. · 

Doctor 
. FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR' 
Presidente 

. Cámara de Representantes 
E. S. D.  

. 

. . 
Atendiendo las · instrucciones impartidas 

por la Mesa Directiva de la Cámara . de Re
presentantes en 1a plenaria del 01 de sep

. tiembre, · la Unidad de Auditorfa : Iriterna 
procedió a realizar el inventario físico al 

· parque automotor, el día viernes 03 de sep
. tiembre en los sótanos del edificio del Con
. greso, con los resultados que- a continuación 
detallamos :  

1 .  Según inventario presentado por la Di
. visión de Servicios se tienen 49 carros y dos 
motos. 

2 . . Vehículos robados : 5 .  
Maz-da 626. Modelo 1991. Placa OBA 744. 

Blanco. 
Mazda 626. Modelo 1991.  Placa OBA 745. 

Rojo. 
Mitsubishi. Modelo 1991. Placa· MOA 414. · 

Renault 9. Modelo 1988. Placa FD 8477. 
. Azul. 

Mazda 626, Modelo 1991. Placa o·BA 737. 
Rojo. 

3 .  Vehículos revisados e inventariados : 
32, de los cuales hay 6 en talleres, así : 

a) Taller Salamanca : . 
Mazda 626. Modelo 1991. Placa OIG 240·. 

Rojo. 
· 

, 

Renault 9 .  Modelo 1990. Placa OBO 280. 
Blanco. 

b) Taller Autolince : 
Mitsubishi. Modelo · 1991. Placa OIG 236. 

Verde. Estrellado. 
c) Taller Automercantil : 
Mercedes 230. Modelo 1980. Placa AN 3174. 

Blanco. 
Merc�des 200. Modelo 1982. Placa AJ 5223. 

Vinotinto. 
Mercedes 2.30. Modelo 1979. Placa AM 5335. 

Blanco. Inmovilizado. . 
4 .  Vehfoulos en talleres los cuales no han 

sido inventariados : 
a) Taller Auto· Honda : 
Renault 12. Modelo 1980. Placa AN 1047. 

Amarillo. 
Renault 9. l\fodeJo 1988. Placa- FD 8478. 

Rojo. A cargo de La Previsora. 
b) Taller Supercar : 
Renault 12. Modelo 1979. Placa AM 7343. 

Azul. · · 

Renault 18. Modelo 1981 Placa OA 6077. 
Amarillo.J 

Renault 12. Modélo 1979: Placa AM 7344. 
Verde . 

Renault 12. Modelo 1 979. Placa AN 1047. 
Amarillo. 

c) Taller Asociados Técnicos : . 
Mercedes 200. Modelo 1982. Placa OA 7 422. 

Gris. · · 
· · 

5.. Vehículos no presentados para . el in-
ventario : 

· · 

Mercedes 230. Modelo 1979. Placa AM 4074. 
Verde. 

· 

· Renault 9. Modelo 1981. Placa OA 6076. 
Azul. · 

Vehículos asignados a la Presidencia y 
Vicepresidencia de la Comisión Segunda . .  

Moto Yamaha. Modelo 1989. Placa GNP 
86.- Negro. 

Moto Yamaha. Modelo 1989. Placa GNP 
85. Negro. 

Motos asignadas a los escoltas de seguri
dad. 

6 .  Vehículos en los parqueaderos de los 
sótanos no entregados para. el inventario : 

Chevrolet Trooper. Modelo 1990. Placa 
OBA 741. Rojo.  Sótano 2, ubicación 12�. 
. Asignado a la Vicepre¡¡idencia Comisión 

· (juarta. ·  
· 

Renault 2L Modelo 1988. Placa FD 8475. 
Az.ul. Sótano · 2, ubicación 115. .  .. . . . . 

Asignado a la Presidencia d e  la Comisión 
.-Quinta. · . . 

· 7 .  La Segunda · Vicepresidencia entregó 
- .4 ·vehículns y. sus respectivas- llaves, las ·cua-

. les· están en la Sección de- Suministros : 
Chevrolet Trooper. Modelo 1990. Placa 

OBA 738. Azul. 
. 

· Merr.edes 230. Modelo 1 979. Placa . 'AM 
. 25M. Verde. 
. · ·Mercedes 200. lVIodélo 1982; Placa 0A 7421. 
· Azul : ·  · · 
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Mercedes 200. Modelo 1982. Placa OA 7422. 
Gris . 

8 .  A la Secretaría General se le entregó 
el vehículo Mitsubishi. Placa OBA 746.  Mo
delo 1991. Blanco. 

9 .  Vehículos que quedan en los parquea
deros : 

Mitsubishi. Placa OIG 233. Modelo 1991. 
- Verde. 

Renault 9. Placa OBA .532. Modelo 1990. 
Rojo. 

· · Chevrolet Trooper. Placa OJ 6104. Modelo 
. 1990. Blanco. · 
" Renault 9: Placa OBA 534. Modelo 1990. 
Beige. 

10. Resumen : 

Total inventario vehículos 51 
Vehículos revisados 32 
Vehículos robados �-<� 
Vehículos . en talleres sin verificar 

físicamente 7 
Vehículos no presentados 2 
Motos no presentadas '/' "" 

Vehículos en parqueaderos 
sin entregar 9 ._. 

SUIVIAS IGUA�ES 51 51 

Nota: El vehículo Mercedes con placas A M  4074, 
color verde, no fue entregado el día viernes, 
pero se encuentra en los parqueaderos y es 
el asignado a la Comisión Segunda y se en
cuentra relacionado en el numeral 5, como 
vehículos no entregados: , 

Cordialmente; · 

Fabián Trujillo Arismenhlly 
Coordinador. 

ce . Primera Vicepresidencia. 
Segunda Vicepresidencia. 
Secretaría General. 
Auditoría Fiscal de la Contraloría . 
Honorabl� Representante J airo Clopa
to�sky Chisays. 

A continuación interviene ei Presidente, 
quien expresa : 

Muchas gracias, señor Secretario. Resú_; 
mienclo la situación, según la entendemos en 
la Mesa Directiva, de los '51 vehículos que 
se encuentran inventariados en la Cámara de 
Representantes, fueron revisados 32 ; h ay 
tres en ,los parqueaderos que . no han sido 
entregados, sin embargo, están parqueados 
allá ; hay, dos vehículos asignados a la Presi-· 
el.encía y la Vicepresidencia de .la Comisión . 
Segunda, que son para el uso de. los dig.ná
tarios, de acuerdo . . con la, Resolución 183 . de 
1993. 
· Tenemos ·en los talleres, sin v.erificar, físi..: 

camente, . siete vehículos. Respecto a esto 
quiero ·informar que la Mesa Directiva · dfo 
órdenes a la Unidad de Auditoría Especial 
para desplazarse a esos talleres, con el fin de 
clarificar si existen o no dichos vehículos. 
Nosotros pensamos que sí, pero esperamos el 
informe para el día de h oy ;· cinco vehículos 
han sido hurtados -uno recientemente, 
otros - anteriormente-. Esos · vehículos se 
encuentran amparados por las denuncias 
correspondientes. Las dos motos no fueron 
presentadas, pero se nos informa que están 
designadas para los escoltas de Segmidad 
dél Presidente de l a  Cámara. , 

No sé si alguno de los Parlamentarios tiene 
· alguna observación que hacer, porque sólo . 

nos falta verificar los automóviles que están 
en los talleres. · 

En adelanto de la discusión del informe 
presentado sobre los vehículos de la Honora� 
ble Cámara de Representantes por la Oficina 
de ·la Auditoría Interna, interyienen los 
honorables Representantes ·Jafro ClopatofSky 
Ghisays, Miguel Motoa . Kuri · y José Gímber. 
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·Chávez Tibaduiza, quienes hacen una amplia 
disertación del tema en cuestión, exponiendo 
sus _ criterios al respecto. 

Seguidamente el señor Presidente demanda 
al honorable Representante J airo Clopatofsky 

· Ghisays que cuando tenga un informe claro 
y veraz de sus investigaciones sbre fallas 

. administrativas de la Corporación, traiga a la 
plenaria sus conclusiones que luego serán so-
metidas a un debate debido a que en las dos 
últimas semanas no �e han podido debatir pró
yectos de ley y por esta razón se está atrasan
do la actividad legislativa de la Cámara. -

Acto seguido el honorable Representante 
Benjamín Higuita Rivera informa al honora
ble Representante Jairo Clopatofsky Ghisays 
que el próximo jueves la Comisión de Etica 
se reunirá en la Presidencia de la Corpora
ción, con Ía Mesa Directiva, para corregir y 
determinar de una vez por todas el tema rela
cionado con el parque automotor de la Cá-

- mara y demás anomalías administrativas. 
· Atendiendo el querer de la Presidencia, la  

Secretaría continúa con el  siguiente punto 
del orden del día, así : IV. - Proyectos de ley 
para segundo debate : 

_ . , 
Proyecto de ley número 84 de 1992 Camara, 

"por la cual se ordena el préstamo gratuito 
a la comunidad de instalaciones deportivas 
de propiedad privada y oficial". · 

En atención al estudio del presente proyec
to de ley la Secretaría informa a la Preside�
cia y a la plenaria, que el informe de l_a co:n:i-1-
sión accidental designada por la Presidencia, 
con respecto al proyecto ele ley en mención, 
aún no ha sido presentado. 

Seguidamente l� honorable Repres_entante 
Gloria Quiceno Acevedo solicita a la Presi
dencia dar un tiempo límite a la comisión _ 
accidental, para rendir el_ respectivo informe 
al Proyecto de ley número 84 de 1992 Cámara. 

De acuerdo con la anterior solicitud, �l 
señor _ Presidente le informa a los miembros 
de la comisión accidental designada para el 
estudio del Proyecto de ley número 84 de 

· 1992 Cámara, rendir el_ respectivo informe el 
próximo martes 14 de septiembre del presente 
año; 

Acto seguido, el honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega solicifa que en el 
informe. que presenten los miembros de la 

- comisión accidental sean tenidas en cuenta 
· sus observaciones, porque de lo contrario 

votaría negativamente el proyecto. 
A petición de la Presidencia, la Secretada 

da lectura al Proyecto de ley número 208 de 
1993 Cámara, así : 

"Por la cual se regulan las relaciones 
laborales entre los docentes universital'ios y 
las respectivas instituciones privadas de edu
cación superior". 

Seguidamente se da lectura al informe pre
sentado por la comisión accidental designada 
por la Presidencia al Proyecto de ley número 
208 de 1993, Cámara, así : 

INFORME DE SUBCOMISION 
al Proyecto de ley número 208 de 1993 
Cámara, "por la. cual se regulan las relaciones 
laborales entre los docentes· universitarios y 

las universidades privadas". 
La subcomisión integrada por la plenaria 

de la Cámara de Representantes para exami
nar el proyecto en referencia, consideró · que 
-la- mis_ión asignada debía cumplirse teniendo 
a la Constitución Política y la Ley 30 de 1992 
o Estatuto de la Educación Superior, como 
los referentes básicos para establecer el 
ajuste constitucional y la conveniencia de la 
iniciativa en estudio. En desarrollo de tal 
criterio se obtuvieron las siguientes conclu
siones : 

· - El proyecto de ley es respetuoso de fa 
autonomía universitaria, en tanto no inter
firiere con los asuntos internos d éada insti
tución de educación superior, en lo reí erente . 
a la adopción de sus propios estatutos. 
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- El proyecto de ley persigue el interés 
por la adopc�ón de reglas claras que favorez.., 
can la calidad académica, la eficiencia docen
te y el estímulo a los profesionales que abra
zan el ejercicio de la enseñanza en favor de 
los procesos educativosi lo que responde al 
objetivo de la · dignificación y profesionali
zación del ej ercicio docente universitario . 

- Habiéndose escuchado los apottes jui
ciosos de los integrantes de la Subcomisión, 
especialmente lo señalado por el doctor Gabriel 
Acosta Bendeck y por el doctor Jaime Arias, · 
en cuanto al impaéto del proyecto" de ley en 
lo relativo a la estructura financiera de las 
instituciones de educación superior, se acordó 
que esta iniciativa favorece el fortalecimÍénto 
académico y la consolidación científica dé las 
instituciones mencionadas, las cuales están 
llamadas a contar en el futuro inmediato con 
profesionales dedicados de manera preferen
cial a la docencia, para superar así la figura 
del profesor catedrático, la cual cada vez pier
de vigencia, dada las exigencias del proceso 
universitario. 

- Se acordó incluir un artículo nuevo para 
armonizar el sentido del proyecto de ley con 
.el cumplimiento de la función asignada al 
Instituto Colombiano de Educación Superior 
-Tefes- en el siguiente sentido : -· 

Artículo nuevo : "El contenido de la pre
sente ley hace part� del marco de referencia 

. y de los criterios básicos, definidos por el 
Instituto Colombiano para el Fomento de la 
E�ucación Superior, !efes, para el� ' cumpli
miento de las funciones asignadás_ ·por la Ley 
30 de 1992, la cual otganiza el servicio públi
co de educación superior". 

- En atención a lo :anunciado anterior
mente, la subcomisión se permite proponer : 
Dése segundo debate al proyecto de ley obje
to de este informe, acogiendo el informe 
presentado por el ponente del mismo, honora
ble Representante Alvaro Benedetti con la 
adición del artículo nuevo . aquí prop�esto. 

Firmados, honorables Representantes Ana 
García de Pechthalt, Gabriel Acosta Bendeck, 
Alvaro Benedetti, Martha Catalina Daniels, 
Gustavo Petro Urregó, Jaime Arias, Samuel 
Ortegón (hay una firma ilegible) .· 

Proposición. 

Al proyecto de ley número 208 Cámara, 
"por la cual se regulan las relaciones labora
les entre los docentes universitarios y las 
respectivas instituciones privadas de educa
ción supeí·ior'', segund_o debate : 

El artículo_ 89, original d·el proyecto, que
dará así : "Las instituciones privadás de 
educación superior asignarán a los docentes 
catedráticos, un míniino de dos horas sema
nales remuneradas para i·ealizar permanencia 
en la institución, aplicados a Ja investigación 
o preparación de los temas a dictar en las 
asignaturas que han sido contratadas". 

Firmado, Gabriel Acosta Bendieck, Repre
sentante a la Cámara. 

El anterior informe de la comisión acci
dental designada para el Proyecto de ley 
número 208 de 1993 Cámara, es aprobado por 
unanimidad de los asistentes. 

En atención al anterior informe, interviene 
el honorable Representante Benjamín Higui
ta Rivera, quien solicita a uno de los miem
bros de la comisión accidental al Proyecto 
de ley número 208 de 1993 Cámara, si previa
mente fueron consultados los directivos de 
los centros universitarios del país y si se 
tomaron en cuenta en dicho informe las 
observaciones hechas por los mismos, habida 
cuenta de que el suscrito ha recibido varias 
comunicaciones sobre el tema. 

Acto seguido · la honorable Representante 
Ana García de Pechthalt responde las inquie
tudes planteadas por el honorable Represen
tante Benjamín Higuita Rivera, aduciendo 
que todas las entidades de educación superior 
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fueron informádas al respecto y que la única 
observación que se presentó fue la realizada -

por el Icfes. Además, solicita a la Presidencia 
el apla_zamiento de la discusión y aprobación 

- del Proyecto de ley número 208 de 1993 
Cámara y se . realice en la sig"tliente sesión 
plenaria. 

La Presidencia solicita a la Secretaría dar 
lectura al siguiente proyecto de ley. 

De conformidad, la Secretaría dice : · 

Proyecto de ley número 250 de 1993 Cá:.. 
mara, "por la cual se establece la cuota de 
fomento del subsector avícola nacional, se 
c1·ea un fondo y se dictán normas p"ara su 
recaudo y administración". 

Sometida a consideración de la plenaria la 
proposición con la que termina el informe, 
anuncia la Secretaría : . -

Aprobado, seiíor Presidente. 
Acto seguido, la Presidencia somete a cori

sideracíón y aprobación de la plenaria el ar
ticulado global del Pl'oyecto de ley húmero 
250 de- 1993 Cámara. · ·  

Cerrada la votación, expresa la Secretaría : 
Aprobados, señor Presidente. 

Indagada la plenaria por la Presidencia de 
si aprueba la Cámara el título del Proyecto 
de ley número 250 de 1993 Cámara, la Secre
taría contesta : Ha sido aprobado, señor Pre
dente. 

Pregunta la Presidencia : ¿ Quierei:i los 
Representantes presentes qué el próyecto de 
ley aprobado sea ley de la República ? -

· .. 

Contesta la Secretaría : Así lo quiere, señor 
Presidente. -

Interviene el honorable Representant.e 
Roberto Elfos Cano 'Zuleta, quien expresa : 

Señor Presidente, no entiendo el por qué la 
honorable Cámara de Representantes emplea 
grán pa-rte de su tiempo en unos debate& a .  
los cuales y a  estamos acostumbrados, n o  sólo 
dentro del reeinto sino fuera de él. Por lo 
anterior, no es s9rprendente que un proyecto 
de ley tan importante como el que trata ele 

. la industtia avícola del país sea votado ·en 

. bloque, práctica·mente sin discutirse. ' 
Me parece, señor Presidente, que debemos 

examinar exhaustivamente el articulado del · 
proyecto, a fin de votar una ley que realmen
te convenga a los intereses de los avicultores 
colombianos y al país mismo. 

· 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Solicitado por la Presidencia, la Secretaría 

da lectura al siguiente proyecto de ley, así : 
Proyecto de ley núm�ro 324 de 1993 Cá

mara, "por la cual se exalta la vida y obra 
del doctor Alberto Pumarejo Vengoechea., 
distinguido hombre público y excelso servi
dor de la República de Colombia, y se dictan 
otr.as disposiciones' ' .  

Sometida a consideración de la plenaria Ja 
proposición cori la que termina el - informe del 
proyecto de ley en estudio, anuncia la Secre:.. 
taría : 

Aprobada la -proposición con la que termi
na el informe, señor Presidente. 

A cot1tinuacíón se somete a consideración 
de la plenaria, por parte de la Presidencia, el 
articulado del Proyecto de ley número 324 
de 1993 Cámara. 

Cerrada la discusión, abierta la  votación, 
cerrada la misma, anuncia la Secretaría : 

Aprobado el articulado, señor Presidente. 
Seguidamente pregunta el señor Presiden

te : ¿ Aprueba la Cámara el título del pro
yecto ? 

Responde la Secretaría : Sí lo aprueba, señor 
Presidente. _ 

Acto seguido indaga la Presidencia:  
¿ Quieren los Representantes presentes que 
el proyecto ele ley aprobado sea ley· de la Repú
blica ? 

Observando el querer de la plenaria, anun
cia la Secretaría : Así lo quiere, señor Presi-
dente. 

· 

· Seguidamente interviene la Secretaría 
Gener1;tl, la · que da lectura al siguiente pró
yeéto de ley, así : 
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Proyecto de ley número 286 de 1993 Cá
mara, "por la cual se reglamenta el ejercicio 
de la profesión de geógrafo y se dictan otras . 
disposiciones". 

Sometida a consideración de la plenaria la 
- proposición con la que termina el informe 
del proyecto de ley en estudio, contesta . la 
Secretaría : 

Aprobada la proposición, señor Presidente. 
Seguidamente dice la Presidencia : 
Se abre la discusión sobre el articulado, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrada. 
¿ Aprueba la Cámara el articulado del Proyec
to de ley número 286 de 1993 Cámara ? 

Contesta la Secretaría atendiendo el querer 
de la . Corporación : Aprobado el articulado 
del Proyecto de ley número 286, señor Presi-
dente. · 

· Acto seguido pregunta la Presidencia : 
i Quieren los Rep1;esenta:ntes presentes que el 
proyecto de ley aprobado sea ley de la Repú- . 
blica ? · 

Responde el señor Secretario : Así lo quiere, 
señor Presidente. 
· Nota de la Sección de Relatoría : La pro-

. posición con la que termina el informe, el · 

articulado y el título de los Proyectos de ley 
250 de 1993, 324 de 1993, 286 de 1993 Cá
mara, lilProoados en la sesión plenaria de la 
fecha se encuentran publicados en los nú
meros de la Gaceta del Congreso anunciados 
en el orden del día editado al comienzo -de la 
presente acta. 

El señor Presidente solicita a la Secretaría 
continuar con el siguiente punto del orden 
del día. 
_ En atención a la anterior petición, la Secre
taría procede de conformidad, así : V. - Lo 
que propongan los honorables Representantes;· · En el transcurso de la sesión fueron apro
liadas las proposiciones que a continuación 
se relacionan : 

Proposición número 71 
(Aprobada en la se_sión del 7 de septiembre 

de 1993) . 

Ante la inminente y categórica demostra
ción de la superioridad del fútbol colombiano 
sobre el argentino en la actualidad, no tiene _ 
sentido que en los noticieros deportivos y 
programas de fútbol en los canales regionales 
de televisión sigan insistiendo en transmitir 
todos los jueves y viernes a las 8 :00 p.m. 
(Canal steeant 3 Bogotá) partidos ele fútbol 
de la liga argentina en forma exclusiva, por 
10 que la honorable Cámara de Representan
tes se propone insinuarles a estas cadenas 
t,elevisivas y programadoras, transmitan en 
diferido los partidos de fútbol de la smana 
en Colombia (el mejor fútbol de Suramérica) 
o ele! exterior -los ele Alemania e Italia
donde juegan nacionales colombianos. 

- Arlén U1·ibe Márquez, Manuel Ceped� 
Vargas, Octavio S;:trmienio Bohórq.uez, María 
del Socorro Bustalllante, Pedro Vicente . Ló
pez, Fernando Písciotti van Strahlen, · Plinio 
cl'Paola Cuello, Piedad Córdoba de Castro, 
Arjaid Artumluaga, Guillermo Martínez
guerra Zambrano, Rodrigo Vil!alba Mosquera, 
Ovidio Manuel Sierra, l\iicael Cotes Mejfa, 
Emiro Pérez Ariza, Miguel Motoa Kuri, Ben� 
jamín Higuita Rivera, Camilo Sánchez · Orte
ga, Jaime Perea Ram-0s, Tomás Vel_ásqu,ez 
Sánchez, Jósé Férnando Castro Caieedo, José · 
Aristides Andrade, Antenor Durán ·carrillo, · 
María Cristina O.campo de Herrán, Fernando 
'l'ello Dorronsoro, Jairo Clopatosfky Ghisays 
y otras firmas ilegibles) .  

· .Proposición número 72 • .  

La honorable Cámara de Representantes, 
en -su sesión plenaria de la fecha, · hace un 

. r��-conocimfonto a la gestión realizada- por el · 

irutigne ci.udadano· Manuel Domingo Guerra 
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Caro, dirigente cívico del Corregimiento de 
Nueva Granada; en el Municipio de Plato, 
quien siempre se ha distinguido por su des
prendimiento, su voluntad entusiasta y su 
solidaridad por las obras que significan pro
greso y bienestar para su comui1idad y todo 
el entorno poblacional con el que ha estado 
históricamente vinculado. Se acuerda esta 
distinción como una manera de estimular 
los aportes que ciudadanos con estas calida
des realizan en beneficio de las actividades 

. sociales, económicas v cívicas aue tanto bien 
le hacen a la sociedad colombiana. 

· · Transcríbase en nota de estilo al ciudada
no reconocido. 

Presentada por : 
Armando Pomarico Ramos, Representante 

a la Cámara ; Francisco José Jattin Presiden
te - de la Cámara de Representantes. 

Dado · en Santáfé de Bogotá, D. C., a un 
día del mes de septiembre de 1993. 

Proposición número 73. 

La honorable Cámara de Representantes, 
en su sesión plenaria de la fecha, háce un 
reconocimiento a la gestión realizada por el 
insigne ciudadano Carlos Campó Ballestas, 
dirig.ente económico importante en el sector 
agropecuario en el Dep.artamento del Magda
lena y particul.armente del Municipio de Ari
guaní. Hombre cíyico, quien siempre se ha 
distinguido por su desprendimiento, su volun
tad entusiasta y su solidaridad por las obras 
que significan progreso y bienestar para su 
comunidad y todo el entorno poblacional con 
el que ha estado históricamente vinculado. 
Se acuerda esta distinción como una manera 
de estimular los aportes que · ciudadanos con 
estas calidades realizan en beneficio de las 
poblaciones, escenario principal de sus acti-
vidades. 

· 

Transcríbase en nota de estilo al ciudadano 
reconocido. 

· Presentada por : 
Armando Pomarico Ramos, Representante a 

la Cámara ; Francisco José Jattin, Presidente 
de la Cámara de Representantes. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a un día 
del mes de septiembre de 1993. 

Proposición número 7 4. 
. . 

La honorable Cámara de Representantes 
hace un reconocimiento al Concejal del Muni
cipio de Floridablanca Rugo Reátiga, sacri
ficado hace varios años en el proceso de vfo
lencia que dolorosamente vive nuestra patria. 
Hijo del Municipio de San Andrés, Santander, 
que se caracterizó por brindar al departamen
to un nuevo estilo político en el que nunca 
olvidó a quienes fueron sus amigos. 

Esta Corporación se une a quienes hoy ·1e 
brindan un homenaje, invita a seguir con 
las metas sociales por él emprendidas y acom
paña a su familia, víctima de la formenta 
social que vive Colombia. 

La presente proposición se transcribirá 
en nota de estilo y será entregada en acto 
especial. 

· 

Aprobada en la ciudad de Santafé de Bogo
tá, a primero de septiembre de 1993. 

Presentada por el honorable Representante 
Jesús Angel JCarrizosa Francc;i, Representan
te a la Cámara, Departamento de Santander. 

Proposición nümero 75 

La honorable Cámara de Representantes 
saluda al exéelso presbítero José Gabino 
Pinzón Sierra, titular de.la parroquia de Gua
dalüpe, -Santander, reconoce y exalta su valio
sa labor en: bien del desáfrollo económico y 

- espiritual. de .su ·comunidad y se suma a la 
celebracíón de · los vínticinco. años de -inicia
ción. de su . vida sacerdotal. 
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Con su empeñada labor ha logrado señalar 
a sus feligreses nuevos caminos en los que 
imperan la unión y la mutua comprensión. 

La presente proposición ;se transcribirá en 
nota de estilo y será entregada en acto espe
cial. , 

Aprobada en la ciudad de Santafé de Bogo
tá, D._ .C., a primero de septiembre de 1993. 

Presentada por el honorable Representante 
Jesús Angel Carrizosa Franco, Representante 
a la Cámara, Departamento de Santa11der . 

Proposición número 76. 
En consideración . a que el Seleccionado 

Nacional de Fútbol ha sido protagonista de 
una gloriosa gesta sin antecedentes en la 
historia del deporte patrio, que su desempeño 
constituye la más esclarecida exhibición de 
los mejores valor-es de la nacionalidad y que 
tan fecundo ejemplo de gallardía disciplina, 

· entrega, compromiso y amor po'r Colombia 
reafirma la esperanza de sus habitantes y 
valida en ellos la certidumbre de que no obs
tante las dificultades de la hora presente es 
factible superar los conflictos y desafíos 
colectivos acudiendo a tan depuradas virtu
des, consustanciales a nuestra idiosincrasia. 
la Cámara de Representantes destaca la actua
ción de todos y cada uno de los integrantes 
del combinado de fútbol, conducidos victorio
samente por Francisco Maturana y Hernán 
Darío Gómez, se .asocia a la celebración de su 
valiosa conquista; los exalta como paradig
mas enaltecedores cU hombre colombiano y 
solicita a la honorable Mesa Directiva de esta 
Corporación otorgar la Orden de la Democra
cia a los miembros del cuerpó técnico y a los 

. esforzados atletas, comq reconocimiento del 
· Organo Legislativo a su memorable epopeya 

deportiva. 

: Ramiro Lucio Es.cobar, Representante ; Luis 
Fernando Correa T., Rodrigo . Garavito (si
guen firmas ilegibles) . 

. Igualmente, en adelanto de la sesión se 
dejaron las siguientes constancias, prese�ta
das por Jos honorables Representantes Gui-· 
Ilermo M.artínezguerra Zambrano, Manuel 
Espinosa Castilla, Carlos Ramón González, 
Arjaid Artunduaga, Gloria Quiceno Acevedo, 
Jimmy Pedreros. 

.Miniconsfancia número 27. 
Sa.ntafé de Bogotá, D. C., 7 de septiembre 

de 1993. 
Y aconteció una vez que un- astuto e impre

decible rey de otrora paradisíaca · isla tropi
cal y un bondadoso e ingenuo soberano · de 
otrora próspero reino suramericano se re-
unieron a charlar. 

· 

En vista de que ambos eran amigos incon
dicionales del enemigo del otro, todos los súb
ditos creyeron, no sin cierta recóndita es
peranza, que con . tan buenos oficios se 
pondrí?- fin a la hambruna, en el primer caso, 
y a los torrentes d� sangre, en el segundo. 

Pero a l.os pocos días cayeron acribillados 
34 · servidores del anfitrión. 

FJDEL : 34 
CESAR : O 

· Presentada por : 
Guillermo Martín.ezguerra . Zambrano 

Representante a la Cámara por _ 
Santaf é deBogotá. 

Constancia. 

El pasado. martes 31 de agosto fue asesi
nado €1 maestrn, l íder cívico, militante de la 
AD�M-19 y del Movimiento Cívico de Coro
za! (Suire) , Omer del . Cristo Pérez -Mercado, 
quien cumplía con su labor docente ,en fav9r 
de la .comunidad de los .corregimientos de El : 
Mamón y San José de Pileta. 
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· Una vez más la vida ha sido asesinada en 
primavera y la senda de la violencia atada 
al viejo país se hace presente para desvirtuar 
el germen de la alegría y la libertad, que 
amparado en la defensa de los derechos fun
damentales de los éolombianos consig·nados 
en la Constitución de 1991, terminará por 

· imponer la defensa y el respeto a la vida. 

La AD-'-M-19 rechaza este - crimen, levan
ta su voz en favor de la convivencia pacífica 
y espera que la constante impunidad que ha 
prevalecido, cuando se trata de invetigar los 
asesinatos de su militancia, · no continúe. 

Manuel Espinosa Castilla, Representante a 
la Cámara ; ·  Carlos Ramón González, Luis 
Fernando Rincón, Jaime Perea. Rafael 
Cámargo S. (siguen firmas ilegibles) .  

Constancia. 

Santafé de Bogotá, D.  C., septiembre 2 de 
1993. 

Doctora . 

GLORIA QUICENO ACEVEDO 
Comisión Séptima 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Ref. : Proyecto de ley 84 (C) /92. 

Honorable Representante : 

Hemos tenido conocimiento de que se ha 
presentado para discusión en plenaria de l,a 
Cámara la  ponencia al Proyecto de ley 84 
(C) /92, "por la cual �e ordena . el prés�amo 
gratuito a la comumdad. de msta.la.c1�;ies 
deportivas de propiedad priva!].a y oficial . . 

Con el mejor ánimo de colaboración le plan
teamos algunas _inquietudes sobre este tema : 
· Consideramos que el proyecto adolece de 
vicios jurídicos, así como de graves proble
mas de conveniencia, los cuales procedemos 
1J. - explicar a continuación : 

. · 1 .  Evidentemei1te el artículo ·5s de la 
Constitución Nacional establece que "La pro
piedad es una función social que implica obli
gaciones". Esto significa que el titular de 
este derecho tiene algunas limitaciones en el 
gocé discrecional que tiene sobre sus bienes. 
Así, la principal obligación en este senti_do 
es  la de usar los bienes materiales en bene
ficio común de los asociados. Ahora bien, es 
indudable que las instalaciones deportivas 
pdvadas que hoy existen están cumpliendo 
esa finalidad, pues son construidas para la 
i·ecreación de · la comunidad· laboral cuando 
ellas pertenecen a una empresa, para la comu
nidad estudiantil cuando hacen parte de un 
centro docente, :etc., todo lo cual se traduce 
en beneficio para la sociedad. · 

2 .  Sin embargo, la función social consagra
da en la Constitución no se extiende hasta la socialización de la propiedad privada. Deci
mos socialización porque la obligación que s e  
pretende imponer a través d e  este proyecto 
de ley implica que el uso y goce de la propie
dad, atributo principalísimo de la misma, 
debe entenderse en forma indiscriminada y 
generalizada a la "cómunidad local". Bafo el 
mandato del proyecto, las instalaciones 
deportivas privadas perderían este carácter, 

. pues serían susceptibles de uso por el públi
co en general: 

3 . Consideramos que otorgarle una fun
ción social a la propiedad no significa lo mis-

- mo que extender el uso de ella al público en 
general. La función social se cümple con la 
destinación que se le da, lo cual, insistimos; 
se está cumpliendo a cabalidad. Esto sig:nifi"' 
ca que el proyecto excede la disposición cons
titucional, pues no le otorga una función 
social a estos bienes sino que concede un uso 
socia,lizado de eHos. 
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4 .  De otra parte, en las actuales circuns
tancias de inseguridad y violencia que vive 
el país no consideramos pí·udente y menos 
aún conveniente, establecer por ley una éon
ducta obligatoria de puertas abiertas al públi
co en forma indiscriminada, bajo la denomi
nación imprecisa de "comunidad_ local". Las 
medidas de control y seguridad que se han 
generalizado por exigencia misma de las 
circunstancias anotadas, serían totalmente 
inocuas frente a un ingreso generalizado de 
personal ajeno a los centros educativos, a las 
empresas, etc� Además, todo esto se ve agra
vado por el poder coercitivo de altas multas. 

Espero que los anteriores comentarios l e  
sean útiles para s u  buena gestión parlamen
taria. 

Reciba un cordial y atento saludo, 

Enrique Alvarez Posada 
Vicepresidente de Asuntos 

Jurídicos y Sociales. 
La Secretaría infornia a la Presidencia que 

se ha agotado el orden -del día. 
El señor Presidente levanta la sesión 

siendo las 12 :00 m., y convoca a los miem-
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bros de la Corporación para asistir el día 
miércoles 8 de septiembre a partir de las 3 :00 
p.m. a sesión plenaria. 

-

El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Primer Vicepresidente, 
RAFAEL ENRIQUE PEREZ MARTINEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

· El Secretario General,, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

Nota de la Sección de Relatoría. 

Esta Acta fue elaborada de acuerdo al 
artículo 35 de la Ley 5� de 1992. La trans
cripción textual de la sesión plenaria corres
pondiente a la fecha, se encuentra en los 
archivos de la Sección de Grabación. 

P R O Y E C T O S L E Y  

PROYECTO DI� 1,:EY NUMERO o·n DE 1993 
CAMARA 

por la cual se adopta una medida de alivio 

fiscal. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A :  
Artículo 10 . El impuesto al consmno de 

cigarrillos será del veinte por ciento (20% ) ,  
sobre el valor del producto terminado en fá
brica, que se recaudará en la fuente por las 
administraciones departamentales . . 

Artículo 29 El Impuesto al Valor Agregado, 
IVA, que se cobra a los cigarrillos de produc
ción nacional será recaudado por la· Adminis
tración de Impuestos Nacionales y tralllsferido · 
a los departamentos, como una renta com
pensatoria. 

Artículo 39 El ·impuesto de diez por ciento 
(10%) a la industria tabacalera con destino · 
a Col deportes seguirá recaudándose con esta 
finalidad específica. 

Artículo 49 Esta ley rige desde su promul
gación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias . . . 

Presentado por, . 
ltafael Serrano Prada 

Representante a la Cámara. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

· La reducción de los impuestos sobre los -· 
cigarrillos a niveles •competitivos es ante todo 
un acto de Justicia hacia la industria tabaca
lera nacional que se ha venido debatiendo sin 
protección de 12 s autoridades en un peligroso 
j uego de competencia desleal con los cigarri
llos extranj eros, especialmente los de con-

trabando. 
· 

El hecho de que dichos cigarrillos naciona
les tenga;n que pagar impuestos indirectos 
del 124% sobre el precio de distribución, 1oons
tituye una ventaj a comparativa enorme e 
injusta en favor de los que eluden el pago de 
tributos o los cubren ·en proporciones inferio
res. 

Dicha ventaja al trasladarse a _los precios, 
que así pueden ser más baj os,. permite a los 
cigarrillos extranjeros lograr un mayior volu
men de ventas, acordar márgenes de utilida-

des mayores que las que puede pagar la 
índustria nacional, emplear fuerzas de mer
cado más baratas, extensas y eficientes ,  y 
sostener programas publicitarios cuyo volu
men y costo no ·están al alcance de nosotros. · 

Reducir en forma suficiente estos márgenes 
competitivos signifca ayudar a restablecer el 
principio de igualdad ante la ley, colocar a 
nuestra industra en mejores condicones de 
mercadeo y reconocer los valiosos servicios 
que ella ha venido presta:ndo durante muchos 
años al país, a la economía nacional, a 1os 
departamentos y a los trabaj adores colom
bianos. No es pues un acto gratuito sino un 
acto de justicia. 

· 
Pero además es un acto de realismo eco

nómico en t.eneficio no sólo de la índu1Stria 
sino también de los fiscos departamentales. 

Mirar este proyecto con visión de futuro, 
no necesariamente cortoplacista, significa 
una inversión que harían los fiscos para 
obtener mayores rendimientos si, como es de 
esperarse, la industria nacional alcanza con
diciones de sobrevivir y r.ecuperar el n;iercado 
que se -le ha venido arreba tRJndo y en esta 
fÓrma seguir contribuyendo con impuestos 
razonables liquidados sobre un mayor volu
men de ventas. 

· Hay que tener presente que aquí en Colom
bia sigue existiendo un mercado importante 
de cigarrillos ; lo grave es que la· mayor parte 
de éf ·esté en manos del contrabando. 

Como autor de este proyecto me permito 
.transcribir algunas consideraciones · hechas 
por el Presidente de Coltabaco, doctor Darío 
Múnera Arango en reciente publicación sobre 
la crisis · tabacalera : · 

"Dada la situación expuesta en .el presen·
te escrtto, la cual explica 1a grave crisi:s que 
afronta la indust1ia tabacalera nacional en 
la hora presente, que maTca un momento cru..: 
cial para el porvenir de dicha industria, .cabe 
examinai· a quién o a quiénes corresponda 
asumir la responsabilidad sobre las conse
cuencia,s que puedan derivarse de la mencio-
na·cla situación. 

· 

Cuando se hable de la industria tabacalera 
y se dice que hay que 'salvarla' no hay que 
pensar que se trata solamente de un prob]ema 
de la Compañía Colombiana de Tabaco, o de 
sus dirigentes. o de sus accionistas, ni siquiera 
de sus trabajadores pues comprende intereses 
más amplios de grande importancia nacional. 
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L?s cq.,:i;npa_:f).as .co.ntra el cor;i,sum_o Q.e _c�gl:).- · 

rrillos por motivos de salud han contribuido 
no poco a desviar 'la a-tención del país de lo 
qi.i;i-e repres.enta una i-nd:ustrja ,de ·grande tra
yectoria histórica, que da empleo directo ·e 
il1directo a más de 200 . 000 per.sonas eri las 
fases de cultivo, elaboración y distribución 
de los productos de tabaco, sin contar las que 
trabaj a n  en la.s empresas protectoras de insu
mos distintos d el tabaco, como la industria 
paipelera y otras más. 

Esta industria ha estado .fuertemente vin
culada en u.na u otra forma, a varias regiones 
Q.e la Patria, y }}a contribuklo grandemente . 
a los fisco<> de .di,chas. regiones así como a'l 
c;lesarrollo de su econom-ia . 

· 

Nuestra compañía, que sfgue. ,siendo líder .de 
esta industria, lleva .casi 75 afü'J,s de existencia 
y ha cmnp1ído honestamente sus funciones 
de fomento agrícola, actividad industrial y 
comercial, promoció n  de la .cultura y de 1a 
heneEcencia, retribución no sólo j usta sino. 
amplia y .generosa a la fue,rza .de trabaj o. y 
fiel cumplimiento de s:us .deber.es fiscales. 
. T.odo ello ha .':iignj.f¡c_ado que desde sH fu:ri

dación en 1919 ha ·venido oc.upando un lugar 
i:rnp.ortant.e .dentro de la com:unidad. Su ruiµa 
o s:i;1 grave desm.ej ora ·ind ud!).J)Jemente signi
f�.c.arían ·1,1n,a p_érdida importante .e in:epal'.l;l.ble 
pa_r,a la Nación. 

· 
Ahora bi.en, puest1:a empres.a y nu.es.tra in

dustria se encuentran sumida·s en u:na crisis 
grave cuyas causas y solucior;les les soJ1 e�ó
genas .y :p.or c011s-iguiente están fuera de sus 
manos. 

.- Mirando las actividades ta·bacaleras y las 
de producción y v_enta de .cigarrillos -como :11n· 
neg·ocio del que se lucran al mi'smo tiempo el 
s.ector p.úblico :y el sector .pr.i;v.ado, hemos mi
rado a 1os · departamentos y a las otras enti
d.a.c;l.es ofi_ci.�les _com.o socios nµ_est.r.os .den.t;r9 
de un contra.to bilateral en que la empresa 
aporta el capital, tecnología y actividad en 
las labor.es .de siembra, fab;ricación -y �omer
cJa]Jzación ,  y al otro socio, es decir, a las 
entidades esta.tales, l•es corresponde aportar 
la seguridad y la protección necesarias contra 
los heeihos ilícitos que pueden menoscabar el 
negocio conjunto. 

· · 

Este último aporte no lo podemos. realizár 
nosotros , · p orque no somos autoridad pública 
ni'_disponernos de los medios coercitivos y re
presivos y por este motivo nos hemos limitado 
¡;1. una labor de denuncia general de lp, activi
clad · fraudulenta la cual venimos haciendo 
p(lblica y privadamente desde hace más de 
20 añois, . sin obtener resultado positivo pero, 
sin .descartar este recurso f.un.damental · de 
ie1:iresióB- que es obligación de �a.s autoridades, 
sólo encontramos .ahora como valedera y efi..; 
ciente solución, la _de reducir los ünpuest.os 
que .son causa principalísima del contrabando. 
Cabría también pensar en la gran convenien
cia de prohibir la importación de unos pro
ductns que no son necesarios sino muy al 
contrario, seflalados púbUcamente como peli
grosos o dañinos. 

Llevamos dos años proponiendo y explican
do esta solución ante las más altas autorida
des del Gobierno Nacional, a.sí como ante los 
gobernadores y ante la opinión pública. 

Creemos haber logrado crear conciencia de 
este problema en muchos de los círculo,s ofi
ciales y so bre la neéesidad de una solución 
pero ella SE: ha venido aplazando sin que 
en estos momentos veamos una voluntad 
política decicsiva por parte de las entidades 
a quienes corresponde adoptarla, que .son : El 
Congn»so, el Gobierno N,acional y los señores 
gobernadores. Recientemente el señor Vtce
ministro de Hacien da declaró que el Gobierno 
Nacional solamente pre.sentará un proyecto de 
ley acorda.do con estos últimos. 

Para finalizar deci.mos que, como es lógico, 
nos sentimos responsables ante· los cultiva
dores-, ante los trabaj adores de nnestra em
pre,<;a, ante nuestro.s accionistas. ante los con
s1ímidores, ante nuestros proveedores, ante los 
fiscos y ante el país, pero esa responsabilidad 
que siempre hemos reconocido ? practicad_o no 
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ptle.de hf).c,erse efectiv.i;t ;rpás allá de 1wes�]."_as 
:P.osjpili9_ac;les. ';I'oci;t a las autopidades 'hacer o 
no hacer lo que les cor:responde y asumir la 
respectiva responsabilidad.  

J,I:emos tomado con.10 plmto de. referencia de 
este esc1ito los panteamieB.tos del doctor 
Zarama, p_orque se hicier.on públicos y porque 
de '10s señores goJJ.ernad.ores son los únicos que 
hemos logra.do con,ocer amplian1ente . 

Además nos han br-tndado la oportunidad 
de analizar nuevamente un tema que es fun
darnentai para nosotr0s. 

N.o tenemos ningún ánimo ni propósito po
lémico frente al doc tor_ Z_arama, quien entre 
otras cosas ha diciho que re�haza 'todo intento 
de alinear los fiscos departamentales y las 
empresas privadas como opuestos protagonis
ta,s de una contienda legislativa p,or s.u ex
cluyente s obre:viv.encia e.conómi.c.a' .. 
. :pe nuestra p arte tenemos que decir since

r:a·mente, que no consideramos !). los departa
mentos como contendores u opositares nues
tros. Por el contrario, pensarpos que . estamos 
e:i;nb,arc!).dos junt1p.s en un mismo problema y 
co.nf;i!).mos en que los señores gobernador.es, 
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c.on _s_u jIJ<;l}��utip_l� _alJtorig.ad, ,hagan en unión 
del Gobierp.9 ;Nacional y del Congreso, pronta 
y oportunamente antes que s.ea tarde, todo lo 
posible para contribuir a so-luciona;r la crisis 
dela in dust;ria tabacalera". 

Las dramáticas circunstanci.as en que se 
desenvuelve la industria tabacalera, conocidas 
¡¡:mpliamern;e por la opinión pública - deben 
convocar la atención del Congreso de Colom
bia para expedir esta ley que es .producto de 
l_a conc·ertación entre Gobierno, · Congr·eso y 
gremios de la producción y del trabaj o. 

Atentamente, 
Rafael Serrano Prada 

· Representante a la Cá:mar.a pÓr Santander . . 

CAlVIARA DE RE.PRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 9 dE· septiembre de 1993, ha sido presentado 
por este Despacho el Proyecto de ley 071 de 1993 con 
s.u c_orrespondiente exposición de motivos por el heno� 
rable Repr:esentante, doctor Rafael Serrano P.rada, 

El Secretario Genern1l, 
Diego Vivas Ta.ful.'. 

P O N E N ·C I A S  

PONENCIA PARA SEGUNDO DE-BATE 

al -Proyécto de ley número 181 . de l-!}92, "por 
la cual se estableée la conciliación obligatoria 

.en inateria :laboral"·. · 

Atendiendo la designación que tuvo a bien 
hacerme la Mesa Dir.ecti:va de la Comisión 
VII . de esta .C0rporación, cumplo .con pre
ser;it.ar a ¡;;u consideración esta ponencia pa
r.a s.egundo debate del Proyecto . de ley ya 
tramitado favorablemente en el Senado, ba
jo el número 80 de 1992. 

Esta iniciativ.a legislativa, poi; la cual se 
r�eforman los artículos 77 y 78 del C6dig0 de 
Procedimiento Laboral, tal como lo expuse · 
en la Ponencia para prirrier debate, persigue 
instituir la conciliación laboral j udicial obli
gatoria, cuyos alcances prácticos van mucho 
más allá de la conciliación laboral .adminis
trativa, ya vigente en nuestr.os códigos. 

Fuera del gran número y el .demorado trá
mite, así como ·del alto costo económico y 
administrativo, que son los elementos de re
ferencia más notables · en el manej o de expe
dientes que permanentemente saturan los 
despachos j udiciales, encontramos además que 
esa situación ha creado un alto costo social 
de insatisfacción, que abiertamente se mani
fiesta de parte de la opinión pública al decir 
que la administración de j usticia es el de
sastre. 

Hace dos años, mediante la Ley 23 de 1991, 
"De la descongestión de despachos judicia
les", se despenalizaron unos 19 delitos, para 
calificarlos como simples contravenciones de 
policía. En el momento, sabemos que el Mi
nisterio de. Justicia adelanta la iniciativa de 
descongestionar · los despachos judiciales, 
donde se encuentren represados alrededor de 
1.500.000 expedientes en la j usticia · Civil, . re:
curriendo a la colaboración de la Superinten
dencia de -Notariado y Registro,- entidad 
adscrita a ese despacho. 

Ese organismo, gue actúa fundamental
mente por intermedio de más de 600 Nota
rías en todo el país, se ha planteado preste · 

su colaboración extrajudicialmente en con
flictos de orden civil, comercial y familiar. 
Los Notarios, según anota el Ml.nistro del 
ramo, asumirían un papel dinámico en la 
solución anticipada de conflictos a través de 
la conciliación y de la orientación j urídica. 

En lo que atañe al Proyecto de ley que 
estamos sometiendo a su consideración, ano
tamos que su trascendencia es igualmente 
tan grande, que sín reforzar ·numérica ni 
presupuestalrhente el aparato operativo d e  
la · j usticia laboral, con la sola aplicación d e  
l a  conciliación j udicial obligatoria, encon
tramos que en al.to gradó daremos respuesta 
positiva a lo desfavorable de la opinión pú
bJ.ica, ya que .para las p_artes inv.olu:c·radas, 
Estado y particulares, se dan entre otros los 
sjguientes .b_enefiGios:  

- Disminuyen los costos monetarios, por
que los servicios profesionales requeridos 
p,ara el proceso solamente tendrán presencia 
qurante la iniciación del mismo y consecuen., 
t�mente, lo propio sucede con el pl'esupuesto 
del Esta\io. 

..:.__ El tiempo de trámite de cualquier asun
to laboral que se ventile .ante la Rama Judi:
dal, actualmente y de tiempo atrás se 
prolonga por varios años, generalmente. Cort 
la , aplicación de · la· iniciativa que estamos 
presentando; es dable suponer que su ·dura- . 
ción se reduzca a unas pocas semanas. 

. - Aunque en principio las aspiraciones· 
pecuniarias del patrono y del trabaj ador bá
sicamente se orientan a pagar men0s el uno 
y a cobrar más el otro, la expectativa del re
sultado de sus aspiraciones, muchas veces al 
final se traduce en frustración. Bien porque 
el resarcimiento económico que recibe el 
trabajador por razones de devaluación mo
netaria apenas cubre lo que inicialmente le 
fue ofrecido, o bien en lo que toca al patrono 
que aunque no quede obligado a pagar lo 
demandado, encuentra que su· tiempo y los 
honorarios profesionales gastados, no j ustifi
caron el haber desechado un arreglo por 
conciliación. 

En fin, los argumentos favorables fuera 
de los ya expuestos para sustentar la prime
ra ponencia y de los ahora descritos, son 
muchos y tan trascendentales, que baste fi
nalmente citar uno tan manido pero tan ne
cesario, como es la búsqueda de la paz. 

Estimo al respecto que un componente 
fundamental para lograr fa tranquilidad y 
buenas relaciones entre empleados y emplea
dores, consiste en lograr que las diferencias 
que por causas laborales surjan entre- ellos, 
mediante la conciliación j udicial, no se tra
duzcan en conflictos como ocurre general-
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mente ahora, sino en una simple terminación 
de un compromiso contractual dentro de una 

. relación amigable. 

Conclusiones y recomendaciones: 

Expuestas las anteriores consideraciones, 
propongo que al Proyecto de ley 181 de 1992 
Cámara "por la cual se establece la concilia
ción obÚgatoria en materia laboral", se le dé 
trámite en segundo debate. 

Melqufadcs Carrizosa Amaya · 

. Representante Ponente 
Circunscripción Electoral de 
Santafé de Bogotá. 

TEXTO DEFINITIVO 

JProyecto de ley númei:o 181 Cámara ?� 1?�2 
"por la cual se establece la concil1ac10n 

· obligatoria en matedá laboral". 

El Congreso de la República de Colombia, 

. D E C R E T A : 

Artículo 19 El artículo 11 del Código de 
Proc�dimfonto Laboral, quedará así: 

Dentro de las 24 horas siguientes a la con- · 
testación de la demanda o cuando ésta no 
haya sido contestada en el término legal, el 
Juez señalará fecha y hora para que las par
tes comparezcan en audiencia pública que 
se denominará de conciliación y se celebrará 
dentro de los 2 días siguientes. 

Es obligación del Juez estudiar antes de · 
la audiencia, la demanda, la contestación, 
las excepciones previas y las pruebas presen
tadas y solicitadas por las partes. 

Es obligatoria la asistencia de las partes y .  
de sus apoderados. . 

Si antes de iniciarse la audiencia, algunas · 
de las partes o de los apoderados pres�nta 
prueba sumaria de justa causa para no com
parecer, . el Juez señalará nueva fecha para 
la audl.encia dentro de los 5 días siguientes, .  
mediante auto que no tendrá recurso y sin 
que pueda haber ot:ro aplazamiento. 

: Si la justa causa fuere concurrente con la 
celebración de la audiencia; la parte .o el 
apoderado debera presentar la prueba suma- · 

ria dentro de los 2 días siguientes y el Juez 
fijará la fecha para. celebrar la nueva au
diencia dentro de los 5 días siguientes. 

Cuando una . de fas partes se encuentre 
domiciliáda fuera del país o exista fuerzá 
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mayor que impida su comparecencia, la au
diencia se celebrará con su apoderado cuyo 
poder se presume para conciliar . 

La inasistencia injustificada de una parte 
a Ja audiencia generará las siguientes con
secuencias: 

Si corresponde al demandante,_ se tendrán 
como ciertos los hechos susceptibles de con
fesión en que funden las excepciones de mé
rito de la parte d�mandada; si quien no 
asiste es el dem·andado, se · tendrán como 
ciertos los hechos susceptibles de confesión . 
contenidos en la ·demanda y se declararán 
desiertas las excepciones de prescripción y 
compensación que hubieran sido propuestas 
por la parte demandada. 

Artículo 29 El artículo 18 del Código de 
Procedimiento Laboral, quedará así: 

Act�s de Conciliación: En el día y hora 
señalados el Juez invitará a las partes para 
que en su presencia y bajo su vigilancia 
procuren conciliar sus diferencias. · 

El Juez instará a las partes para que con
cilien sus diferencias si fueren susceptibles 
de conciliación y si no lo hiciere, deberá pro
poner la fótmula que estime justa, sin que 
ello signifique prejuzgamiento. 

El incumplimiento de este deber consti
tuirá falta saneionable de conformidad con 
el régimen disciplinario . .  

En esta etapa de la audiencia, sólo se per
mitirá diálogo entre el Juez y las par.tes Y ·  
entre éstos y sus apoderados con el fm de 
asesorarlos para proponer fórmulas de con
ciliación. 

La audiencia tendrá una duración de dos 
(2) horas, salvo que antes se termine el ob
j eto de la misma, vencidos los cuales podrá 

· suspenderse por una sola vez para reanudarla 
dentro de lós 5 días siguientes. 

Si las partes llegan a un acuerdo, el Juez 
lo aprobará, si lo considera conforme a la · 
ley. 

Si la conciliación recae sobre la totalidad 
deL litigio, én el mismo auto se · declarará 
terminado el proceso ; en caso contrario, con
t�nuará respecto de lo no conciliado. 

La conciliación :y el auto que lo apruebe,·· 
tendrá los efectos de la cosa juzgada. 

. · Artículo 39 Esta ley regirá desde su pu
blicación y deroga todas · las disposiciones 
que le sean contrarias. 

· Melquíades Carrizosa Amaya 
· Representa11te a la Cámara 

Ponente. 
· 

GACETA DEL CONGRESO 

Santafé de Bogotá, D. C., septiembre 8 de 1993. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

COlVrISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Por medio de la presen�e autorizamos el presente 
informe. 

El Presidente, 
José Aristides Andrade. 

El Secrétado General de la Comisión Séptima, 
José Vicente Márquez Bedoya. 

SUSTANCIACION 

En la sesión de la fecha, junio 17 de 1993, 
con quórum decisorio se leyó el informe del 
señor Ponente y fue aprobado dicho informe. 

Después de una explicación amplia y sufi
ciente del señor Ponente, los honorables 
Representantes, con la anuencia de la Presi
dencia participaron activamente del debate, 
se ordenó por la Presidencia la lectura del 
articulado con las respectivas modifica_ciones 
y siendo éste puesto en consideración, fue . 
aprobado por unanimidad. · 

Leído el título del proyecto, éste fue apro
bado también por unanimidad. 

Se designó ponente para segundo debate 
en Cámara al honorable Representante Mel
quíades Carrizosa Amaya, la Comisión apro
bó que dicho proyecto con su texto d�finitivo 
siguiera su trámite en la Plenaria. 

El Presidente, 
José Aristides Andrade. 

El Secretario General de la Comisión 
Séptima, 

José Vicente Márquez Bedoya. 
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